
007.2t q 
"702. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AtrrONOMA 
DE MÉXICO 

CADUCIDAD DE LOS PROCEDIMIENTOS TENDIENTES AL 

CUMPLIMIENTO OF. LAS SENTENCIAS DE AMPARO. 

T E s 1 s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE 

LICENCIADA EN DERECHO 

R E s E N í A 

CRUZ D~CARINA 

~: LICENCIADO IGNACIO MEJIA GVIZAR 

MfXICO.., .Q. j., A.MIL DE 2003. 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



TESIS CON 
FALLA DE 
ORIGEN 



PAGINACION 
DISCONTINUA 



...... ii ·:; : .. 1. º·//..·"!' 
. : . •,·.~ ! .\ 1 J 

. ·.; /:. 

FACULTAD DE DERECHO 
SEMINÁRIO DE DERECHO 

CONSTITUCIONAL Y DE AMPARO 

ING. LEOPOLDO SILVA GUTIÉRREZ 
DIRECTOR GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
ESCOLAR DE LA U.N.A.M. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

PRESENTE 

Muy Distinguido Señor Director: 

La alumna CRUZ DOMINGUEZ CARJNA, inscrita en el Seminario de Derecho 
Constitucional y de Amparo a mi cargo, ha elaborado su tesis profesional intitulada 
"CADUCIDAD DE LOS PROCEDIMIENTOS TENDIENTES AL 
CUMPLIMIENTO DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO", bajo la dirección del 
suscrito y de el Lle. Ignacio Mejía Guizar, para obtener el título de Licenciada en 
Derecho. 

El Lic. Mejía Guizar en oficio de fecha 30 de abril de 2003, me manifiesta haber 
aprobado la referida tesis; y personalmente he constatado que la monografia satisface los 
requisitos que establece el Reglamento de Exámenes Profesionales, por lo que, con apoyo 
en los articulas 18, 19, 20, 26 y 28 de dicho reglamento, suplico a usted ordenar la 
realización de los trámites tendientes a la celebración del Examen Profesional de la 
compañera de referencia. 

ATEN T A'"M EN T.E 
"POR MI RAZA HABLARÁ" EL ESPiRJTU" 

cd. univ~)ari~ ~F; ~~:if de 2003. 

t . ·;d.:~ .. ::~. ·. 0 l~t~~( 
D '1sco:Y.ENEGAS-:TREJO 

CTOR DEL"SEMINARÍO 

: El intere31Jdo deberá iniciar el trámite para su lilu/ación dentro de 
los seis meses siguientes (contados de día a dia) a aquél a que le sea enlrrgado el presente oficio. en el 
entendido de que lranscurrido dicho lapso sin haberlo hrclto. caducará la autorización que ahora se /e 
concede para someter su tesis a examen profesional. misma a111orización que no podrá otorgarse nuevamente 
sino en el caso de que el trabajo recepcional consert1e su actmlidad y siempre que la oportuna iniciación del 
trámite para la celebración del examen haya sido irrtpedida por circunstancia grave, todo lo cual calificará la 
Secretaria General de Ju Facultad 
•mpm 
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Distinguido Doctor: 

Con toda atenc1on me pennito infonnar a usted que he asesorado completa y 
satisfactoriamente la tesis profesional intitulada "CADUCIDAD DE LOS 
PROCEDIMIENTOS TENDIENTES AL CUMPLIMIENTO DE LAS SENTENCIAS 
DE AMPARO", elaborada por la alumna CRUZ DOMINGUEZ CARINA. 

Es de destacar que en el desarrollo de su investigación, el sustentante se apoyó en 
varios textos legales, por lo que se trata de un trabajo que reúne las condiciones más que 
suficientes para ser aprobada, a efecto de que la sustentante presente el examen profesional 
correspondiente, por lo tanto autorizo el mencionado trabajo, por considerar que reúne 
todos y cada uno de los requisitos que establecen los articulas 18, 19, 20, 26 y 28 del 
vigente Reglamento de Exámenes de nuestra Universidad. 

Aprovecho la oportunidad para reiterar a usted las seguridades de mi consideración 
más distinguida. 

ATENTAMENTE 
"POR MI RAZA HABLARÁ-EL ESPÍRITU" 

'\-d. Universitaria, D.F., abril 0
1
de 2003. 

''_ \\~~~ 
1:: ~Í\ IZAR. 

dscrito al Seinina lnud.ueo--
Dercchoº nstitUCiOñiifYit mparo 

-----

-----------
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INTRODUCCIÓN 

Durante mis estudios en la Facultad de Derecho, mis profesores me 

impartieron cátedras de diversas materias, de las cuales llamó mi atención el 

Amparo, pues es un juicio muy importante cuyo procedimiento contiene elementos 

autónomos y es el último medio de defensa que tiene el gobernado en contra de 

algún acto de autoridad considerado violatorio de garantlas individuales, razón por 

la ·cual avoque mi estudio e investigación sobre un punto especifico de este 

procedimiento, mismo que se concreta en esta tesis con la finalidad de obtener el 

tan anhelado Titulo Profesional de Licenciada en Derecho. 

Este trabajo de investigación trata del estudio de la CADUCIDAD DE LOS 

PROCEDIMIENTOS TENDIENTES AL CUMPLIMIENTO DE LAS SENTENCIAS DE 

AMPARO, contemplada en nuestra Constitución Polltica y en la Ley de Amparo por 

reformas del 17 de mayo de 2001. 

Esta tesis se compone de cinco capitulos, el primero de ellos trata sobre los 

Antecedentes Histórico del Juicio de Amparo, desde sus orlgenes remotos con 

influencia anglosajona, hispana y francesa, considerando los factores de carácter 

nacional y abarcando hasta las reformas constitucionales de 1995. En cada 

apartado se sintetizó la información considerada más importante para entender las 

razones y el contexto histórico que han originado la evolución del Juicio de 

Garantlas. 

En el capítulo segundo nos avocaremos al estudio y análisis de la 

etimología de la palabra caducidad, "1U origen en el derecho, concepto, clases, 

semejanzas y diferencias entre la caducidad y prescripción, su origen en el Juicio 

de Amparo y sobre todo su origen en los procedimientos tendientes al cumplimento 

de las sentencias de amparo. Debemos comprender el significado y alcances de la 

palabra caducidad para entender su aplicación en el Juicio de Amparo y más aún 

en los procedimientos tendientes a ejecutar una sentencia mediante la cual la 

Justicia de la Unión otorgó su protección al quejoso. 
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Ahora bien, otro punto importante a tratar es el estudio de las sentencias de 

amparo, pues la finalidad de este trabajo de investigación es el análisis de la 

caducidad de los procedimientos para ejecutar dichas sentencias, se tratará en el 

capitulo tercero, analizaremos su concepto, normas constitucionales que las rigen, 

sus principios y reglas aplicables, su clasificación y efectos. 

En el cuarto capitulo de este trabajo de investigación nos adentraremos al 

estudio del cumplimiento y ejecución de las sentencias de amparo, analizaremos 

en que consisten y cuales son las normas constitucionales y legales que las rigen, 

además sus efectos frente a la autoridad responsable, tercero extraño al 

procedimiento y frente a los causahabientes. 

Una vez estudiados paso a paso cada uno de los conceptos que 

entrelazados forman el tema central de esta tesis, en el quinto y último capitulo 

concretamente se analizará la caducidad de los procedimientos tendientes al 

cumplimiento de las sentencias de amparo, iniciando con sus fundamentos legales, 

el motivo por el que se produce, cómo opera, quiénes la pueden hacer valer, entre 

otros aspectos que son necesarios para comprender sus alcances y 

consecuencias en el ámbito legal y social. 

Después de haber investigado, estudiado y analizado este tema, llegamos a 

las conclusiones que se expresan al final, esperando que este esfuerzo sea de 

utilidad y que se logre implantar la inquietud por el estudio a fondo de este 

maravilloso mundo del Juicio de Amparo. 



j_ 

CAPÍTULO 1 

EL JUICIO DE AMPARO 
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CAPÍTULO 1 

EL JUICIO DE AMPARO 

A. ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

a) Orígenes remotos del Juicio de Amparo 

2 

En el derecho romano se han querido encontrar las fórmulas de las 

cuales pudo derivarse el Juicio de Garantías, especialmente el interdicto 

pretoriano conocido como homine libero exhibendo y la institución 

republicana denominada intercessio tribunicia. 

Otros autores han tomado los procesos forales de Ja España medieval, 

como posibles fuentes del proceso mexicano de defensa de la Constitución; al 

respecto el ilustre jurista Arturo González Cosio menciona que Jos procesos 

forales más importantes fueron el de aprehensión, el de inventario, el de 

manifestación de las personas y el de juris firma, de cuya aplicación se 

encargaba un alto funcionario de Ja Corona, el Justicia Mayor. 
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Sin embargo, el autor antes citado, considera que ninguna de las 

instituciones mencionadas pueden considerarse realmente como antecedentes 

directos del Juicio de Amparo, ya que en su opinión, el in te relicto pretoriano 

protegía a las personas de los abusos de los particulares, sobre todo para 

liberarlos de la prisión por deudas, la intercessio era un procedimiento para 

oponerse a la ejecución de diversos actos lesivos a la plebe y los cuatro 

procesos forales de Aragón defendían, indistintamente, a los individuos contra 

las autoridades o contra particulares; además, dichas instituciones protegían 

únicamente a los ciudadanos, sin ampliar su defensa a otras personas que 

permanecían fuera de cualquier consideración jurídica. 1 

b) Antecedentes más directos 

El ilustre Juventino Castro, entre otros autores, divide en tres las 

corrientes históricas que han influido en la conformación del proceso 

constitucional, y que constituyen, en definitiva, sus antecedentes más directos. 

Concretamente se refiere a la principal corriente de influencia, que es la 

anglosajona, y a las no menos importantes la hispánica y la francesa. 2 

1. Influencia Anglosajona 

Los creadores del amparo mexicano pretendieron introducir en México 

los principios esenciales de la revisión judicial de la constitucionalidad de las 

leyes, pero entendida en la forma en que la había divulgado la clásica obra del 

publicista francés Alexis de Tocqueville, De la Démocratie en Amérique, 

1 Cfr. GONZÁLEZ COSfO, Arturo. El Juicio de Amparo, prólogo del Dr. León Cortinas Peláez segunda 
edición, Porrúa S.A., México 1985, pág. 22 ' 

2 Cfr. CASTRO JUVENTINO V., Lecciones de Garantías y Amparo, Cit por., GONZÁLEZ COSfO. pág. 23 
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cuya primera edición en español traducida por Sánchez de Bustamante y 

publicada en París en 1836, se conoció en México al año siguiente. 

El conocido constitucionalista del siglo XIX, Don Ignacio L. Vallarta, en 

el ensayo critico-comparativo que realizó del habeas corpus y del Amparo, 

llegó a la conclusión de considerar al habeas corpus como el verdadero 

antecedente directo del amparo mexicano. 3 Por el contrario, el ilustre Emilio 

Rabasa, califica de falsas y confusas esas conclusiones, ya que no se debe 

afirmar que el amparo provenga del habeas corpus pues en su opinión, 

Vallarta confunde el habeas corpus con el Juicio Constitucional. 

No puede negarse que los sistemas de control constitucional utilizados 

en el país anglosajón, hayan influido en el origen de nuestro Juicio de Amparo; 

sin embargo, no podemos decir que fue una "imitación" de nuestros 

legisladores, sino que, comprendiendo el funcionamiento real del sistema 

angloamericano, de él derivaron lineamientos jurídicos adaptables a nuestra 

realidad. Para observar los rasgos semejantes del Juicio de Amparo y del 

Sistema Angloamericano de Control Constitucional, siguiendo la descripción 

que realiza Don Arturo González Cosio,4 a continuación se mencionan los 

fundamentos de Control Constitucional en aquél país. 

Según la Constitución Federal Angloamericana, todos los Jueces de la 

Unión deben decidir la aplicación de las normas constitucionales sobre las 

normas locales u ordinarias que se opongan a las primeras. Este precepto, más 

las construcciones jurisprudenciales de la Suprema Corte, han configurado el 

principio de la Supremacía Judicial, del cual se derivan los siguientes 

procedimientos para realizar el control de constitucionalidad: 

3 VALLARTA, Ignacio. El Juicio de Amparo y el wrlt of habeas corpus, Cit. por., GONZÁLEZ COSIO, pág. 
23 

4 Cfr. GONZÁLEZ coslo, Arturo. Ob. Clt pág. 24 
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a. La interpretación constructiva de las leyes. Permite una 

gran flexibilidad, de tal manera que se pueden adecuar las leyes a situaciones 

económicas, sociales y políticas cambiantes. 

b. /,a declaración de incons ti t11cional ida d. Este 

procedimiento nulifica de plano las leyes o actos de autoridad, de acuerdo con 

los siguientes criterios: por violación del d11e process of law (artículos V y XIV 

de las Enmiendas), cuando se ataca la libertad física o económica, cuando se 

priva a la gente de la propiedad o cuando se restringe la libertad de contratar. 

c. La divisory opinión. Este un procedimiento que se ejercita a 

través de los informes oficiales que rinde la Suprema Corte, a petición de otro 

poder, respecto a la constitucionalidad de alguna ley; comúnmente, es el poder 

legislativo el que solicita tales informes. En la realidad este sistema ha 

funcionado en contadas ocasiones. 

d. Ji/ j11icio declarativo. Este es el sistema más generalizado y 

de una gran utilidad. Es ejercitado por cualquier particular que promueve ante 

un Juez, la declaración judicial sobre la constitucionalidad o no, de una ley, 

previo a promover una situación contenciosa. 

e. Los writs. Son los recursos extraordinarios que se llevan ante 

la Suprema Corte de Justicia angloamericana por violaciones constitucionales, 

entre ellos, en este apartado únicamente citaremos al writ of error, el cual 

consiste en la tramitación de una nueva instancia, en una especia de casación o 

apelación; y el writ of habeas corp11s, recurso utilizado para defender a los 

particulares de aprehensiones injustificadas de la autoridad y consiste en el 

mandamiento que dirige un Juez a la autoridad que tiene detenido a un 

individuo, ordenándole que lo exhiba y garantice su seguridad personal, así 

como que exprese y justifique el fundamento de la detención. 
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2. Influencia Hispánica 

En el reino de Aragón regía el llamado Privilegio General, concedido por 

Pedro 111 a la nobleza, en 1283, que fue la confirmación de las costumbres 

antiguas y privilegios aragoneses. Se instituyeron los llamados privilegios 

forales, 5 entre los cuales figuraba el manifiesto de personas, que tenian por 

objeto poner en libertad a los súbditos del monarca que habían sido privados de 

ella contra Ley o fuero, que puede considerarse como un antecedente del 

habeas corpus. 

El rey, como detentador del poder era, entre otras, señor natural y 

protector de sus vasallos, por lo cual éstos, para reparar los agravios que les 

causaban las autoridades, que solamente actuaban con jurisdicción delegada, 

no propia, debían recurrir a él. En tal supuesto, nacieron, en el ámbito de la 

potestad real, los recursos de fuerza y protección, con el fin de que el príncipe, 

con su autoridad, previniera los excesos y violencias de los jueces eclesiásticos. 

Durante la época del absolutismo, los actos del rey no eran reclamables 

mediante algún recurso político, pero en cambio, podría pensarse que eran 

susceptibles del ejercicio de acciones ordinarias. 

En España existía una garantía jurídica para los súbditos del rey. "La 

supremacía del Derecho Natural se hallaba reconocida por Ley 31, título 13, de 

la partida 3, que textualmente rezaba. Contra (sic) derecho natural non 

debe valer privil/ejo, carta nin de Emperador, Rey ni otro se1iore si 

la diere, non debe valer. Esta Ley fue, en realidad, el antecedente histórico 

de la suspensión del cumplimiento de las leyes, autorizado por la Ley 2, Ululo 

5 Cfr. ARILLA BAS, Fernando. El Jylc!o de AmllilrQ, quinta edición, Kratos S.A. de C.V., México 1992, 
pág. 20 
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1º., libro 11, de la recopilación indiana, cuando de ejecutarse se seguía una 

daño irreparable o escandaloso." 6 

Siguiendo las ideas de Don Fernando Arilla Bas, las cuales expresa en 

su obra titulada "El Juicio de Amparo", obra que ya hemos citado con 

antelación, en lo que respecta al periodo novohispano, no se encuentra 

institución alguna que se asemeje al Juicio de Amparo o que pueda tomarse 

como antecedente de él. Si bien es cierto, que no faltaban controles judiciales 

de los actos de autoridad, especialmente de los de los Virreyes, controlados por 

el Real Acuerdo, así también, hubo carencia de derechos subjetivos públicos 

por parte de los gobernados, negaba que éstos tuvieran acciones que ejercitar 

para defenderlos ante jurisdicciones ordinarias o especializadas. 

Fue menos evidente, pero inevitable, después de tres siglos de 

dominación cultural y política en la Nueva España, y por ello, el nombre mismo 

del amparo proviene de antecedentes castellanos aragoneses y también le 

debemos el centralismo judicial implantado en la época colonial, que determinó 

la concentración posterior de todos los asuntos judiciales del país en los 

Tribunales Federales, por medio del propio Juicio de Amparo, y que debe 

estimarse contraria a la estructura del régimen federal que se tomó de la 

Constitución norteamericana de 1787. 

Una breve reseña de la organización judicial de la nueva España nos 

conducirá a considerar como indiscutible la centralización de justicia en la 

época colonial durante la cual se concentraba la administración jurisdiccional en 

la Audiencias de México y Guadalajara y se dejaba como instancia final el 

Consejo de Indias. Ante estos órganos judiciales se ejercían recursos como el 

de fuerza y el de injusticia notoria, pero cabe resaltar como antecedente de 

6 ARILlA BAS, Fernando. Ob. Cit. pág. 20 
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nuestro juicio de amparo, lo que el autor Lira González denominó el amparo 

colonial. 7 

"El amparo colonial se manifiesta en documentos procede/1/es de 

la práctica gubernativa y judicial y como ejemplos podemos citar dil'ersos 

casos en los que el virrey dictaba o confirmaba "mandamientos de 

amparo", como medida protectora fre/1/e a la violación -pasada, presente 

o i11111ine111e~ de ciertos derechos. Cualquier persona podía recurrir a la 

protección que otorgaba este ••an1paro" (las comilla .... 'ion el autor) ... .. 8 

3. Influencia francesa 

Algunos elementos del Derecho Francés han servido como fuentes 

diversas de nuestras instituciones, especialmente en la del amparo, por 

ejemplo: la declaración de los derechos del hombre y del ciudadano de 1789, 

en cuanto se pretendió implantar una copia de la organización del Senado 

Conservador de la Constitución Francesa del año VIII, por conducto del 

Supremo Poder Conservador, introducido en las leyes constitucionales de 1836, 

y como tercer punto de influencia francesa podemos citar el recurso y la corte 

de casación. 

4. Factores de carácter nacional 

Éstos se tradujeron en la convicción de los juristas mexicanos de la 

necesidad de crear un instrumento procesal eficaz para la tutela de los 

derechos fundamentales de los gobernados frente al poder público, incluyendo 

la impugnación de las leyes inconstitucionales, a continuación señalaré las 

etapas más destacadas: 

7 Cfr. GONZÁLEZ COSIO, Arturo, Ob. Cit. pág. 22 
8 lbid. Pág. 26 

TCSIS CON 
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a. La Constitución Federal de los Estado Unidos 
Mexicanos de 4 de octubre de 1824 

Esta Constitución, carece de un capítulo de Garantías Individuales y no 

posee un medio concreto que intente evitar las violaciones a la Constitución. En 

ella se introdujeron dos instituciones para la tutela de las normas 

constitucionales, es decir, la que atribuyó al Congreso Federal la facultad de 

reprimir las violaciones a la Carta Federal, y que tiene su antecedente en la 

Constitución de Cádiz de 1812, y al mismo tiempo se confirmó a la Suprema 

Corte Federal ta competencia para decidir sobre las infracciones de la 

Constitución y leyes federales. 

En su artículo 123 se estableció que el Poder Judicial Federal se 

depositaba en una Corte Suprema de Justicia, en los Tribunales de Circuito y 

en los Juzgados de Distrito. 

El artículo 137 de la Constitución de 1824, concedía facultad a la 

Suprema Corte de Justicia para conocer de las infracciones de la Constitución y 

Leyes Generales, "este artículo (. .. ) ji1e tomado de u110 similar de la 

Co11stitución Federal de los Estados Unidos de Norteamérica y pudo 

servir ( ... ), para construir la teorfa de la supremacía de la Constitución 

Federal y el co11trol jlÍrisdiccional de las leyes y actos de las autoridades; 

pero nunca llegó a ~;p~dirse la Ley reglamemaria a que se refiere el 

me11cio11ado artículo 13 7. " 0 

Durante la vigencia de la Ley de 1824, si bien no se llegó a organizar un 

sistema, esta Ley si tuvo importancia ya que influyó en el camino que tenia que 

seguir nuestro Juicio de Amparo y en la estructura que en definitiva llegaría a 

tener. 
TESIS CON 

ALLA DE OillGEN 
9 NORIEGA CANTÚ, Alfonso. Lecciones de Amp!l(Q, tercera edición, revbh!~~~m~7picio>F'riios~é¡;_;;.;;;-

Luis Soberanes Fernández, Porrúa, S.A., México 1991, Tomo I de JI, pág. 86 
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b. Las Siete Leyes Constitucionales de 1836 

Representan el único triunfo institucional que han tenido en la historia 

los grupos conservadores, fueron de carácter unitario o centralista se efectuó el 

primer intento por establecer un órgano protector de la Constitución, de carácter 

político, y entonces en la Segunda Ley se crea el llamado Supremo Poder 

Conservador y que sin duda se inspiró en el sistema establecido en la 

Constitución Francesa de 13 de diciembre de 1799 siguiendo los perfiles 

trazados por SIEYES para el senado conservador francés. A pesar de sus 

vicios, puede tomarse al poder conservador como un antecedente de control 

constitucional por órgano político en el derecho mexicano. 

Entre las atribuciones de este Supremo Poder destacan el de declarar 

la nulidad de una Ley o decreto dentro de dos meses después de su sanción, 

cuando sean contrarios a algún articulo expreso de la Constitución, declarar 

excitado por el Poder Legislativo o por la Suprema Corte de Justicia, la nulidad 

de los actos del Poder Ejecutivo, cuando sean contrarios a la Constitución o a 

las leyes, suspender hasta por dos meses las sesiones del congreso general o 

resolver se llame a ellas a los suplentes por igual término, cuando convenga al 

bien público o lo provoque el supremo Poder Ejecutivo, entre otras. 

En varios proyectos elaborados entre los años de 1840 y 1842, con el 

propósito de reformar las citadas leyes constitucionales, se propuso la 

supresión del Supremo Poder Conservador, que fue abolido en 1841, para 

sustituirlo por un instrumento procesal que recibió el nombre d<J "reclamo'', el 

que debía ejercitarse ante los Tribunales Federales y, particularmente, ante la 

Suprema Corte de Justicia, con objeto de proteger tanto las normas 

constitucionales como las garantías individuales. 

Las Siete Leyes, obra del partido conservador que, después de un 

transitorio triunfo desapareció del escenario político de México, han sido 

olvidadas por los historiadores y si bien estos proyectos no llegaron a obtener 
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consagración legislativa, es evidente que prepararon el terreno a fin de que 

pudiera implantarse pocos años más tarde el Juicio de Amparo en el ámbito 

nacional. 

c. El voto particular de Ramírez 

En el seno de la Comisión que tenía como tarea la reforma de las Siete 

Leyes y, en especial, las del Supremo Poder Conservador que había provocado 

múltiples conflictos y críticas, un diputado de apellido Ramírez, presentó su 

proyecto pidiendo "la desaparición del Supremo Poder Conservador" y se le 

atribuyera a la Suprema Corte de Justicia, la facultad para conocer y resolver de 

las cuestiones que se planteaban sobre casos de inconstitucionalidad de las 

leyes. Este proyecto fue conocido como "el voto particular de Ramírez", sin 

precisar quién era el diputado de apellido "Ramírez• que lo había presentado. 10 

El ilustre historiador mexicano, Don Luis González Obregón, atribuyó a 

José Fernando Ramírez la paternidad del proyecto presentado en el seno de la 

comisión. 

d. Rejón y el Proyecto de Constitución para Yucatán 

"El amparo surgió, inclusive con este nombre, en la Constitución 

del estado de Yucatán de 31 de marzo de 18./ 1 y según el Proyecto de 

Constitución yucateca de 18./0 elaborado en el mes de diciembre por el 

ilustre jurista mexicano Don Manuel Crescencio Rejón", 11 estimado con 

toda razón como uno de los creadores de nuestra máxima institución procesal, 

y también el primero que en Latinoamérica determinó la consagración legal de 

la revisión judicial de la constitucionalidad de las leyes, precursor directo de la 

fórmula fundamental que se desarrollo posteriormente en el juicio de amparo. 

io Cfr. NORIEGA CANTÚ, Alfonso. Ob. Cit. pág. 93 
" !bid. pág 94 
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El 23 de diciembre de 1840, Don Manuel Crescencio Rejón, en unión de 

los señores Pedro C .. Pérez y Dario Escalante, suscribió un proyecto de 

Constitución presentado a la legislatura de Yucatán por su comisión de 

reformas, para la administración, interior del estado, del cual se le reconoce 

como el autor principal. Este proyéct6 había pasado inadvertido hasta que Don 

Emilio Rabasa lo destacó en sU famosa obra El Juicio Constitucional. 

El motivo por el cual el amparo mexicano apareció en una determinada 

entidad federativa se debió a que en esa época se libraba una lucha entre los 

miembros del partido liberal, partidarios del restablecimiento del sistema federal, 

y los conservadores, que sostenían el régimen unitario consagrado en las 

mencionadas Siete Leyes Constitucionales de 1836, y en esos momentos 

dominaba en el Estado de Yucatán un gobierno local partidario de la unión 

Federal. 

Don Crescencio Rejón, influido por las ideas de Alexis de Tocqueville, 

establecía un sistema de control de tipo jurisdiccional, por medio del cual la 

Suprema Corte de Justicia podía amparar en el goce de sus derechos, a los 

particulares contra actos del poder legislativo o del poder ejecutivo, cuando 

éstos fueren conlrarios a la Constitución y aún más, estableció con precisión 

que la sentencia que se dictare, tendría los efectos relativos de la cosa juzgada, 

en lo que respecla a las garantías individuales, y su defensa, Don Crescencio 

Rejón, en el proyecto que se comenta, consignó los siguientes artículos: 

''Art. 63.- Lo . .,· .Jue,·es de Pri111era /11stll11ciu a111parará11 en el 

goce de los derechos garal//i:ados por el articulo ul//erior, a los 

que les pidan su protección col/Ira cualquiera .funcionarios que 

110 correspondan al orde11 judicial diciendo hrei'f! y 

s11111aric11111!11/e las c11es1io11es que se s11scile11 sobre los a~7111tos 

indicados. 



Ala: 6./.- De los atel//aclos cometidos por losj11ece.1· ccmtra los 

citados derechos lo.\' co11oc:erá11 sus re.\7Jectivos superiores con la 

misma preferencia de que se ha hablado en el articulo 

precedente, ren1edia11do desde luego el 1na/ que ,\·e les rec/a111e y 

e1rj11icia11do i11n1ediata111e111e al conculcador de las 111e11cio11ada . .; 

garantías ... ·· 

e. El proyecto de la minoría de 1842 

13 

La minoría era una parte de la comisión encargada de redactar una 

nueva Constitución para reformar la de 1836, se compuso de siete personas. 

La mayoría de los miembros integrantes de la comisión, adoptó una 

forma de gobierno centralista, mientras que la minoría formada, entre otras, por 

los distinguidos diputados Espinosa de los Monteros, Muñoz Ledo y Mariano 

Otero, simpatizaban con el federalismo. 

Los hechos históricos y políticos del momento favorecieron un posible 

acuerdo entre las dos tendencias enemigas y, como consecuencia de ello, 

estalló "el pronunciamiento de Huejotzingo" que derrocó al Congreso e impidió 

la aprobación de la Ley fundamental de transacción entre las dos tendencias 

que dividieron a los mexicanos en aquella época. 

En ta Sección Segunda del proyecto de la minoría federalista, 

denominada "De los :Jerec/ws !11divid11ales" se consignaron los 

siguientes artículos: 

.. Art. ./. - La Co11stilució11 reconoce los derechos del hombre 

c:o111<J la hase y el objeto de las i11stit11cio11es .\·ocia/es. Todas las 

li!J'es dehe11 respetar y a.w.!g11rara estos derechos y la protección 

que se lt:s co11cede es igual parc1 lodos los i11dil'id11os. 



Arl. 5. - La Co11sti111ció11 otorga a /os derechos del hombre. las 

sig11ie11/es gara11/ias: ... Libertad Perso11al... Própiedad ... 

Seguridacl .• · lg11aldC1d''12 

14 

;:::::::::~JtE:;:?S~~~ii~f f~~~~~~íf~~t;~J{J~E:~: 
i11diVid11a/istas y liberales, p~u-;'/a ·que;1,~sejdebfi'i:/[ú5tara~ ''a Óon Mariano 

·. Oteroy a sus compa11eras, '¡.~'nio'i~./;~Jí;~~;'Jj~~ '~;;J¡;;ldualismo mexicano. " 

13 

El proyecto en comento estructura, en su artículo 81, un sistema mixto 

de control constitucional, en el que intervenían: como órgano jurisdiccional la 

Suprema Corte, y como órganos políticos, el Congreso Federal y las 

legislaturas de los Estados. Pero su naturaleza mixta permitía fricciones y 

choques de los poderes entre sí e impedía el desenvolvimiento armónico del 

control jurisdiccional, la Suprema Corte, y como órganos políticos, el Congreso 

Federal y las Legislaturas de los Estados; además, la protección de este 

sistema era confusa e incompleta, ya que solamente planteaba la posibilidad de 

reclamo contra actos de los Estados ante la Suprema Corte, sin especificar los 

alcances o efectos de su resolución. 

f. El acta de refom1as de 1847 

Mariano Otero, discutida y brillante figura del derecho constitucional 

mexicano, es el redactor principal del acta de reformas de 18 de mayo de 1847, 

que debe su nombre a que dicho documento introdujo modificaciones a la 

Constitución Federal de 1824, cuya vigencia había sido restablecida. 

12 NORIEGA CANTÚ, Alfonso. Ob. Cit., pág. 92 
13 !bid pág. 95 TESIS CON 

FALLA DE ORlGEN 
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Es de gran relevancia destacar que en es/e doc11men10 se 

es/ableció el Amparo en el ámbilo nacional, y enlazado históricamente 

con los intentos que le precedieron, organizaba el control constitucional a través 

de un sistema mixto semejante al del proyecto de la minoría de 1842, es decir, 

defendía al individuo en contra de las violaciones cometidas por cualquiera de 

los poderes federales o estatales, exceptuando al Judicial, facultaba al 

Congreso para declarar nulas las leyes de los Estados que atacaran a la 

Constitución o Leyes Generales y establecía el procedimiento para que una Ley 

del Congreso, reclamada ante la Suprema Corte como anticonstitucional, 

pudiera ser anulada por las Legislaturas. 

Es precisamente el artículo 25 de esta Acta de Reformas, el que 

expresa la conocida "formula Otero" que consagra el principio de relatividad 

de las sentencias que han caracterizado al Juicio de Amparo. 

Don Mariano Otero, quién propugnó por un sistema mixto, jurisdiccional 

y político, en el artículo 25 del Acta de Reformas creó un sistema de defensa de 

las Garantías Individuales de tipo jurisdi=ional, al confiar el control al Poder 

Judicial Federal y en los artículos 22 y 23, estableció un sistema de control 

político, al confiarle el control de la constitucionalidad de las Leyes expedidas 

por el Congreso General, a las Legislaturas de los Estados y, en justo equilibrio, 

el control de las Leyes emanadas de las Legislaturas de los Estados, al 

Congreso General. 

Los caracteres específicos de nuestro Juicio de Amparo, quedaron 

definitivamente plasmados en el Acta de Reformas y, es por ello, que se debe 

reconocer a Don Mariano Otero como el creador de nuestro Juicio de Amparo, 

sin menospreciar a Don Manuel Crescencio Rejón. 



g. Proyecto de Ley Constitucional 
Individuales del 29 de enero de 1849 

de 
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Garantías 

El 29 de enero de 1849, ante el Senado de la República y en 

cumplimiento a lo establecido en el Acta de Reformas, se presentó un Proyecto 

de Ley Constitucional de Garantías Individuales. Los autores de este proyecto, 

fueron los senadores Manuel Robledo, Domingo lbarra y Mariano Otero, a 

quién, con toda justicia se le atribuye su paternidad. 

En la exposición de motivos del proyecto, se expresa que "/os 

derechos individua/es nacieron all/e la arbilrarieclad del feudalismo, como 

declaraciones solemnes en que se aseguraba a iodos los hombres la 

/iberlad, la seguridad, la propiedad y la igualdad. Asimismo se recuerda 

que ~/ Acla d~ Reformas, hizo que las garamfas del individuo fiwsen lo 

más complelas -posibles ''y de_ un carácler rigurosamenle práclico.. (las 

comillas son tlel 011/or) y que, la Conslilllción de 182./ ya había consignado 

principios muy imporlafl/es e independiememente del poder arbilrario 

existente . ., 14 

El Acta de Reformas, con el fin de que se detallaran las garantías 

individuales dejó a una Ley Constitucional el cuidado de establecerlas y de 

adoptar los medios de que fuesen efectivas; fijó los recursos por los cuales se 

anularán las Leyes que con ella pugnasen y confió al Poder Judicial de la 

Federación el cuidado de amparar a los ciudadanos ultrajados en el goce de 

estas garantías. 

Como una expresión del espíritu protector de la libertad que sobresale 

en el proyecto y asimismo, de los ideales que alimentarían la reglamentación 

14 lbidem. 
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del artículo 25, y por iánto/ del ·AITlparó-, Don Manuel Otero establecía el recurso 
____ ·,.: .· .. •:."<•·"- ·,,.. 15 

de acción popular. _Efectiva_mente. en ,el proyecto encontramos estos artículos: 

·:'-
Art.' ./O."· e C1ialqi1ier ateiúado :'col/Ira estas garantías de parte de 

los fi111cio;1a~lo:\: del1JCx./er ~j~cutivo o judicial, es causa de 

respon.mhilidac/, produ'ce acC:iciit ·¡;opular· y dehe castigarse de 

<?ficio. A I efecto,· en tc;,¡o prf'c~so ii~ipedie111e en que .~e advierta 

alguna ilifracción deberá·.,. mandarse sacar copias· de · 10 . - -
conducente y remitirse a I¡, aulorldc/d 'competente para que ésta 

proceda a exigir la re.1po11.rab,illdadde,J_que ªPare::ca.cufPable 

en esas causas no habrá Íugd,::'á1s-¡,hre.<eii11ie1110.· ·. · 
- . ·.' '·.·_.:."·'"',.,.·,·:· ·.· . -,, 

Art . ./J. - Para sol,, f;Jec1~}1/,,; la'. r~s;Jo11se1hilfdad, el poder 

ejecuti1•0 ·y JegisÍd.1i~¡,.·¡;%<lraú. í/edir. ;opi~· de) o; ;~rOc:esos .y 

mandar que_,.; ~i;i~;;;/o~ÍrÍb;~i'a/;;{L;; vi'si;a · la,;uprema ¡,;;,:,e 

de ju~'licia: /'mrá' ;Jsta, p<Jr el goliiemf' o por Cámara de 

Diputados puede ser decretada para los tribunales de circuito y 

'distrito por el gobierno o por la y para los tribunales de los 

estados·, por las autoridades que designen las leyes respectivas 

de éstos. 

h. Proyecto de Ley reglamentaria del anículo 25 

El mes de febrero de 1852, durante el gobierno de Don Mariano Arista, 

su ministro de justicia y negocios eclesiásticos, Don José Urbano Fonseca, 

presentó al Congreso de la Unión una iniciativa de Ley reglamentaria del 

articulo 25 del Acta de Reforma de 18 de mayo de 1847. El proyecto se 

compone de quince artículos que reglamentaban el medio de defensa de los 

derechos constitucionales a que se refería el articulo 25 del Acta. "Por 

pri111era Pe= e11 1111estra hisloria, se cle110111i11ti es/a cleji.!11.\·a Rec11r~·" de 

15 NORIEGA CANTÚ, Alfonso. Ob. Cit, pág. 101 

L,. TESIS CON 
.._1_._..LU._: ._·.:..I.:..., ___ r~:_:0UBJG~:!_ - ' 
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Amparo y se establecía asimismo, el procedimiento para combatir las 

leyes o acws: violatorios de la Constitución, emanados de los poderes 

l.egislalivos y Ejecutivo de la Federación o de los Estados. " 16 Don José 

Urbano Fonseca, conservó la fórmula Otero, y con ello, se dice en su proyecto 

que el efecto de la protección que otorgue el Poder Judicial Federal, es que se 

tenga como no existente la Ley o el acto, en el caso concreto de que se trate, 

sin hacer declaraciones generales, respecto de una u otra. Este proyecto, al 

igual que los otros ya mencionados, no llegó a tener vigencia. 

i. El Juicio de Amparo en la Constitución Federal de 5 de 
febrero de 1857 

El Juicio de Amparo sufrió serias vicisitudes en los debates del 

Congreso Constituyente de 1856 - 1857; los miembros de la Comisión de 

Constitución, presidida por el ilustre Ponciano Arriaga, alma y motor del 

Constituyente, establecieron en los artículos 101 y 102 de la Constitución 

Federal de 5 de febrero de 1857, Jos lineamientos fundamentales del Juicio de 

Amparo. 

El artículo 102 del proyecto original propugnó por un sistema de 

protección constitucional el cual eliminaba el órgano político y adoptaba la 

ftJrmula Otero, pero daba intervención tanto a los Tribunales Federales como 

Locales y requería la garantía de un jurado compuesto de vecinos del Distrito 

respectivo. "Hn esta f,ey F1111dame11tal inició su vida jurídica el Juicio de 

Amparo con las siguientes caracterlsticas: exclusividad de los tribunales 

federales para conocer del amparo por violaciones a los derechos 

humanos, a la esfera Federal o a las esferas estatales, siempre a instancia 

de parte, sin declaratoria general y sólo aplicable a casos concretos ... " 17 

16 lbld Pág. 103 
17. GOlllZÁLEZ COSIO, Arturo. Ob. Cit. pág. 31 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



El artículo 102 textualmente decía: 

·Toda colllroversia que se suscite por le)ll!S o actos de cualquier 

autoridad· ·qi1e ·, ,;¡(J/ái-e11 . las gara;1tías ·. individua/es, o de la 
1· .• 

federación ipi,; ,;i/l11ere1/'~) restri/yc11i/a soberanía de los J;;j,·tados 

o de 'dstó.,: -;,;{j~;d; ;,il;~éJ{I~¡ la e~jera de la "a111r)ridad/iedera/, se 

r~ ... ,,~~~1~;_: .. a, '..1;.'-!1¡,~¡¿;~ :·~¡/Fi~?Jirl~~:.'~~r~,vf~":'ci,."~ P~~~ :'ti~~d;º-.·.~¡/ ""': 
:veÚtellCÍj¡ y 'd~ ''/i;~~d/,;,¡~~lf¡,S y fa;md~:·d;f ord~;I ju;fdÍco, ·ya. 

por !Ós trihui1a!l!s.J.Jilafederaci61; ~'xclusi1•a;;,é;He,ya/)'oréstos• 

~;:~:il~ji,;ºil~t/;L:J;;;::;1:i::;,rii[Je~1fü~Je~~~~J,eq1;; 
se11te11cia' 11i;s~ ~JC1/pJ ~vi1;ode ·intÍÍvJdúo.;;'pa':ticl;ia;,;~'y ~-e limite 

a ¡;rotegerú,s ; ;,Í11pararÍos. en el 'C°Q~¡, éspe~laf ;obre que se 
. : .·... . .. . --: _··· .. ·, ·, :: .. --. _.,_' -~--.'··.:,::·;. (_". :· .-. ·~ 

verse el proceso, si hacer 11i11gt111". ~ec/ar~ción ge/lera/, respecto 

de la Úy o é{ acÍo <j~1e la :,,;o;¡~;-,!}•E,¡' trXJos estos casos los 

tribunales. de Ía fecler;,éi61; :j,'r,/;c_~d;;án con la gara/11/a de un 

jurado compuesto de vecino; dei_bi,,.:t;.íio re.~pectil'o, cuyo jurado 

calificará el hecho e/e: la' ~Ím;;;-¡, q;1e dispo11ga le Ley Orgánica. 

Exceptuándose · ~·o/á',;;'t;;;¡e 'las diferencias propiamente 

colllenciosas en que puede ser parte para litigar los derechos 

civiles, un Estado colllra otro de la federación o ésta contra 

alguno de aquellos en los que fallara la Suprema Corte Federal. 

segtí11 los procedimientos del orden comtí11. ·· 

19 

El artículo 102, si bien corregía la fórmula de Don Mariano Otero, al 

establecer que el Juicio se seguiría a instancia del agraviado, en el caso de que 

cualquier autoridad violara sus garantías individuales y, aún más, estatuía que 

la sentencia únicamente tendría efectos limitados al caso concreto planteado, 

por otro lado, difería de las ideas de Otero en dos cuestiones de gran 

importancia: en primer lugar, se apartaba de dichas ideas al establecer que los 

conflictos a que se refería el artículo 102, serían resueltos ·:va por lo.v 
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rrihunales de la Federación exclusivamenre, ya por esros j11111amenle con 

los de los Eslados,. seg1ín los diferellles casos que se es/ahlezca la Ley 

Orgánica y, segundo,. porque en el ar1íc11/o propueslo por la Comisión, se 

olórgabd_ 1111a_i111er11enció11 esencial a un jurado compues/o por vecinos del 

lugar . .. ·is-

·Es incuestionable que fue el Constituyente de 1856-1857, el que dio al 

Juicio· de Amparo, su fisonomía propia y, al mismo tiempo, fijó su extensión y 

-naturaleza jurídica. 

Una vez promulgada la Constitución de 1857, la Ley Fundamental sufrió 

muy serias conmociones, y cuando comenzó a aplicarse regularmente la 

Constitución y al interponer los particulares el Juicio de Amparo, se planteó, 

como nos lo comenta ampliamente el ilustre jurista Alfonso Noriega Cantú, 19 

una cuestión de suma importancia: la i111erpre1ació11 del arlículo 1./ 

cons1ilucio11al, ya que al exigir que las leyes se aplicaran exactamente al 

caso particular de que se tratare, consignaba la garantía específica de 

"legalidad", o sea la garantía de que la Ley deberá ser aplicada exactamente 

en las resoluciones judiciales, en consecuencia, constituía un remedio para 

reparar la inexacta aplicación de la ley en las sentencias civiles o penales. De 

esta manera como es evidente, se ampliaba el campo de aplicación del Juicio 

de Amparo. 

A través de la aceptación de la procedencia del juicio de Amparo por 

violaciones al principio de legalidad, se centralizó la justicia Federal porque de 

todas partes de la República acudieron a la Corte para demandar su amparo y 

protección en todo tipo de controversias, civiles o penales. Así nació el 

problema del rezago que se prolonga hasta nuestros días. 

18 NORIEGA CANTÚ Alfonso, Ob. Cit. pág.105 
19 Cfr. NORIEGA CANTÚ, Alfonso, p.19.110 
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Sin embargo, la situación creada se legalizó por las Leyes 

Reglamentarias que comenzaron a dar forma a la estructura procesal del 

Amparo Judicial, pero la interpretación del artículo 14 y la procedencia del 

Amparo judicial, quedó definitivamente legalizado en nuestra Ley fundamental 

el 12 de noviembre de 1908, en que se adicionó el articulo 102 de la 

Constitución de 1857, agregándose el siguiente párrafo: 

(~uandu la conlrol't!rsia se suscita con 111u1ivo dt! vio/cu:io11es de 

garamias individua/es en a.1w11os judiciales del orden civil, 

sola111e11te podrá ocurrirse a los tribuna/es de la Federación 

de~pués de pronunciada la sell/encia que ponga fin a u11 litigio y 

contra la cual 110 concede la Ley ni11gti11 recurso, cuyo efecto 

pueda ser la revocación. 

j. La Constitución Política de 1917 

Don Venustiano Carranza, como primer jefe del Ejército 

Constitucionalista y con el deseo de consolidar debidamente el movimiento 

revolucionario, expidió un decreto convocando a la celebración de un Congreso 

Constituyente, que se reunió en la ciudad de Querétaro. El mismo señor 

Carranza, envió un proyecto de reformas a la Constitución de 1857 a la 

Asamblea Constituyente, para que sirviera de base a los debates del día 1° de 

diciembre de 1916. 

Las reformas introducidas al articulo 102 de la Constitución de 1857, 

pasaron a formar parte del artículo 107 de la Constitución de 1917. Algunas de 

las innovaciones más importantes que discutió el Constituyente y se aprobaron 

por el Congreso, fueron que se regulara con detalle la naturaleza y procedencia 

del Amparo, fijando las bases de su reglamentación, se hizo una distinción 

fundamental entre lo que se llamó Amparo /Ji recto que procedía ante la 

Suprema Corte, únicamente en contra de las Sente f ·uvas dictadas en 

TESIS CON 
f P.LU1 DE ('1'1JG?N 
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juicios civiles o penales y el Amparo Indirecto que procedía ante los Jueces 

de Distrito contra actos de autoridades distintas de la judicial; contra actos 

judiciales ejecutados fuera de juicio después de concluido éste, o bien, dentro 

del juicio cuando tuvieren sobre las personas o las cosas, una ejecución de 

imposible reparación, así como cuando el Amparo se pedía por un tercero 

extraño al procedimiento; por último, cuando el Amparo se solicitaba con 

fundamento en las fracciones 11y111 del artículo 103 constitucionales. 20 

Se regularon las responsabilidades en que pudieran incurrir las mismas 

autoridades responsables cuando habiéndose concedido el Amparo a favor de 

un quejoso, se insistiera en la reparación del acto reclamado, o bien, se eludiera 

el cumplimiento de la sentencia que concediera el Amparo. 

Se reafirma el control de la legalidad, al mismo tiempo que el control de 

la constitucionalidad en el mismo juicio, aunado a la defensa constitucional una 

tercera instancia, especie de casación o apelación. Los diputados Jara y 

Medina formularon un voto particular en el que se manifestaban en contra del 

amparo contra Sentencias Definitivas pronunciadas en juicios civiles y penales, 

argumentando que con ello se atentaba contra la administración de justicia en 

los Estados y se nulificaba la soberanla de los mismos; sin embargo, las 

intervenciones de los diputados A. González, Lizardi, Truchuelo y Macias, 

apoyando con diversos argumentos el proyecto presentado, atrajeron el voto 

necesario para su aprobación mayoritaria. 

El constituyente de 1917 legalizó definitivamente el Amparo judicial, 

estructuró su funcionamiento y trato, con medidas ineficaces, de limitar la 

procedencia del Amparo con la finalidad de evitar su rezago. 

2º Cfr. NORIEGA CANTÚ, Alfonso, Ob. Cit., pAg. 104 TESIS C011 
"FJJ.I.A DE ORIGEN --
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c) Las distintas Leyes Orgánicas del Juicio de 
Amparo 

Profundizando aún más en el tema de los antecedentes del Juicio de 

Amparo, en este apartado nos referiremos a las Leyes que reglamentaron al 

incipiente Juicio de Garantías, dándole sin duda los lineamientos elementales 

para transformarlo en lo que actualmente conocemos. 

1. Iniciativa de Ley Reglamentaria de 1852 

El proyecto fue presentado por Don José Urbano Fonseca, quien fungía 

en aquél entonces como Ministro de Justicia del Gobierno de Don Mariano 

Arista. 

Se trata de organizar la materia del artículo 25 del Acta de Reformas de 

1847. 21 Se compone de quince artículos en donde se intentan estructurar 

medios concretos de defensa de Jos derechos que consigna dicha acta. Es 

importante resaltar que en este proyecto es utilizado por primera vez, el término 

de "recurso de Amparo" a la oportunidad de defensa que tenían las 

personas en contra de actos considerados inconstitucionales, pero únicamente 

se reconoce su procedencia contra actos y leyes del Poder Ejecutivo o 

Legislativo, tanto de la Federación como de los Estados. 22 

El efecto de la protección Federal impartida consistía en tener como no 

existente, respecto de la persona en cuyo favor se pronunciara el Tribunal, Ja 

ley, decreto o medida contra la que se hubiera interpuesto el amparo y, en su 

último artículo se establecía que una ley especial arreglaría Jos términos para 

impartir esta protección en los negocios contencioso-administrativos, 

particularizando así que se harían las necesarias adecuaciones exigidas por el 

amparo en materia administrativa. 

21 ver infra, pág. 9 
22 Cfr. GONZÁLEZ COSIO, Arturo. Ob. Cit., pág. 34 
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2. Ley de 30 de noviembre de 1861 

Esta ley estructuraba sus 34 artículos en cuatro secciones que se 

referían a las violaciones de garantías individuales; a las leyes o actos federales 

violatorios de las soberanías estaduales; a las leyes o actos de los Estados 

invasores de la esfera de la autoridad Federal; y a los amparos contra 

sentencias, regulando específicamente los casos, según se tratara de uno y 

otro de los diversos amparos. 

La tendencia fundamental de esta ley y su carácter extensivo respecto de 

los lineamientos trazados por los artículos 101 y 102 de la Constitución de 

1857; influyeron para que en su artículo 2 se ampliara fa protección federal a 

tocio habitallfe ele la República que en su persona e intereses crean 

1•io/adas las garantias que le otorga la constitución o sus leyes 

orgánicas. 

En sus artículos 4, 5 y 6 se establecía un procedimiento previo a fa 

admisión de la demanda de amparo para declarar si debía iniciar o no el Juicio, 

reconociéndose el recurso de apelación cuando fa declaración era negativa. Las 

sentencias dictadas por los Jueces de Distrito podían ser recurridas mediante fa 

apelación y el resultado de ésta, suplicarse ante fa Suprema Corte. 

Cabe observar, finalmente, que esta ley en verdad comienza a tener 

realmente vigencia a partir de 1867 en que termina fa guerra contra fa 

intervención francesa y el imperio de Maximiliano 7· se restaura fa República por 

Don Benito Juárez. 

3. Ley de 20 de enero de 1869 

En esta Ley se reglamenta cuidadosamente la ejecución de fas 

sentencias y, su artículo 23, define que por efecto de una sentencia debía 
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entenderse la restitución de las cosas al estado que guardaban ante~· 

ele la violación constitucional. 

4. Código de Procedimientos Civiles Federales (sic) de 6 de 

octubre de 1897. 

"La re~lamentación del amparo como 1111 verdadero Juicio 

Federal y no como 1111 simple recurso, " 23 se incluyó en el libro 1, Título 11, 

Cap!tulo VI, artículos 745 a 849 de este código; sin alterar sustancialmente el 

régimen establecido en la Ley anterior, sino sólo consagrando las exigencias 

del derecho procesal con las necesidades de elasticidad, sencillez y rapidez 

que debían caracterizar el amparo. 

Se establece un tecnicismo necesario para evitar el abuso del amparo 

pedido por inexacta aplicación de la Ley, exigiendo la cita exacta de la ley y el 

concepto en que dicha ley no fue aplicada o lo fue inexactamente. 

Contiene una mejor regulación de improcedencia y el sobreseimiento, 

entendiéndose la primera como "la ineptitud de la acción para ser examinada en 

el juicio, haya o no violación de garantías"; y, en términos generales, reitera 

muchas de las reglas procesales contenidas en las anteriores leyes. 

s. Código Federal de Procedimientos Civiles de 26 de 

diciembre de 1908 

Al exagerar los litigantes en el uso de la garantía de exacta aplicación 

de la Ley, en este código se pretende obstaculizar tales excesos y dedica al 

amparo un capítulo específico, organizó embrionariamente el amparo por 

violación sustancial del procedimiento y es vigorizaron ciertos tecnicismos, 

23 GONZÁLEZ COSJO, Arturo. Ob. Cit., p.ig. 38 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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como citar con precisión la ley aplicada inexactamente y expresar en párrafos 

numerados y separados cada concepto. 

En cuanto a las partes, este código reconoce tal calidad a la autoridad 

responsable, al ministerio público sin que todavía se logre reconocer el carácter 

de parte al tercero perjudicado; se fija el plazo general de 15 días para 

promover el amparo y se define la jurisprudencia de la corte, declarándose su 

obligatoriedad. Por último, conforme a este código opera el sobreseimiento por 

falta de promoción del quejoso durante el plazo de 20 días continuos después 

de vencido un término, con o sin la petición del ministerio público y se ratifica la 

revisión forzosa de /as resoluciones de los jueces de distrito. 

6. Código Federal de Procedimientos Civiles de 26 de 

diciembre de 1908 

Desde que se interpretó con excesiva amplitud el artículo 14 de la 

Constitución Política de 1857, los litigantes hicieron un uso reiterado de la 

garantía de la exacta aplicación de la Ley, razón por la cual este código, al igual 

que el anterior, intenta obstaculizar tales excesos y dedica al Juicio de Amparo 

un capítulo especial, abarcando los artículos del 661 al 796. 

Se regula que el amparo procedería únicamente ante la impugnación de 

sentencia definitivas, se consagró el principio de estricto derecho, se sustentó la 

obligación de precisar la Ley aplicada inexactamente. 

En cuanto a las partes, este código le reconoce tal calidad a la 

autoridad responsable y al Ministerio Público, sin que todavía se logro 

reconocer el carácter de parte al Tercero Perjudicado, se fija el plazo general de 

15 días para promover el Amparo y se define la jurisprudencia de la Corte, 

declarándose su obligatoriedad. 
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"PfJr último, CfJnforme a este c<ídigo, opera el ..-ohre.\·eimientfl pflr 

falta de promoci<Jn del 'lllejo.~fl d11rante el drá.,·ticfl plaZfl de 2f) dla..

CfJnti1111<J1>" de.~p11é.~ de ve11cido 11n térmillo, C<Jll <> .~in la petició11 del 

"'li11i.~terio Púhlicfl." 24 

7. Ley de 18 de octubre de 1919 

Bajo el régimen de Don Venustiano Carranza se expidió la primer Ley 

reglamentaria de los artículos 103 y 107 constitucionales, conocida con el 

nombre de Ley de Amparo. 25 Entre las más importantes de sus disposiciones, 

destaca que suprimió el drástico plazo de caducidad establecido en la Código 

Federal anterior, así como la revisión obligada o de oficio de todas las 

sentencias que dictaban los Jueces de Distrito, dejando que procediese dicha 

revisión sólo a petición de parte, queda estructurado el perfil definitivo de 

quiénes pueden ser parte en el juicio de amparo: Quejoso, Autoridad 

Responsable, Ministerio Público y Tercero Perjudicado. 

s. Ley de 30 de diciembre de 1935 

La actual Ley de Amparo, publicada en el Diario Oficial el día 1 O de 

enero de 1936, originalmente se le conoció como Ley Orgánica de los artículos 

103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: a partir 

de las reformas de 1968 se le denomina Ley de Amparo, reglamentaria de los 

articulas 103 y 107 constitucionales. 

De acuerdo con lo previsto por el articulo 107 constitucional, el Amparo 

procedía ante la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuando se 

promovía en contra de sentencias definitivas dictadas en juicios civiles o 

1T.SIS CON 24 GONZÁLEZ cosro, Arturo. Ob. Cit .. pág. 39 
25 Cfr. NOR!EGA CANTÚ, Alfonso. Ob. Cit., pág. 115 

-· • • 
1 A DE C!''JGEN ............. ..:.. .. ····~=-------""' 
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penales, por violaciones cometidas durante el procedimiento, o bien, en la 

sentencia misma. 

Se reglamentó el Amparo Directo en materia obrera ante la recién 

creada sala laboral de la Suprema Corte. Intentó corregir defectos técnicos e 

impedir los nuevos abusos que los litigantes hacían del amparo. 26 

El problema esencial que se produjo con la aplicación de los artículos 

103 y 107, a través de las leyes reglamentarias de 1919 y 1935, consistió en 

una mayor acumulación de los Juicios de Amparo en los Tribunales Federales y 

particularmente ante la Suprema Corte, fenómeno que había sido observado 

por el distinguido jurista mexicano Don Emilio Rabasa, de manera que las 

reformas esenciales se dirigieron a disminuir el rezago que pesaba sobre la 

propia Suprema Corte de Justicia. 

9. Las Reformas de 1951 

Una importante reforma a la Ley de Amparo, se publicó en los Diarios 

Oficiales de los días 19 de enero y 14 de marzo de 1951, conocida con el 

nombre de "Reforma Miguel Alemán'', 27 por haberse estudiado y 

promulgado durante su periodo presidencial, tuvo por objeto fundamental, 

según se expresó en la exposición de motivos, hacer más expedita la 

impartición de Justicia Federal y el tratar de acabar con el problema de rezago 

de amparos pendientes de resolución en la H. Suprema Corte de Justicia. 

En efecto, las reformas de 1951 crearon los Tribunales Colegiados de 

Circuito, inspirados en los Tribunales de Circuito de Apelación de Estados 

Unidos, precisamente con el objeto de auxiliar a la Suprema Corte en el 

conocimiento de los juicios de amparo, y la segunda reforma que entró en vigor 

26 Cfr. GONZÁLEZ COSIO, Arturo. Ob. Cit., pág. 40 
27 

NORIEGA CANTÚ, Alfonso. Ob. Cit. pág. 116 



29 

en octubre de 1968, incrementó el número de Tribunales Colegiados de Circuito 

y distribuyó Jos juicios de Jos cuales conocerían éstos y la Suprema Corte. 

Se estableció que tanto Ja Suprema Corte de Justicia, como los 

Tribunales Colegiados de Circuito, serían competentes para conocer del 

Amparo que se entablara en contra de sentencias definitivas dictadas por 

tribunales administrativos, penales, civiles o laudos de Jos tribunales de trabajo, 

teniendo facultad para examinar tanto las violaciones cometidas durante la 

secuela del procedimiento, como las violaciones de fondo, cometidas en la 

sentencia misma. 

10. Las Reformas Constitucionales de 1988 y 1995 

La Suprema Corte de Justicia de México funcionaba como tribunal de 

casación, pero con las reformas constitucionales que entraron en vigor el 15 de 

enero de 1988, se confirió a la propia Corte sólo competencia en asuntos 

estrictamente constitucionales; en particular, la segunda instancia de los juicios 

de Amparo, y se enviaron a los Tribunales Colegiados los casos en los cuales 

se discutieran asuntos de legalidad, con lo cual el más alto Tribunal se 

transformó en un organismo jurisdiccionaf especializado en la resolución de 

conflictos constitucionales. 

Esta evolución continuó con las reformas constitucionales y legales de 

1995, en las cuales se modificó de manera sustancial la integración y 

funcionamiento del Poder Judicial de la Federación, en particular de Ja Suprema 

Corte de Justicia, en cuanto se redujeron sus integrantes de veintiséis a once 

magistrados. 
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A. EL JUICIO DE AMPARO A LA LUZ DE LA TEORÍA 
GENERAL DEL PROCESO 

Existen diversas teorías que han tratado de explicar la naturaleza del 

Juicio de Amparo, algunas optan por afirmar que al resolver controversias de 

carácter constitucional entre los particulares y los órganos del Estado, la 

relación jurídico-procesal que se origina es de naturaleza autónoma. 

Por el contrario, existen tratadistas entre los que destaca el ilustre Don 

Emilio Rabasa, que consideran que el Juicio de Amparo tiene una naturaleza 

mixta, es decir, es un juicio (un verdadero proceso) cuando mediante él se 

resuelven controversias directamente constitucional; y es un recurso cuando 

resuelve la controversia en relación a la aplicación de preceptos de carácter 

secundario. En lo personal compartimos esta segunda idea. 
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Independientemente de considerar al Amparo como un Juicio autónomo 

o como un Juicio de naturaleza mixta, no podemos perder de vista la 

vinculación de éste con la Teoría General del Proceso, toda vez que de ella se 

obtienen los principios generales de todas las ramas del enjuiciamiento. 

As! las cosas, es indudable que nuestro Juicio de Amparo contiene 

conceptos generales aplicables a cualquier otra ciencia y también utiliza 

conceptos emanados del Derecho Civil y del Derecho Procesal Civil, y al 

pretender estudiar el término de caducidad en los procedimientos 

tendientes al cumplimienw de las sentencias de Amparo, es 

importante analizar dicho término desde el punto de vista civil, que es de donde 

proviene. 

Buscando afinidades o semejanzas entre el Juicio de Garantfas y el 

proceso común diremos que, "el Juicio de Amparo, en cuanto a proceso, se 

explica como una relación jurídica entre los diversos sujetos que 

illlervienen en ella. ", 18 siendo éstos el Quejoso, la Autoridad Responsable, el 

Tercero Perjudicado, el Ministerios Público Federal y el Órgano (Juez de 

Distrito, Tribunales Unitarios, Tribunales Colegiados de Circuito, Suprema Corte 

de Justicia, Órganos concurrentes), dentro de sus respectivos ámbitos de 

competencia. 

Dentro del proceso común, la relación jurídico procesal se establece 

con el emplazamiento del demandado, y a semejanza con el proceso de 

garantías, dicha relación se establece con el acto de la notificación de la 

demanda. 

La relación jurídica procesal propia del Juicio de Amparo, se inicia con 

la notificación de la demanda de Amparo, la cual únicamente puede ser 

ampliada si el Quejoso se encuentra dentro del término para promover el Juicio 

is ARILLA BAS, Femando. Qp. C:jt •• pág. JB 
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de Garantías establecido por el artículo 21 de la Ley de Amparo y las 

Autoridades Responsables no ha rendido sus informes justificados, y también 

después de rendidos dichos informes, pero antes de la audiencia constitucional, 

siempre y cuando de tales informes aparezca que el acto o los actos 

reclamados provienen de autoridades diversas de las señaladas originalmente o 

aparezcan nuevos actos que no fueron impugnados en la demanda de 

garantías. 

La propia relación antes de extinguirse se suspende por la interferencia 

de circunstancias que afecten a los sujetos que la desarrollan, la suspensión no 

supone la interrupción de la relación, aunque muera el Quejoso o el Tercero 

Perjudicado, sus herederos podrán proseguir el Juicio de Garantías, siempre 

que el acto reclamado no afecte derechos estrictamente personales. 

La relación jurídico-procesal se extingue normalmente con la sentencia, 

el desistimiento de la acción y la inactividad procesal. Las dos últimas, junto con 

la concurrencia de alguna de las causas de improcedencia expresadas en los 

artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo, motivan el sobreseimiento. 

Una vez analizado lo anterior, procederemos al estudio de una 

institución que sin duda tuvo sus orígenes en el Derecho Civil, nos referimos a 

la catfucitfatf, pero ahora enfocada en la materia que nos interesa, 

el Juicio de Amparo. 

--------------
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Como se dijo en el apartado anterior, tomando en consideración el tema 

central de este trabajo de investigación, es de vital importancia analizar el 

término caducidad desde la perspectiva civil que es de donde proviene. 

"Cad11cidad, etimológicamente, correspo11de al vocablo Cadusus, a 

um (de cado-caer), significando: decrépito, poco estable, perecedero, 

cercano a caerse y acabarse, epiléptico, que padece convulsiones 

arrebatadas; como institución jurídica le es aplicable el se11tido de 

perecedero. " 29 

"De lo expuesto se desprende tambié11 sus eq11ivale11tes: 

perentorio, perenció11, que proviene de peremptorius, a um, mortifico, 

mortal, perentorio, definitivo; a su vez de perimo, is: quitar, extinguir, 

a11iquilar. destruir, matar, hacer perecer. "3º 

En las legislaciones francesa e italiana utilizan los vocablos perención y 

decaimiento, y en sentido jurídico, Cad11c11s Cad11citas. 

Considerando la opinión del autor Don Manuel Bejarano Sánchez, 

diremos que "la palabra cad11cidad provie11e del verbo lati110 cadere que 

sig11ifica caer, y la instit11ció11 co11siste en la decadencia o pérdida de 1111 

derecho, nacido o e11 gestión, porque el titular del mismo ha dejado de 

29 BAÑUELOS SÁNCHEZ, Froylán. Nueya pr.¡kt!ca civil forense. tomo I décima edición, corregida y 
aumentada, Slsta, México 1997, pág. 555 

30 1p1dem 
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observar, dentro de determinado plazo, la conducta que la norma jurídica 

imponía como necesaria para preservarlo. " 31 

b) Origen de la caducidad en el derecho 

El autor Don Ernesto Gutiérrez y González en su obra Derecho de las 

Obligaciones, realiza un estudio minucioso de la aparición de la caducidad en el 

derecho, tomaremos sus sabias ideas para profundizar en este tema. 

La palabra caducidad deriva del vocablo latino "cadere ··que significa 

"caer", y aparece en Roma a través de lo que se ha dado en llamar por los 

historiadores "Leye.\· Cad11caria.\·." 

Estas Leyes fueron dos que se votaron bajo el gobierno de Augusto en 

1072; la primera de ellas la Julia de Maritandis Ordinibus. del año 736 de 

Roma; la segunda la Papia Poppaea, expedida en el año 756, 32 pero todavía 

bajo el imperio de Augusto, y que modificó y completó en algunos puntos la Ley 

anterior. 

Por razones sociales se originó la expedición de las Leyes 

anteriormente citadas, remontándonos al año 720, fecha en la que en Roma las 

costumbres de los habitantes de ese imperio, no sólo los cil'es, sino en general 

todos los pobladores rehuían al matrimonio, y cuando lo celebraban, 

procuraban no tener descendencia. 

El emperador Augusto quiso regenerar estas costumbres con la 

intención de alcanzar dos objetivos, el primero de ellos el evitar el decrecimiento 

31 BEJARANO SÁNCHEZ, Manuel. ~iones Civiles tercera edición, Harla, S.A., México 1984, 
pág. 512 

32 Cfr. QUINTANILLA GARCfA, Miguel Ángel. ~~ob\\gacJones, segunda edición, 
Cárdenas editores y distribuidores, México 1981, pág. 334 
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de la población, y el segundo, el enriquecimiento del tesoro público. Así fue que 

por medio de estas Leyes, se estableció en materia de sucesión testamentaria 

castigos y recompensas a los ciudadanos romanos, se buscaba aumentar el 

número de matrimonios, incrementar la procreación de descendientes, evitar la 

extinción de la casta de los cives, y en última instancia, enriquecer el tesoro 

público. 

Estas Leyes clasificaron a las personas que formaban la sociedad 

romana, en los tres grupos que a continuación se mencionan: 

' El célibe, que era el no casado incluyendo en ese concepto tanto 
al soltero como al viudo. 

;... El orbi, que era el cive casado, pero que no tenia aún 
descendencia. 

;¡.. El patre, que era el cive casado y que tenia ya descendencia. 

Hecha esta clasificación, se crearon incapacidades o castigos para el 

célibe y el orbi, y se concedían recompensas al paire. 

En cuanto a las herencias, la sanción legal estaba supeditada a un acto 

del heredero, pues se le autorizaba a recibir la herencia siempre y cuando si era 

célibe, contrajera nupcias, y si era orbi, tuviera descendencia. 

Ahora bien, y esto marcaba la esencia de la caducidad, "debía asumir 

1•0/1111taria y conscientemente, el estado de casado si era célibe, o 

engendrar 11110 o más descendientes si era orbi, delllro del plazo que la 

/,ey /es marcaba; si no lo hacían, no nacía el derecho a heredar, y su 

parte hereditaria, la parte respecto de la cual se creaba la incapacidad 
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para recibirla, pasaba al paire, si es que habla alK11no deslKnado en el 

tes1an1e1110. " JJ 

Los paires recogían todo lo que les había sido dejado y se beneficiaban 

además de las partes caducas y si no había paire, la parte caduca pasaba al 

tesoro público. 34 

En el derecho Justiniano, las Leyes caducarias no tuvieron ninguna 

influencia sobre las costumbres, y desde su promulgación se hicieron 

inoponibles. Su abrogación se completó bajo Justiniano. 

Esta idea de imponer una sanción a quien no realizara voluntariamente 

un acto positivo determinado, sanción que impedía el nacimiento de un 

derecho, se llevó al campo de las Leyes que rigen ros procedimientos, y ahí se 

creo la llamada "caducidad procesal". 

En este avance de la caducidad, se hizo extensiva no sólo al derecho 

de los procedimientos, sino que dentro del mismo derecho sustantivo, se filtró a 

otros campos diversos del hereditario, y se aplicó a otras figuras como a las 

modalidades, y en especial al plazo, y también finalmente, se permitió que las 

partes por medio de actos convencionales y al amparo de la autonomía de la 

voluntad, fijaran casos en los que POR NO REALIZAR VOLUNTARIAMENTE 

UN ACTO POSITIVO DETERMINADO, SE DARfA LUGAR AL NO 

NACIMIENTO DE UN DERECHO. Pero siempre se conservó la esencia que se 

desprende de las Leyes caducarías. 

Así pues, podemos decir que "caducidad es la sanción que se pacta, 

o se impone por la l.ey, a la persona que dentro de 1111 pla=o convencional 

33 GUTIÉRREZ Y GONZÁLEZ, Ernesto. Derecho de las Obligaciones, tomo 11, sección tercera, Offset 
Universal S.A. México 1998, pág. 1066 

34 Cfr. QUINTANILLA GARCfA, Miguel Ángel. Ob. Cit., pág. 335 
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o legal, no realiza voluntaria y concientemente, una conc uc 

pactada, o que determina la /,ey". 35 
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posilil•a 

Esa sanción consiste en no dejar que nazca o bien en no permitir que 

se mantenga vivo, un derecho sustantivo o procesal, según sea el caso. 

El Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal de 1884, no 

reglamentó la caducidad, el de 1932, al principio de su vigencia tampoco la 

reglamentó, a excepción del único caso contenido en el artículo 679, en divorcio 

voluntario, que prescribe que en cualquier caso en que los cónyuges dejaren 

pasar más de tres meses sin continuar el procedimiento, el tribunal declarará 

sin efecto la solicitud y mandará archivar el expediente; y no fue sino hasta el 2 

de enero de 1964, que por decreto le fue introducida y creada esa figura 

jurídica, publicada en el diario oficial de 31 de dicho mes y año, con vigencia a 

partir del día siguiente de su publicación, mediante la adición al Código de 

Procedimientos Civiles del Distrito Federal del artículo 137 bis, que consagra la 

idea de la caducidad y el cual se transcribe a continuación, para un mejor 

entendimiento: 

Artículo 137-/Ji ... Operará de pleno derecho la caducidad de la 

primera instancia cualquiera que sea en estado del juicio desde 

el emplazamiemo hasta antes de que concluya la audiencia de 

pruebas. a/egaos y se11/e11cia, si 1ra11sc11rridos ciento veinte días 

contados a partir de la notificación de la última determinación 

judicial 110 hubiere ¡Jromoción de cualquiera de las partes. 

Los efectos y formas de su declaración se sujetarán a las 

.vig11ie111e .. \: 11or111as: 

35 
GUTléRREZ y GONzÁLEZ, Ernesto. Ob. 01 •• pág. 1067 
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irre111111ciable y 110 puede ser n1aleria de co11ve11ios e111re las 

partes. El Juez la eleclarará ele oficio o a petició11 ele cualquiera 

de las partes. cuando conc11rra11 las circ1111sta11cias a que se 

refiere el presente ttr1/c11/o: 

//. !.a caduclelael exti11g11e el proceso, pero 110 la acción: en 

co11secue11cia se puede iniciar un uue"o juicio, sin peryuicio de lo 

elispuesto e11 lafracciÓÍ1 V de este articulo: 

//l. La" caduciéJad·de"'Ja primera instancia convierte en 

ineficaces las OCfllOCi¡,nf'.S del jf1icio y la< COSOS deben voll'er al 

estado en ~,;e teui¿,IÍ ant~s de"" la presentación de la demanda y se 

· le"antará1iJos embargos pre1•e11tivos y cautelares. Se exceptúan 

de la ·1;1~ft~acia ·referida las resoluciones firmes sobre 
- .: : '~<-: 
competencia,· .. · litispe1Ídencia, conexidad, personalidad y 

.. ,' .. - . .., .. , 
capacidad t:k los litigantes, que regirán en el juicio ulterior si se 

pr~ínoviere)i¡,s pni;/JaS rendidas en el proceso extinguido por 

cadÍt~icl~d,·¡;:;¡rd11 s~r}tivCX:adas en el nuevo, si se promoviere, 

si.!1i1pre q1~~ s~ ~ff'~/c~1;y precisen en la forma legal: 
. , ' . o,-·J 

IV. La cad1~cid;,~pela segunda instancia se da si en el lapso 

de sesenta J¡~",; é(11itados a partir de la uoti.ficaéión de la última 

determi11aciÓ11°jíÍdiciaii1inguna de las partes hubiere promovido 

impulsando" ef :JJ~·CX:edlmiento y Sii efecto será dejar firme lo 

actuado ante el juez: 

JI:"" La cadÚciclad deJos incidentes se causa por el transcur.w 

de treinta Jids cmiiados a partir de la notificación de la última 

determin~ció1ijmiiéial, sin promoción alguna de las partes: la 

declaracfó1; re~7JC~tiv"a' sólo afectará a las actuaciones del 

incideme sil; ¡,¡,arc_ar k1s de la instancia principal aunque haya 

38 
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quedado en suspenso ésta por la aprobación de aquél. Principio 

de texto del articulo y /asfraccione.,· ///, IV y V reformadas por 

decreto del 21 de mayo de 1996, publicada en el D. O. de 2./ del 

111is1110 n1e:\' y alto. 

VI. Para los efectos del articulo l /68,fracció11 ll del Código 

Civil se equipara: ·a la desestimación de la demanda la 

dec/araciim de caducidad del proceso; 

VII. Derogada 

VIII. No ·tiene lugar la declaración de caducidad: 

En los juicios universa/es de concursos y sucesiones, pero sí en 

los juicios con ellos relacionados que se tramiten 

i11depeÚdie11temente, que de aquellos sutjan o por ellos se 

n1otive11:. 

En las ac//laciones dejiirisdicción voluntaria; 

En los juicios d~ c¡,¡i~1e1~tos y en !Ós previstos por los artículos 

322 y 323 del CÓdlgbCl~il.y 
,. ·~.,·::.:" :'. ~ <-

' : .'., . : '~, ."· ... -. - '·~· ' - . ' 
En losjuicios"seguidos ame la Jústicia de Po::; 

. . - '.. . --·: - ... 

. - . . -~ ~ . - .. _:-.- ... : ·. ;_ - -

IX. El término de. /a cad1;ciilad.sól;, se interrumpirá por 
-~ ,. . . ·" ~ 

promociones de· 1as ¡xirtes o 'pÓr actos de las mismas realizados 

·ante la a111oridad judicial. di~~r;;,; 1i~mpre que te11ga11 relación 

inmediata y directa con iClimifaiÍ~la; 

39 
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X !.a sm71e11sión del procedimiento produce la illferrupción 

del término de la caducidad: La suspensión del proceso tiene 

lugar: 

Cuando por.fuer:á mayor el Jue:: o las partes 110 pueden actuar: 
- - ·. '." ;'·, :__, - .. '. -· - . ' '. ~ . 

E11 ios c~s~;.-., .. ~~' q/~e es liec:esario e.\71erar la reso/11ció11··;¡~··· 1111a 

cuestión 'pre~fa o· conexa por el mismo Jue:: o por otras 

auf<Jridades:, . 

Cuando se pruebe ante el Jue: en incidente que se consumó la 

cacJÚciclad por maquinaciones dolosas de una cie las partes en 

pe/juicio cié .la otra, y 

En los deniás casos previstos por la Ley: 

XI .. Contra la cieclaració11 cie caducidad se da sólo el recurso 

cie. re1•oce1ció!i e,n .. los juicios que 110 admiten apelación. Se 

su;;ta11ciará>!:on Í1Í1 escrito de cada parte en que se propongan 

pruebas y'}~' ai1dÍeíi~ia de recepción de éstas, de alegatos y 

sentencl~. ~ú)~s);1ici¡,s qúe admiten la al::ada cabe la apelación 

de. atÍ1b~s:·~¡;;Í;,.~-.5;i)a declaratoria se hace en segunda 

iÍ1stanci/¡' -~~ -~:J,i,it/,:á;'¡~. reposición. Tamo la apelación cie la 

deC/ar_a~iÓli~--~0111'?·-e,; Ía reposición, la s11sta11ciació11 .ve reducirá 

a ,,,; escrito de caciá parte en que se ofre::ca11 pruebas y una 

audie11Cia en que se reciban .\·e alegue y se pro111111cie re.\·o/11ció11. 

Contra la negativa a la ciec!C1ració11 cie caducidad en los juicios 

que igualmente admitan la al:acia cabe la apelación en el efecto 

devo/11th•o con igual s11.\·ta11ciació11: y 

.. '(//. LL1.\· costas serán " cargo del actor: pero serán 

c:o111pe11.w1h/es con la.\· que corran a cargo del de111a11dad" en los 

40 



casos previ.\·tos por la Ley además en aquellos en los que 

opusiere re~o1n•e11cl~11. compe11sació11. liulidad y. en general, las 

excepciones· que. liiÚíden a variar la ;siltiación jurídica que 

primba entre lás part~s di! I~ pre.y~i11aciÓ11 de la demanda. 
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Se apreciá cómo la ley sanciona la' inactividad, el hecho de no realizar 

los actos procesales /po~Ítivo'~. ~, ~~ ¡;11c;' ~~incide con la caducidad romana. 

e) , Concepto 
.,-,';',,'' ' 

El Hi.Jstr~ J~;ista. Guillermo Ca ballenas, en su Diccionario Enciclopédico 

de Derecho Í.Jsual,36 define a la caducidad como "el lapso que produce la 

extinció;1 :d~:,11·,;a cósa o de un derecho. Pérdida de la validez de una 

fadíiltadp'?r}~qber transcurrido el plazo para ejecu1arla. " 

Para ·Don ,Eduardo Pallares, la caducidad es "la extinción de la 

inslancia)lúJicial porque las dos partes abandonen el ejercicio de la 

acciónprud~~:~¡ y diclw abandono se manifiesta en que ninguna de ellas 

hace e1'1 'el proceso las promociones necesarias para que éste llegue a su 

fin ... 37 

Es de importancia citar el concepto de caducidad que nos proporciona 

Don Carlos Arellano, quien la define como "una de las especies de extinción del 

36 CABALLENAS, Guillermo. Diccionario Enc!clopéd!co de Derecho Usual tomo 11, vigésima primera 
edición, Hellasta S.R.L., Buenos Aires Argentina 1981, pág. 14 

37 PALLARES, Eduardo. D!cc!onado de perecho procesal Civil quinta edición, Porrüa, S.A., México 
1966, pág. 108 
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proceso, sin llegarse a la semencia'dejinitiva, por causa de inacliPidad de quien 

ha ele preocuparse ele incrememar la dinámica de ese proceso. " 38 

Para el ilustre autor Don Ernesto Gutiérrez y González, caducidad "es 

la sanción que se pacta, {) s(J ';ii1po11e por la 1.ey, a la persona que dentro de un 

plazo cmwenci<mal ~· l~g;l;·j,~ ;~~liza voluntaria y concielllemente, una conelucta 

positiva pactada o que determina la ley. Esa sanción consiste en no dejar que 

nazca o bien en no permitir que se mantenga vivo, un derecho sustantivo o 

procesal, según sea el caso. " 39 

De los anteriores conceptos se advierte que caducidad es una forma de 

dar por terminado el proceso, sin contar con sentencia definitiva que resuelva el 

fondo del asunto, únicamente se manifiesta a consecuencia de una conducta 

pasiva de las partes supuestamente interesadas. 

Comparto la idea de que la caducidad es una sanción establecida en 

Ley o por voluntad de las partes, la que se materializa cuando durante cierto 

tiempo se omite realizar actos positivos tendientes a ejercitar un derecho. 

d) Clases 

Analizando el concepto de caducidad de Don Ernesto Gutiérrez y 

González, trascrito en líneas anteriores, y el cual a mi parecer es el más 

completo, determinamos la existencia de dos clases de caducidad: 

38 ARELLANO GARCÍA, Carlos. Teoria general del oroceso, tercera edición, Porrúa, S.A., México 
1989, pág. 450 

39 GUTJÉRREZ Y GONZÁLEZ, Ernesto. Ob. Cit., pág. 1067 
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1. Convencional 

2. Legal 

En cuanto a la caducidad convencional, el autor antes citado la define 

como "la sanción que se pacta se aplicará a una persona de las que 

interi•ienen en un convenio, si en un plazo que al efecto determinan, no 

realiza una conducta positiva, \•oluntaria y conc:iente para que nazca o 

para mantener vivo, un derecho. " 40 

Las partes que intervienen en un acto convencional, pueden pactar que 

el nacimiento o el hacer efectivo un derecho, quede supeditado a la realización 

voluntaria de ciertos actos positivos, y si no se verifican, el que los omite, sufre 

la sanción de no ver nacer su derecho o bien teniendo ya ese derecho. no lo 

pueda exigir. 

La caducidad legal, se origina en el campo del derecho hereditario, 

haciéndose extensiva a otros campos del derecho, encontrándose hoy en día 

en el derecho sustantivo y en el derecho procesal. 

Se debe entender por esta caducidad, establecida por el Estado en un 

ordenamiento, "'la sanción que impone la ley, a la persona que de/1/ro del 

plazo que la propia ley establece. no realiza \•oluntaria y concientemente 

la conducta positiva para que nazca, o para mantener vivo, un derecho 

sustantivo o procesal. " 41 

En el fondo del anterior concepto se encuentra siempre la misma 

sanción: no-nacimiento de un derecho, o pérdida de un derecho ya nacido, por 

40 
lbldem 

41 
GUTIÉRREZ Y GONZÁLEZ, Ernesto. Ob. Cit., pág. 1068 
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no realizar voluntaria y conscientemente un acto positivo, como marcaban las 

Leyes caducarías. 

La caducidad en derecho sustantivo establecida por la Ley, se presenta 

cuando el legislador, en normas sustantivas, establece la sanción por no 

realizar un acto positivo; esas normas deben ser sustantivas no sólo formal, 

sino también materialmente hablando, y se establecen para quien no realiza 

voluntariamente los actos positivos que se determinan, dentro del plazo que se 

marca. 

La caducidad por disposición de la Ley en derecho procesal, presenta 

dos aspectos: 

1. - La que no deja nacer un derecho procesal; 

2. - La que extingue el derecho procesal ya nacido. 

En cuanto a la primera de ellas, diremos que la Ley en ocasiones 

determina indispensable la realización de ciertos actos procesales positivos por 

parte de un sujeto, para hacer nacer un derecho, de tal forma que si no los 

ejecuta, el derecho no nace. 

Otras ocasiones surge el derecho procesal, pero en vista de la 

inactividad de los interesados, por la no continuación del ejercicio del propio 

derecho, el Estado considera aplicable la sanción de que se pierda. 

Es justificable la facultad de acudir ante el órgano jurisdiccional en 

demanda de justicia, y de la misma forma se justifica que cuando se presenta el 

abandono de ese derecho, haciendo presumible la falta de interés en la 

continuación del Juicio, exista una forma de concluirlos y con ello evitar que los 

Juicios permanezcan "eternamente activos", originando una grave problema de 

rezago, además de que afecta el orden social por la situación de inseguridad e 

incerticlurnl:>re que se genera. 
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e) Semejanzas y diferencias 
prescripción 

entre caducidad y 

Sabido que es la caducidad, se pueden marcar las semejanzas y 

diferencias que existen entre ella y la figura de la pre.,·cripción que es con la 

que se le suele confundir. 

Tiene cad11ciclacl y prescripción las siguientes similitudes: 

1. - Ambas implican la inactividad de parte interesada en el ejercicio de 
sus derechos. 

2. - En las dos se requiere que esa inactividad se prolongue por un 
cierto tiempo. 

Tiene caducidad y prescripción las siguientes diferencias: 

1.- "La caducidad la establece la Ley o se fija par convenio; la 

prescripción no se puede pactar sino que sólo obedece a las reglas que la 

Ley cletermina para ella. " 42 

Pueden las partes de un convenio, pactar una caducidad, sin que Ja Ley 

expresamente lo autorice; en cambio no es posible que las partes pacten casos 

de prescripción ya que la enumeración que de éste hace Ja Ley, es limitativa. 

2.- La caducidad opera tanto en el ámbito del derecho sustantivo, como 

en el ámbito del derecho procesal. Así por ejemplo caducan derechos 

personales y derechos reales, y caducan las acciones, en tanto que la 

prescripción sólo opera en el ámbito del derecho procesal y nunca en el ámbito 

sustantivo. 

42 
CABELLENAS, Guillermo, Ob. Cit., pág. 15 
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3.- Con base en la anterior diferencia, sucede también que la caducidad 

al operar en derechos sustantivos o procesales, extingue tanto al derecho 

sustantivo en sí, como extingue la acción procesal; la prescripción en cambio no 

extingue ningún derecho sustantivo ni procesal. 

En efecto, la prescripción no extingue la acción, sino que para 

extinguirse ésta se requiere que haya una sentencia que cause ejecutoria y en 

donde se determine que la prescripción opero. Lo que es más, cuando se 

opone la prescripción que el código llama liberatoria o negativa, la obligación no 

se extingue, sino que sólo con la sentencia se extingue la acción, pero la 

obligación subsiste convirtiéndose en una de las llamadas obligaciones 

naturales. 43 

4.- La caducidad para operar no precisa de la existencia de una relación 

acreedor obligado-deudor; en cambio la prescripción llamada liberatoria sólo 

puede operar junto con una sentencia, cuando se da esa relación previa. 

Asi, para que opere la caducidad, no es indispensable que en forma 

previa se tenga la certeza del estado de acreedor - deudor. 

En cambio, en la prescripción liberatoria, sólo opera en donde las partes 

tiene la calidad de acreedor - deudor. 

5.- En la prescripción, "e/ derecho nace con duración indefinida y 

sólo se pierde cuando haya negligencia en usarlo; en la caducidad nace el 

derecho sometido a un término fijo de duración, prescindiéndose de toda 

consideración de negligencia en el titular. " 44 

43 
Cfr. GUTIÉRREZ Y GONZÁLEZ, Ernesto. Ob, Cit. pág. 1081 

44 . . 
CABALLEl'jAS, Guillermo. Ob. Cit., pág. 15 
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6.- La caducidad, ya sea en el ámbito sustantivo, ya en el procesal, 

extingue derechos ya pueden ser personales o reales como en el caso de 

usufructo; en cambio, la prescripción adquisitiva o usucapión, no opera para 

nada respecto de derechos personales, ni extingue derechos reales, sino que 

precisa como la prescripción liberatoria, siempre de una sentencia que cause 

ejecutoria. 

7.- La caducidad opera y corre en contra de personas capaces y de 

incapaces también, en tanto que la prescripción no opera ni corre con relación a 

los incapaces. 

En efecto, un incapaz para la Ley civil por ser menor de 18 años, 

tenedor de un titulo de crédito que no realiza los actos tendientes a hacer nacer 

la acción cambiaría en vía de regreso, sufre la caducidad de ese derecho y visto 

también desde el ángulo del derecho procesal civil, si un menor de edad 

promueve su divorcio y si deja de actuar por más de tres meses, se le caduca el 

procedimiento, lo mismo que en el código Federal de procedimientos civiles 

deja de actuar más de un año, por último, también la caducidad que establece 

la Ley de Amparo le afectará en su caso. 

En cambio la prescripción que establece el Código Civil no corre en 

contra de los incapaces. 

8.- La caducidad se hace valer de oficio por la autoridad que se percate 

de esa situación, en cambio, la prescripción no la puede hacer valer de oficio la 

autoridad en matera civil, aunque si en la materia penal. 

9.- La caducidad procesal no extingue la acción, sino sólo la instancia; 

la prescripción unida a una sentencia que cause ejecutoria, si hace que se 

extinga la acción. 
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El que se ordene archivar un expediente por haberse dejado de actuar 

en el lapso que ordena la Ley, no implica que se haya perdido la acción, puesto 

que él o los interesados pueden reiniciar en otro procedimiento en ejercicio de 

su acción; en cambio si se dictó sentencia que causó ejecutoria y en donde se 

opuso la excepción de prescripción, ya no se podrá volver a intentar 

válidamente una nueva demanda en donde se pretenda exigir judicialmente el 

pago de la misma deuda, pues entonces al demandado se le opondrá la 

excepción de cosa juzgada. 

Sólo en materia de caducidad procesal del Juicio de Amparo se puede 

decir que se extingue la acción, pues es fácil entender este caso excepcional, 

pues se trata de una caducidad ante el máximo tribunal del país que ya no 

permite ulteriores instancias o etapas procesales. 

10.- La prescripción opera generalmente a través de una excepción; en 

tanto la caducidad produce sus efectos de manera directa y automática. 

11.- La figura jurídica de la "interrupción" opera en ambas 

instituciones, caducidad y prescripción, sólo que de manera totalmente 

diferente. Recuérdese que la "interrupción" del plazo de la prescripción implica 

que, una vez que empezó a correr en perjuicio del acreedor, si el deudor 

reconoce el derecho de su acreedor, o bien si el acreedor inicia una demanda u 

otro género de interpelación judicial, el deudor pierde todo el tiempo ganado del 

lapso de prescripción.45 

Ahora bien, si se interrumpe la prescripción, pero el acreedor de nueva 

cuenta no sigue el ejercicio de su derecho, de nueva cuenta se reanuda 

partiendo de uno el plazo de la prescripción. 

45 
Cfr. GUTJÉRREZ V GONZÁLEZ, Ernesto. Ob. Cit., pág. 1079 
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En cambio, el plazo de caducidad cuando se interrumpe, su efecto es 

totalmente diferente al de la prescripción, puesto que si se interrumpe es 

debido a que el titular del derecho realizó el acto positivo que se pactó o 

determina la Ley, y ya no podrá reiniciarse la cuanta para que opere la 

caducidad, puesto que ésta ya se eliminó. 

En concreto, en materia civil si la prescripción se interrumpe, empieza a 

contar de nuevo a partir de cero, el plazo para la prescripción; en cambio si el 

plazo de caducidad se interrumpe, ya queda definitivamente destruida la 

posibilidad de que caduque el derecho. 

En derecho sustantivo Interrumpida la caducidad, no empieza a contar 

un nuevo plazo para que se llegue a generarse una nueva, salvo el caso de la 

caducidad procesal ante los funcionarios judiciales del tribunal. En cambio, 

interrumpida la prescripción, si empieza a contar un nuevo plazo que puede 

permitir que llegue a invocarse la prescripción. 

En cambio, en la caducidad si se realiza el acto voluntario y conciente 

para hacer que nazca o mantener vivo un derecho, en ese momento se 

interrumpe la caducidad y ya no vuelve a correr el plazo para que ésta se 

consume, puesto que ya se extinguió la caducidad. 

Así entonces, sucede que con la interrupción de la caducidad se 

extingue ésta y nace o se mantiene vivo el derecho que se podrá ver afectado 

con la caducidad, en tanto que la interrupción de la prescripción no extingue a 

ésta. 

A juicio del maestro Don Ernesto Gutiérrez y González, la diferencia 

marcada en el punto inmediato anterior, es la básica para establecer con 

certeza cuando se está en presencia de una caducidad o de una prescripción. 
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1. El decreto de 30 de diciembre de 1939 
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El día 30 de diciembre de 1939, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación un decreto del Congreso de la Unión, mediante el cual se reformó la 

Ley de Amparo que había sido expedida el 30 de diciembre de 1935. 

Esencialmente, las reformas publicadas en el aludido decreto 

consistieron en la adición de los artículos 74 y 85 de la Ley de Amparo 

referentes al sobreseimienro por inacrividad procesal del Quejoso 

durante cuatro meses y la caducidad del recurso de revisión interpuesto 

por particulares (Quejoso o Tercero Perjudicado) por no activar dicho recurso 

durante igual plazo. 

Al artículo 74 de la Ley de Amparo se le adicionó la fracción V sobre 

otro caso en que procedía el sobreseimiento reclamado en los Amparos 

promovidos en materia civil que versaran sólo sobre intereses de particulares y 

que conociera en aquel entonces la Suprema Corte, si transcurridos cuatro 

meses el Quejoso no presentaba gestión por escrito. 

Así también, se agregó otro párrafo al artículo 85 de la Ley de Amparo, 

relativo al recurso de revisión para que en los Amparos civiles se tuviera al 

Quejoso como tácitamente desistido, si durante cuatro meses dejaba de 

gestionar dicho recurso. 

En aquella época, la fracción VIII del artículo 107 Constitucional, decía 

en su parte conducente: 

''/.a Corle dictará se111e11cia sin 11uis lrámite ni diligencia que el 

e.\·crito e11 que se i11/f!rpo11ga el recurso, el que produzca la otra 

1xme y el procurac/or general o el agenl¡! que al efec/o 



designare, y sin comprender o/ra c11es1ió11 legal que la que la 

queja ''0111e11ga . .. 
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De lo anterior se desprende que nuestra Carta Magna no imponía al 

Quejoso ni al recurrente la obligación de promover periódicamente para la 

substanciación del juicio o del recurso respectivo, actividad que por sí mismo 

pedía el aludido decreto en las adiciones a los artículos 74 y 85 de la Ley de 

Amparo y mediante las cuales se Je imponía al Quejoso y al recurrente, en sus 

respectivos casos, una carga procesal que constitucionalmente no les había 

sido impuesta. 

Es importante mencionar que Ja Jurisprudencia de la Suprema Corte, 

calificó de inconstitucional el decreto de 30 de diciembre de 1939, toda vez 

que se contraponía al artículo 107 fracción VIII constitucional en la que 

categóricamente se le imponía a la Suprema Corte la obligación de dictar 

sentencia en los Amparos Directos, sin otros trámites substanciales, que los 

que el mismo artículo establecía, de modo que el desarrollo procesal en el 

Amparo Directo, una vez interpuesta la demanda, debía efectuarse por impulso 

oficial y no quedar a merced de la actividad de las partes.46 

Del mismo modo que jurisprudencialmente la Suprema Corte declaró 

las razones por las cuales era inconstitucional el Decreto de 1939, en lo relativo 

al Amparo Directo, éstas debían subsistir y hacerse extensivas al Amparo 

Indirecto de cuya revisión conocía la propia Corte47
, así también podemos 

afirmar que la restringida actividad exigida al Quejoso por la Constitución para 

el desarrollo y resolución del Amparo Uni-instancial, debía requerirse para la 

substanciación, por parte de los órganos respectivos, de la segunda instancia 

46 Cfr. Semanario Judicial de la Federación. Apéndice al tomo XCVII, tesis 849 y 850. Clt por, 
BURGOA ORIHUELA, Ignacio. ~. vigésima novena edición, Porrúa, 
S.A., México 1992, pág. 504. 

47 Cfr. BORBOA REYES, Alfredo, El Sobreseimiento en eUYL~paro oor !oactlyjdad procesal, 
prologo de Ignacio Burgoa Onhuela, Velux, S.A., México 1957, pág.134 
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del Amparo Indirecto o del Directo fallado por algún Tribunal Colegiado de 

Circuito. 

Con las reformas en comento, se dio a entender que los Amparos en 

· mat~ria civil versaban sólo sobre intereses particulares, lo cual nunca ha sido 

cierto, ya que el Juicio de Amparo siempre ha sido de estricto Derecho Público 

y tiene como objeto substancial el tutelar el orden establecido por la 

Constitución, entonces, en el Juicio de Amparo que tenga como contenido la 

materia civil, no se analizan únicamente intereses particulares, ya que lo 

importante es la protección de la Ley Suprema, en las diversas hipótesis de 

procedencia constitucional de dicho medio de control. 

Tal vez el pensamiento del legislador de 1939, consistió en pretender 

desahogar a la Suprema Corte del cúmulo exorbitante de amparos civiles, que 

tanto directos como en revisión, pesaban sobre ella; sana fue la intención, pero 

el remedio invocado fue inadecuado, no sólo por el vicio de inconstitucionalidad 

de que estuvo afectado, sino porque el fenómeno que le sirvió de sustento 

implicó un grave atentado contra la naturaleza jurídica del Juicio de Amparo. 

2. El decreto de 30 de diciembre de 1950 

Los vicios de inconstitucionalidad de que adolecía el decreto de 30 de 

diciembre de 1939, ya no se registraron en el de 30 de diciembre de 1950, 

mismo que entró en vigor el día 20 de mayo de 1951 y por medio del cual se 

adicionó el articulo 74 de la Ley de Amparo estableciendo el sobreseimiento por 

inactividad procesal. 

En tal virtud, y para no repetir los errores del fallidos decreto de 1939, 

fue necesario modificar el articulo 107 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y para ello, aprobando la iniciativa del entonces presidente 
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Don Miguel Alemán, el H. Congreso de la Unión expidió el 30 de diciembre de 

1950 el decreto de reformas al artículo 107 constitucional, cuya fracción XIV 

disponía que: "cuando el acto reclamado proceda de autoridades 

civiles o administrativas y siempre que no esté reclamada la 

inconstitucionalidad de una Ley, se sobreseerá por inactividad de 

la parte agraviada en los casos y términos que se11ala la Ley 

re~lamentaria de este artículo. " 48 

Del artículo constitucional citado con antelación, se desprende que las 

condiciones que en su momento integraron la hipótesis constitucional del 

sobreseimiento, fueron las siguientes: 

;... Que el Amparo versara sobre materia civil o administrativa, y 

;... Que la actividad procesal fuera obligación de la parte agraviada, 

es decir, del Quejoso. 

Consecuentemente con la disposición constitucional, el articulo 74 

fracción V reformada de la Ley de Amparo, estableció Ja causa de 

sobreseimiento respectivo, estatuyendo que procedía aquél cuando el acto 

reclamado provenga de autoridades civiles o administrativas, y 

siempre que no esté reclamada la constitucionalidad de una Ley, si, 

cualquiera que sea el estado del juicio, no se ha efectuado ningún 

acto procesal, ni realizado por el Quejoso ninguna promoción en el 

término de. cienr°" º,'!/'f!,:,rl:t,dí~s consecutivos, así sea con el solo fin 

de pedir, qiíe ~;e prii;¡ít;¡díe)~;fe~~/iiu'd/ó,, ¡}e~1dien1e . 
. :.·- -, ·:)_~::;.~:-.. '.·._::'''.>:')~:::::·--'::.~--~~,_i;..,.,?¡.:-~~-:'-~..:-\·;~_:.:._,;;·!t.\\r~'..- i-;)~--~<::~ ; __ .. 

,;-X~j;'/i~~~~Jí'.~~"!~~ii,j;i¡J;;fa;;;,~r~s párrafos, del artículo 7-1 de la 

Ley Regl;'11e1ita~Ía;·<!~l/.J)~!f!~ ,Garantfas, está revestida de plena validez 

48 
BURGOA: ORIHlieLA, .' 1Qnacio~ ·El Juicio de Amparo, vigésima novena edición, Porrúa. S.A., 

México 1992,pág. 505 · 
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jurídico - constitucional, sólo en cuanto se sustenta en lo previsto por la 

fracción XIV del artículo 107 de nuestra Carta Magna. Aquella exige 

determinada conducta del Quejoso en el proceso, con jimdamento en esta 

fracción constitucional. " 49 

La Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, al ser 

reformada en su artículo 74, fracción V, extendió, en beneficio del agraviado, el 

alcance de la disposición constitucional, al prevenir implícitamente que el lapso 

de la inactividad podía interrumpirse mediante promoción del Quejoso o por 

algún acto procesal. De tal suerte, aunque el agraviado hubiese permanecido 

inactivo, el sobreseimiento no debía decretarse si en el Amparo respectivo se 

hubiere registrado una actuación procesal derivada del impulso de la Autoridad 

Responsable, del Tercero Perjudicado o del propio Juzgador, sin embargo, "la 

solo existencia de tal promoción, sin que a ella recaiga ningún proveído 

que entra1ie un acto procesal propiamente dicho, no interrumpe el término 

de la inactividad, pues conforme a la disposición legal, la promoción con 

efectos interruptores debe prevenir del agraviado, y pretender, además, a 

impulsar el procedimiento o a que se dicte la resolución que proceda en el 

amparo. " so 

De esta reforma se desprende que el sobreseimiento por ausencia 

general de actividad en el proceso, podía, conforme a la Ley, ser decretado en 

"cualquier estado del juicio", es decir, podía recaer en la única instancia 

o en la primera del Juicio de Amparo, o bien en grado de Revisión. 

La Ley reglamentaria sancionaba con el sobreseimiento del juicio, 

cuando el Quejoso no había realizado ninguna promoción durante ciento 

ochenta días consecutivos, sin embargo, como en su momento lo expresó el 

autor Don Alfredo Borboa "la promoción semestral que la Ley exige al 

49 
BORBOA REYES, Alfredo. Ob. Cit., pág. 132 

so BURGOA ORIHUELA, Ignacio. Ob. Cit., pág. 512 
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Quejoso, puede ser. en cualquier se111ido, es decir, no importa el c:o111enido 

de la promoción, pero siempre y citando atañe y provoque la continuación 

del juicio o de/,rei:urso d~ re;1Úión, según sea el caso, porque cuando no 

tie;1cla a e.rn finaÚddd,. ·,,~ es apta para interrumpir el plazo productor de 

sobres~imlento. " 51 

Asimismo, para que una actuación judicial proveniente del órgano de 

control respectivo o a petición de alguna de las contrapartes del Quejoso 

pudiera interrumpir el referido plazo, debía encaminarse a la secuela del 

procedimiento, se concluye que la Ley exigía para hacer efectiva la sanción 

prevista, que apareciera inacción procesal tanto de la parte Quejosa como del 

Órgano Jurisdiccional que conocía del negocio, durante un término de ciento 

ochenta días consecutivos, aclarando que como "días consecutivos", según la 

tesis sustentada por la Sala Auxiliar y por la Minoría de la Tercera Sala, 

únicamente se consideraban a los días hábiles. 

De lo anterior se concluye que por las reformas de 1950, se estableció 

en la Ley de Amparo el sobreseimiento por inactividad procesal, pero el plazo 

para que ésta se originara podía ser interrumpido por alguna promoción del 

Quejoso o por alguna actuación del Juzgador dentro del procedimiento, ya sea 

que lo haga por si mismo o a petición de alguna de las contrapartes del 

Quejoso. 

Tratándose del recurso de revisión, cuando la parte Quejosa era la vez 

recurrente, es indiscutible que a ella le correspondía el impulso del proceso 

para Ja tramitación y resolución del recurso. 

En el caso de que el Quejoso no fuera el promovente del recurso de 

revisión, no le correspondía a él impulsar su tramitación, sino a la parte 

agraviada, pudiendo ser el Tercero Perjudicado, la Autoridad Responsable o el 

51
BORBOA REYES, Alfredo. Ob. Cit., pi!g. 143 
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Ministerio Público, para que demostraran los perjuicios que alegaba en su 

escrito de agravios, toda vez que el recurrente incitaba la segunda instancia con 

un negocio perdido, solicitando del Tribunal de Alzada ta revocación de la 

sentencia adversa; que su contraparte tenía ya a su favor. 

Con las reformas de 1950, la Ley de Amparo, en clara contravención a 

la impartición de justicia, se le impuso al Quejoso la obligación de impulsar el 

procedimiento en la segunda instancia a pesar de no ser él el recurrente, y más 

aún, al imponerle una la sanción "que "ª más allá de la etapa procesal e11 

que se dicta, retrotraye11do sus efectos hasta aniquilar todo lo actuado y 

gam:1do por el Quejoso durame la i11sta.n,cia. primera. del procedimiento. 

Todo)úio lo efectúa mediame un simple ali/o de sobreseimielllo, en el que, 

·par ser t'Ol, nisiquiera se emra al esi11dif! de los agravios formulados por 

el recurrellle,' pero sí, en . ca111bio,. posee la rara virtud de invalidar lo 

analizado y fallado detenidaniente por el jue= a quo ". 52 

Erróneamente se estableció que el sobreseimiento del Amparo por 

inactividad procesal, observada dicha inactividad durante la substanciación del 

recurso de revisión, "no implicaba si111plemente la extinción de la segunda 

instancia, ni por ende, la firme=a ejecutoria de la sentencia recurrida, 

sino que i111portaba la revocación del fallo de primera instancia y la 

eliminación de todo juicio de garantías. Realmente la inactividad proce.~al 

propocaba, no la caducidad de la insta11cia, sino la caducidad del proceso 

co11stit11cio11al, .que la técnica de Amparo adoptó con la figura y el nombre 

ele sohre,sei111ien10. " 53 

Los motivos que determinaron la creación constitucional y legal del caso 

·de sobreseimiento por inactividad procesal, estribaron en el propósito de 

52 BORBOA REYES, Alfredo. Ob. Cit., pág. 174 
53 1bldem 
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poner fin a Juicios de Amparo en que dejaba de existir o de manifestarse el 

interés del Quejoso para proseguirlos, evitando que los juicios se prolongaran 

por tiempo indefinido, obedeciendo así al principio de economia procesal, sin 

embargo, cuando dicho sobreseimiento dejaba de ser una mera caducidad de la 

instancia y originaba la extinción total del Juicio de Amparo, era una notoria 

injusticia legal, como sucedió en el caso de que el lapso de la inactividad 

transcurría durante la substanciación del recurso de revisión que se hubiese 

interpuesto por las Autoridades Responsables, o el Tercero Perjudicado contra 

la sentencia del Juez de Distrito que había concedido la Protección Federal al 

Quejoso, toda vez que injustamente se imponía al Quejoso la obligación de 

pedir constantemente que se dictara resolución en un recurso que él no había 

promovido, con la finalidad de evitar, no la caducidad de la instancia, sino la 

extinción del Amparo promovido y, por ende, la insubsistencia del fallo que le 

había otorgado la Protección Federal. 

Las nefastas consecuencias originadas por el sobreseimiento por 

inactividad procesal establecido en la fracción V del artículo 74 de la Ley de 

Amparo, obligaron a dos de los ministros de la Sala Administrativa de la 

Suprema Corte a sostener la tesis de que lo que debería sobreseer es el 

Recurso de Revisión, dejando firme el fallo de primera instancia que había sido 

recurrido, consideraciones que analizaremos en el aparado siguiente. 

Debe advertirse que la gran acumulación de juicios de Amparo, en 

especial, tratándose de la impugnación de sentencias judiciales, actos 

administrativos y también de disposiciones legales que se estiman 

inconstitucionales, ha determinado la introducción, a partir de 1951 de la 

obligación de las partes de impulsar el procedimiento, con algunas excepciones 
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con la sanción, en caso de inactividad procesal, de la terminación del 

procedimiento sin resolverse el asunto en cuanto al fondo. 54 

3. Reformas Constitucionales y Legales de 1964 a 1974 

Como lo comentamos en el apartado anterior, las nefastas 

consecuencias originadas por las reformas a la Ley de Amparo, obligaron a dos 

de los ministros de la Sala Administrativa de la Suprema Corte a sostener la 

tesis de que lo que deberia sobreseer es el Recurso de Revisión, dejando firme 

el fallo de Primera Instancia que habia sido recurrido. 

Este mismo criterio fue sustentado con posterioridad por el Tribunal 

Pleno de la Suprema Corte en la ejecutoria pronunciada los días 25 de febrero y 

3 de marzo de 1964 en el Amparo en revisión 1062/58, sosteniendo que los 

efectos del sobreseimiento por inactividad ocurrida en la Segunda 

Instancia no pueden abarcar todo el procedimiento constitucional, sino 

limitarse al Recurso de Revisión, es decir, que dicho sobreseimiento no 

puede ir más allá de la caducidad de la instancia de segundo grado y debe 

dejar con toda validez lo actuado y resuelto en la pñmera. 

En 1965, la fracción XIV del articulo 107 Constitucional, fue modificada 

en el sentido de prever dentro del Amparo los dos fenómenos procesales 

distintos: el sobreseimiento y la caducidad de la instancia. De esta manera 

dicha disposición restaura lo que ordenaba el decreto de 30 de diciembre de 

1939, 55 evitando asi la injusticia en que incidieron las reformas constitucionales 

y legales de 1950. 56 

54 
Cfr. FIX ZAMUDIO, Héctor. Ensavo sobre el derecho de Amoaro segunda edición, Porrúa, S.A., 

México 1999, pág. 43 

55 Vlt. Supra p~g. SO 
56 Vit. Supra pág. 52 
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Decía el Articulo 107 fracción XIV Constitucional: 

59 

"Salvo lo dispuesto en el párrafo final de la fracción 11 de este 

artículo, y siempre que no esté reclamada la constitucionalidad de una 

l,ey, se decretará el sobreseimiento del amparo o la caducidad de la 

instancia por Jnactiviclacl del Qtiejoso o del recurrente, respectivamente, 

cuando el acto reclamado próceda de autoridades civiles o 

ltdministrativas, en los casosy términos qu~se11ale la Ley reglamentaria" 

Según la fracción 11 del artículo 107 Constitucional, a la que hacia 

referencia la fracción' del articulo antes citado, tanto el sobreseimiento como 

la caducidad de la instancia operan en los Juicios de Amparo en los que el 

. acto reclamado sea de orden civil, administrativo o materia de trabajo cuando 

se trate del patrón, en sentido estricto. Por consiguiente, tales fenómenos no 

pueden surgir de los juicios de garantías que versen sobre materia penal, 

laboral (cuando el Quejoso sea el del trabajador), o en materia agraria cuando 

el recurrente es un núcleo de población ejidal o comunal o por comuneros o 

ejidatarios en lo particular. 

Las razones de esta exclusión se encuentran expresamente 

determinadas en la Exposición de Motivos de las reformas de 1962 al articulo 

107 Constitucional en su fracción 11, y que en Jo conducente dice: 

"... No se incluyen la materia penal y la del trabajo, porque la 

vicia y la libertad .von derechos imprescindibles de la persona /111111ana y no 

puede jamás permitir el legislador que se consientan violaciones a 

garamías tan precisadas, y porque en lo que respecta a la materia de 

trabajo, ello redundar/a · Jimdamentalmente en perjuicio de la clase 

trabajadora que 110 e.,~tá·en'posibilidades de conocer la técitica del Juicio 
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de Amparo, ni de cubrir honorarios de prr~fesionisla.1· permanenles 

encargados del cuidado y de la alención de .1'11s negocios. " 57 

En el mes de agosto de 1967, el pleno de la Suprema Corte de Justicia 

estableció la Tesis Jurisprudencia! en el sentido de que la inactividad procesal 

registrada durante la substanciación del Recurso de Revisión, provoca la 

cud11cidad de fu .•·eg11nda in.•·tanciu, cuyo efecto es el de decfurur 

firme fu .•·entenciu del J11ez de /Ji.•·trito que se haya recurrido. 58 

Así también, por reformas publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el día 25 de octubre de 1967, a Ja citada fracción XIV del artículo 

107 de nuestra Constitución Política, se le adiciona el último renglón que a la 

letra actualmente dice: "La caducidad de la inslancia dejará firme la 

se111e11c:ia rec11rricla;"' 

Con anterioridad a la reforma que se introdujo a Ja fracción XIV del 

artículo.107 constitucional en el mes de diciembre de 1974, el sobreseimiento 

por inactividad procesal tampoco operaba tratándose de juicios de Amparo 

en que se hubiere impugnado alguna Ley Federal o local por su 

inconstitucionalidad. "Dicha reforma al suprimirse de la mencionada 

fracción XIV la locución y siempre que no esté reclamada la 

inconstitucionalidad de una L..ey ha originado que en el caso ap11111ado 

1a111hié11 pueda decretarse el sohresei11tie1110 por el 1110/ivo expresado. •• 59 

A razón de las reformas constitucionales, en el artículo 74 fracción V de 

Ja Ley de Amparo, se estableció que en los Juicios de Amparo en los cuales se 

impugnaran sentencias judiciales en materia civil o actos de autoridades 

administrativas, se .•·llhre.•·eerá el Juicio de Amparll si, tratándose de la 

57 BORBOA REYES, Alfredo. Ob. Cit., pág. 138 
58 Cfr. BURGOA ORIHUELA, Ignacio. Ob. Cit., pág. 509 
59 !bldem 
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primera instancia en los de doble grado, o bien en los de 1111a sola 

instancia, el reclamante no solicita la resolución de Amparo, y el 

procedimiento ha quedado paralizado dentro de un plazo de trescientos dias, 

incluyendo los dias inhói!lbiles, contados a partir de la última actuación 

procesal. Si se trata de la segunda instancia del Juicio de Amparo de 

doble grado, el que interpuso el Recurso de Revisión debe vigilar la marcha 

del procedimiento en los mismos términos, pues en caso de que en el plazo de 

trescientos días, el recurrente (Quejoso, Autoridad Responsable o Tercero 

Perjudicado, en sus respectivos casos) no haya actuado para impulsar la 

tramitación de dicho recurso, se decretará la caducidad de la instancia. 

Nos dice Don Ignacio Burgoa que "la cad11cidad de la instancia 

entra11a la extinción o desaparición del estadio o grado procesal en q11e 

acaece la ca11sa determinativa del citado fenómeno. Por tanto, si la 

caducidad opera en la segunda instancia de un juicio, la primera 110 se 

extingue, quedando firmes las actuaciones que en ella se hubieren 

realizado y causa ejecutoria, principalmente, la sentencia de fondo cuya 

impugnación h11biese originado la instancia caduca. " 60 

Reiteramos que la diferencia entre el sobreseimiento y la caducidad de 

la instancia por inactividad procesal de las partes consiste en que, en el primer 

caso el procedimiento queda sin validez, como si el Amparo no hubiese sido 

interpuesto, y en el segundo se declara firme la sentencia de primer grado. 

La frecuencia con la cual se aplican estas sanciones del sobreseimiento 

y de la caducidad en los Juicios de Amparo, indica que el número de juicios es 

excesivo y que las partes abandonan a menudo la tramitación. 

GO BURGOA ORIHUELA, Ignacio. Ob. Cit., pág. SOS 
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caducidad en los procedimientos 
cumplimiento de las sentencias de 

1. Reforma Constitucional de 1994 

Por iniciativa del Presidente de la República, Don Ernesto Zedilla Ponce 

de León, en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 71 fracción 

primera de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sometió a 

la consideración del Poder Constituyente Permanente, por conducto del Senado 

de la República, una iniciativa con el propósito de fortalecer la Constitución y las 

Leyes Secundarias. 

En el caso que nos ocupa, la iniciativa de reforma se enfocó en la 

ejecución de sentencias de amparo, tomando en consideración las diversas 

dificultades para lograr el cumplimiento de las mismas. 

Se propuso la introducción en la fracción XVI del articulo 107 

Constitucional, de la figura de la caducidad en aquellos procedimientos 

tendientes a lograr el cumplimiento de las sentencias de amparo, toda vez, 

como se expresa en la exposición de motivos, "110 es po.vible que ante la 

jaita de imerés jurídico por parle del Quejoso, los órganos de justicia 

colllimíen demandando a los responsables por su cumplimiento y 

mallleniendo la falta de definición del derecho en nueslro país. " 61 

Dicha reforma fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 

31 de diciembre de 1994, quedando de la siguiente manera: 

61 Exposición de motivos de las reformas cpnstltuctonales et• 1994. ANEXO 1 
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Articulo 107, .fracción XVI, tercer párrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

La inactividad. procesal o la falta de pro111oción de parte 

illleresada, · 1!11 los procedi111ientos tendientes al c11111pli111ie1110 de 

l~s selllendias de a111paro, producirá su caducidad en los 

términos de la Ley reg/a1111!11taria. 

63 

Esta reforma Constitucional no entró en vigor sino hasta el año de 2001, 

toda vez que el Artículo Noveno Transitorio del Decreto la condicionó a la 

entrada en vigor de las reformas a la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 

107 de la Carta Magna. 

2. Reformas a la Ley de Amparo de 2001 

A iniciativa del señor presidente Don Vicente Fox Quesada se sometió a 

consideración del Honorable Congreso de la Unión la vigésima primera reforma 

a la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, mediante la cual, y concretamente al caso que 

nos ocupa, se adicionaron dos párrafos al artículo 113 de la Ley de Amparo, 

para quedar de la siguiente forma: 

.. Los procedil11ie111os te11de11tes al c11n1plin1ie1110 de las se11te11cias 

de a1111xiro caducarán por inactividad procesal o la falta de 

pro111oció11 de parte interesada durante el término de 1rescie11tos 

dias, incluidos los inhábiles. En estos casos el jue:: o tribunal, de 

tificio o a petición de parte, resolverá sobre la caducidad y 

ordenará que la resolución que la declare se notifique a las 

parles. 
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Sólo lo.\· <1ctos y pro111oc:io11es que revelen 1111 interé.\· del 

recurrente por la prosec:11c.:ió11 del prtJc.:edi111ie1110 i111err11mpe11 el 

término de la caducidad. " 

64 

En la exposición de motivos62 se expresan las razones de incorporar 

estas modificaciones en el precepto de referencia, y se ubicó en el Capítulo XII, 

del Título Primero de la Ley de Amparo, en donde se establecen las 

_prevenciones relacionadas con la ejecución de sentencias. 

Consideraron aceptable la procedencia de la caducidad, por el mismo 

término de trescientos días a que se refiere la fracción V del artículo 74 de la 

propia Ley, cuando se trata de Amparos en Revisión, por inactividad procesal o 

la falta de promoción del recurrente. 

Esta reforma fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 

17 de mayo de 2001, entrando en vigor al día siguiente de su publicación. 

Hemos establecidos los orígenes de la caducidad en los procedimientos 

destinados a cumplir las sentencias de amparo, y siendo éste el tema central 

de nuestro trabajo de investigación, lo analizaremos a fondo en el Capítulo V, 

por lo que en este apartado sólo nos resta decir que posiblemente motivos que 

originaron la citada reforma fueron el ánimo implementar mecanismos jurídicos 

eficaces para lograr el cumplimiento de las sentencias y para dar certeza 

jurídica a los gobernantes frente al poder público. 

62 Exposición de motivos de las reformas de 2001 a la Ley de Amparo. ANEXO 2 
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CAPÍTULO 111 

SENTENCIAS DE AMPARO 

A. CONCEPTO GENERAL DE SENTENCIA 

65 

La expresión se11te11ci11 deriva del vocablo latino "se111e111ic1" y en su 

acepción común significa: "clicia111e11 o parecer </lle 11110 1ie11e o sixue. "63 

El Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia proporciona 

el significado gramatical de la frase .'>e11te11ciu defi11itil'a: "Ai¡utJ/la. en la 

que el ju::xaclor. co11c/11ido el juicio, re.rnefre defi11iti1•a111e1Í1e sÚhre 

el asunto principal, deL·lara11do, cn11de11011do o ohsoli•Íen;lo .. ; . . 64 

63 Diccionario de la Lengua Espar'\ola, Real Academia, 19<1, edición, Espasa Calpe, Madrid, 1970, p. 
1192. 

64 
Jbldem 
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Para Don Carlos Arellano, .: la ·.,·entenl'it1 tlefi11itfrt1 es "el acto 

jurisdiccional ·,;;,;>e( i¡/le '.,;·J,';:¡;:,;ue'i1•e la co11tro1•ersia ,;lanteacla, al 

.flnali=ar ~l jÚicio, ¡lc;~fl1r~i/1;1,;, \J11Ufoim11clo o ah.wfrienrlo. " 65 

"~::··::-:: '·;::~:.)·' ::;.-='' :'.~.' 

· Para el il~stré ~onsiiiué:iónalista Don Ignacio Burgoa Orihuela, "las 

senteÍldá.,: ... súú };;/;/e/1;,,,.:(¡¡;¡¡;~fpi4ii!&.vát~'.\· proi•e11ie11tes. ele la actil'iclacl 

jurischcclo1i;,j qj,~Ji/lipll~:m/;'tá -~ll.!L·isf<i11 de /11/CI c11es1i<í11 crmt,•11cio.rn o 

dehaticla por la.~ ·f,.al'le.,·: ·:;1'e.1urt; . ele/. µroce.w, hien sea i11cicle11tal o de 

j(mdo " 66 
· 

Sobre este punto y para mejor comprensión del tema, es importante 

mencionar que dentro del proceso existen otros actos procesales que no son 

sentencias, nos referimos a los decretos y autos judiciales. 

El decreto judicial es una simple disposición o proveido de trámite, es 

decir, no implica ninguna resolución substancial en el Juicio, sino sólo un acto 

de mera prosecución del procedimiento; mientras que el auto judicial es una 

decisión del Juzgador, que sin significar una resolución sobre una cuestión 

contenciosa, sí es un proveído que versa sobre un aspecto substancial del 

proceso, que no implica un mero acto de prosecución o continuación del Juicio. 

Son posibles tantas clasificaciones de sentencias, dependiendo del 

criterio que se quiera seguir, una de Jos más aceptados por Ja mayoría de los 

PfOCesalistas_ es la categoria de ~·e11te11 ciu.'i ititerfocutorill.'i y ,,·entenciu.o; 

· defi1dti.v·iJ.,:-~."l~a ,;alcihra i11ter/oc111oria prcJl'iene de lcis raíces latinas ínter 

y loé11tl11, ,;,,e ~,·i~n(f/ca clecisi<Íll i111ermeclia, porque se p1·011u11cia11 entre el 

principio y el fin ele/ juicio y mediante ella.\', se diri~e11 las act11ado11es y 

se ,;re,;ára la re.rnluciú11 ele/ juicio, ,,·i11 pe1j11dicar sobre el jinufo efe Ja 
. . 

65 ARELLANO GARCÍA, Carlos. fLhtLCIQ tie Ampa-02, sexta edición; PorrÚa, S~A;,· Mé~lco .. 2000~· p~g. 
795. .. . . . . 

66 
BURGOA ORIHUELA, Ignacio. el....Jyjcio de Amoaro, vigésima noven~ edición, ... Porrúa, S.A., 

México 1992, pág. 522. 
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cuestión dehatida, ... r.7 mientras que la Sentencia Definitiva es la que resuelve 

el negocio en Jo principal. 

Hern¿s··:'fi~tóque, existen diversos conceptos de ",,·e11tencia ", sin 

embargo, a~aliz~nd~i~~·· en su conjunto concluimos que la sentencia es el modo 
- .. ' . - ., . . ·-· ~--' - - -· -

normal de termin~·r, la re.Jáción jurídico - procesal. 
'-~ .. :: ..• ·.\,,, .;•.,+::·: ~ ., : -:~~ ::: ' ,·,, ·"-
- ., >/ _ _,;;~ :·--~~· .. ,. .. 

·Para ef8do$'''de'promolier Juicio de Amparo Directo en contra de una 

senténcia'. defi~iiiva;1}p'6~: ést~ :-~b '~ófo se debe entender aquella resolución 

ju~Í~ciiccÍc.iri~1 '<1~~ ;dri~·fi~ :al Juicio en cuanto al fondo, sino respecto de la cual 

las leyes comune~ no conceden ningún recurso ordinario por el que pueda ser 

modificada o revocada; así como aquellas dictadas en primera instancia en 

materia civil, cuando el interesado hubiere renunciado en forma expresa o tácita 

al recurso ordinario que procedía. 

B. CONCEPTO DE SENTENCIA DE AMPARO 

Después de haber estudiado las definiciones genéricas de sentencia, 

ahora específicamente abordaremos el tema de la Sentetrciu tle Ampurt1, 

empezaremos por estudiar su concepto. 

"l.a Sentencia !Je.flnith•a de Amparo es e! acto jurisdiccional del 

Juez ele Distrito, de la Suprema Corte de Justicia ele la Nación o ele los 

'f'rihunafe.\' de Circuito por e! que, una i•ez terminaelá la 1ra111itació11 ele la 

contro1•e1wia, planteaela .\'oh re la violt1ciú11 de garantías i11di11id11ales o 

sohrc la i1/\1asió11 c:_o111¡":1e11'::it1/ entre J.'.cderttcicí11 y 1:.:it1tu/os, se resue/l'e si 

67 
NORIEGA CANTÚ, Alfonso. ~~e Amoaro tercera edición, revisada y actualizada por 

José Luis Soberanes Fernández, tomo 11, Porrúa, S.A. de C.V.,· México 1991, pág. 793. 
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se concede, niega o ·.\·ohresee e/ t1111paro .\·o/icitado por el quejo.\'O contra el 

acto reclamado de. la a111oridad responsahle. " 68 

De la acepción anterior, se deducen los siguientes elementos: 

a}. La. Sentencia de Amparo es un acto jurisdiccional porque aplica la 

norma jÚríc:Ílca general al caso concreto controvertido. Es un acto jurisdiccional 

desde el'punto de vista material pues, se produce la adecuación de la norma 

jurídica abstracta a las pretensiones antagónicas de las partes. En el Amparo el 

Quejoso pretende la inconstitucionalidad del acto de autoridad, mientras que 

ésta defiende la constitucionalidad del mismo. 

b} Los órganos jurisdiccionales que tienen a su cargo fallar en definitiva 

el Juicio de Amparo son integrantes del Poder Judicial. 

e} La Sentencia Definitiva se ubica al final del proceso, cuando ha 

terminado la secuela de actos integrantes del proceso y cuando sólo faltaba 

como acto final el pronunciamiento del Órgano Jurisdiccional. 

d} En el Juicio de Amparo, la controversia planteada se origina por la 

violación de Garantías al Quejoso, por leyes o actos de la Autoridad Federal 

que vulneren o restrinjan la soberanía de los Estados o la esfera de 

competencia del Distrito Federal o por invasión a la esfera de competencia de 

la Autoridad Federal. 

e} El Órgano Jurisdiccional resuelve la controversia. Posee la 

representación de la soberanía estatal y con imperio determinará el sentido de 

la resolución para conceder la razón a alguna de las partes y el sentido del fallo 

será para conceder, negar o sobreseer el Amparo. 

68 
ARELLANO GARCfA, Carlos. Ob. Cit., pág. 795 
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El articulo 220 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 

supletoriamente al procedimiento constitucional, de conformidad con el articulo 

2 de la Ley. de· Amparo, ·considera "c¡ue la,,· re.rnlucitmes judiciales ·''º" 
decr~l~J.~:, atÍ/;J,~' :, ·.~e,.Í/e11c/as,. Sie11t/o é,\'/GS IÍl/imas /as <file! de<'idal/ t:/ 

fimdO de./· 'ci.~111110 ", sin embargo, para la materia de amparo habrá que 

'a~pÍia~ este término para aquellas resoluciones que sin resolver el fondo del 

asunto,· resuelven el conflicto sobreseyendo el Juicio de Amparo por alguna de 

las causas de improcedencia que la propia Ley de la materia establece y dichas 

resoluciones son llamadas también sentencias. 

c. NORMAS CONSTITUCIONALES QUE RIGEN LAS 
SENTENCIAS DE AMPARO 

Las Normas Constitucionales que rigen las Sentencias de amparo, son 
las siguientes: 

a) Artículo 103 Constitucional 

En este artículo se encuentra el fundamento constitucional para solicitar 

el amparo y protección de la Justicia Federal, toda vez que determina la 

competencia de los Tribunales Federales, siendo ante los que se debe 

promover Juicio de Amparo Directo o Indirecto, según sea el caso. 

Conforme a este precepto, es a los Tribunales de la Federación a los 

que les compete resolver toda controversia que se suscite por violación de 

garantías individuales o por invasión de competencias. Dicho precepto legal, a 

la letra dice: 

Articulo IU3.- /.os lrihuualtw de la /•(!derac:iá11 re.\·o/\•erá11 toda 

c:o111ro1•er.,·it1 que se .\'11.\'Cih•: 



l . . Por leyes o a~·tos de la auloritlad que Piolen las garantías 

i11dil'it/11ales; 

11. l'or leyes o actos ele ·Aut()ridm/' Federál <Jlll! l'lil11ere11 o 

re.,·tri.1ef.a~1 /~1: .•ú1/J.11~~11~ía .. de /os /ú·taclo:t o la e.~ft..'ra de 

C<~111pe1e11cia.cl~/ DZ·ú1~·iio J_·i1ú.el·a/, ·y. 

fil. l'or.le;·es«1 a~u~'.i,1e :¡¡,:~-Autoriclac/es de los 1-:.wac/os o ele/ 

/Ji.~·trit~1'.f;~tl~t~~l-<lji~~?_~!{~~;¿u/á11' la e.efera de c:o111pele11c:it1 de la 

A utúric/ad l·~d~/!¡,i)tJ.(;) 
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Del precepto Jeg~J;;,;1Jclido y siguiendo las ideas del autor Don Carlos 

Arellano García,69 pod~~()~' inferir que en cuanto a sentencias se derivan las 

siguientes máximas:.: 

1. Las Sentencias de Amparo las dictan Jos Tribunales de Ja 

Federación, porque a ellos les compete resolver. 

2. La controversia sobre Ja que han de resolver es Ja planteada acerca 

de Jos conceptos de violación si conforme a Jo expresado se demuestra Ja 

violación a las garantías individuales, es decir, se deberá resolver si el Estado y 

sus autoridades, en ejercicio de un poder estatal, han quebrantado los derechos 

que Ja Constitución establece para el gobernado como persona física o moral. 

3. Otra controversia que en base a los conceptos de violación deberá 

resolver la sentencia de amparo es la violación a Jos derechos de los 

gobernados como resultado de Ja invasión de competencias entre Ja Autoridad 

Federal, los Estados y el Distrito Federal. 

69 Cfr. ARELLANO GARCfA, Carlos. Ob. Cit., pág. 787 
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b) Artículo 107 Constitucional 
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Este artículo Constitucional es de gran importancia, toda vez que en él 

se establecen las bases a las cuales se debe sujetar toda controversia en 

materia de amparo. 

El. primer párrafo de la fracción 11 del articulo 1 07 Constitucional, 

contiene. la llamada FtSrn111/a Otero o principio de relatividad de las 

sentencias de amparo, la cual se refiere a Ja sentencia que se dicte en un Juicio 

de Garantía'i únicamente surtirá sus efectos en la esfera jurídica del Quejoso, 

sin que s·us efectos tengan consecuencias generales. 

El artículo .107 Constitucional a la letra dice: 

Art. 107.- Toda.,· las colllrm'l!r.\'ias de <1111! hah/a el anic11lo 103 

·,,.., .\'11jetará11 á los procedi111ie11tos y fiJrmas del ore/en j11rldico 

que de1en11i11e la / .. ey, y de acuerda c:o11 las hase.\· .• ~-ii:1~Ít!11Í~s: 

11. !~a .\'l!llll!11cia .W!l"<Í sien1pre /al. que sólo se ocupe de illtÍil•iduos 

¡x1rlic11/ares, /il11itci11dose " a111parar/os y proleger/o.\' en el caso 

espec:ittl .w1hre el c¡1u! versf! la queja, sin hacl!r 1111a dec:laració11 

general re.\]Jec.:lo de la ley o acto que la 1110/il•are. 

El párrafo segundo de Ja fracción 11 del articulo 107 Constitucional que a 

continuación se transcribe, regula la procedencia de la suplencia de la queja 

deficiente. Por tanto, al dictarse sentencia se justifica la suplencia en la 

hipótesis que tiene un fundamento de carácter constitucional, fuera de esos 

casos de excepción, rige el principio de estricto derecho. 

Art. 107.- "l(xlas las col//rm·ersias de q11e hah/a el artic11lo 103 

se .wy·e1arú11 a los proc.:e1.li111ie11/os .Y for111u.,· del orden juriclieo 

que de1er111ilu! la IA!J', y de t1<.'1tl!rdo c:on las huse,\· siguientes: 



11 . ... 

J·:n el .Juicio de A 111/JCll~o tf,:her~í _:\ºllfJ/irse /et defic..-ienc:ia de la 

q1u.=ja de ac.:11er~~o con/~> ,¡;-,e '(J{•;poújia la / .. ey. Reglc1111e11laria de 

/o.H1rtlc:u/os 103 y 107 di! t!Sla Cm1stituc:iá11. 
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Nuestra Constitución Política no detalla los casos en los que procede la 

suplencia de la queja deficiente, sino que nos remite a la Ley de Amparo, la cual 

en su artículo 76 Bis establece los casos en que las autoridades que conozcan 

el Juicio de Amparo deben suplir la deficiencia de los conceptos de violación de 

la demanda, hipótesis que estudiaremos en el siguiente apartado. 

Así también, en la parte final de la fracción VII del articulo 107 

Constitucional, se encuentra regulado que en el Amparo Indirecto, del cual 

conoce el Juez de Distrito, la sentencia se debe dictar en la misma Audiencia 

Constitucional, sin embargo, en la práctica sabemos que esto no es así, lo cual 

es entendible si tomamos en consideración el cúmulo de trabajo que existe en 

los Tribunales Federales. 

A continuación transcribiremos la fracción mencionada: 

Arl. /07.- 'ltKlas /m· G'<J11/mwrsias ÚI! qui! habla .,¡ m·1ic11/o /IJJ se 

s11jt•tará11 a /O.\' proc.'t.!dlmli:1,1~.~~·\·.: y for111as ele/ orden jurldico que 

clt•tt•rmlne la /.,•y,,\' de acúerclc~ cc~i~ la.\' ha.w:s .\'/J.{U/1..•111es: 

-... , .-·: . 

VII. /!'/ Amparo contra ac:tt1s-·en ·.1lticúi .. J!u.f~-de .111/c:lo o (/c,\"fJllés dt• 

c:onc/11/do. o que a.fc:C:tt.:n q ~~1:--~;m~¡,·~·. t!Xl~~FJa.\' al ./11/c/o, contra. le)'t!~,. e> 

actos de cmtoriclacl adminlstralf\oa ,\'1.• lntt•rponúrá ante ,.¡ .Juez. tle 

/)/,,·tri/o hcy·o t:ll)YI j11rlsclic:clá11 ,\ºC ,•nc:m:ntrc el 111!!.ar en el 1¡11c ,.¡acto 

rc.•,·Jami,do .\'l.! ejc.•L·11te!. o trate.• tic e¡e,"11/ar~\·e; y,,.,, 1ram/tadá11 .\·c.• limllará 

al ilt/iirm,• ele Ja t1111orid'1d. a 11110 audit.•ncia para la q1w ,,.,. G'itará c.•n el 

nlismo a1110 c.•11 el que .,.,. mande pc.•dlr el if?fi1r111c y .\ºf! rt.•cibirán las 

TESI:::, ('•':··I 
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pnwha.\· que /<t.\' partt•s inlert•.\·adas r~fi-ezccm )' oirán /o,,· ah•gato.\'. 

prommciám/o.,·e ,.,, la m1 ... ·111C1 audit>nda lo .'ic.•111endt1. 

73 

De igual forma se encuentra regulado en la fracción VIII del artículo 107 

Constitucional, q~1/1~isent~né::ias dictadas por los Jueces de Distrito por los 

Tribunales•. lJr,'¡t~~¡~~'.'cie ;(;'i;¿~it~. son: impugnables mediante el recurso de 

r~visíón; €!1 C:Lfa(~6Xdc:~¡¿;:¡ 1;,;·~Jp~ema Corte de Justicia o el Tribunal Colegiado 

de Circuit6, segú~ ¿¿~¡:J~~gn:da: .. . 
- •';'/', :~·:;:/ , .. ;._ .. 

/{;í.':J0'7_'~---~1",~-~¡;~z--~~,,~ ... :.',~:,~~1·Í~~J~'~r~·l~1s dt• que habla el artíc11/o /OJ ... ·e 

s1~~j,1~d~>~·:.··./i;.~:;·~J;;,,:~,'/j~j/¡~~11;:~-..l' .fbrmtl.\" ele/ orden j11r/c/ico 'I'"' 
del~-;ií111~l!·¡q ~4-~;:.:~;'.~ie·-~~':;~;,;~~' con lt~ .... bases .\·/guientes: 

VIII. Contra /a.\' -.H•111enc:lcl.\· q111.• pro111111c:l1.m t•n c1111¡>aro Jo.\' .lm.:ces c1'• 

/Jlstrlto o lo.\' Trlhwwh•.\· l/11/tar/o.\" ele Circt1ilo procede rev/siti11. De 

ella ccmoc:crá la Supn•ma Corte J,• Jusi/da : ... 

Conocerá la Suprema Corte de Justicia del Recurso de Revisión en 

contra de las sentencias pronunciadas por los Jueces de Distrito, cuando 

habiéndose impugnado la constitucionalidad de leyes federales o locales, 

tratados internacionales, reglamentos expedidos por el Presidente de la 

República y los expedidos por los Gobernadores de los Estados o por el Jefe 

del Distrito Federal, subsista el problema de constitucionalidad; así también 

conocerá del Recurso de Revisión cuando se trate de conflictos competenciales 

entre la Federación, Estados y el Distrito Federal y, haciendo valer la facultad 

de atracción que la Constitución le otorga, podrá conocer de los amparos en 

revisión cuando por su interés y trascendencia así lo ameriten. 

Tratándose de sentencias dictadas por Jueces de Distrito o Tribunales 

Unitario de Circuito, conocerán del Recurso de revisión los Tribunales 

Colegiados de Circuito y éstas resoluciones no admitirán recurso alguno. 
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La regla general contenida en la fracción IX del articulo 107 de nuestra 

Constitución Poiítica_ tra~crita en líneas abajo, regula el hecho de que no opera 

el Recurso d~ .· Revisíóíl. en contra de las resoluciones que en materia de 

Amparo Direct~p~§'riull~ienlos Tribunales Colegiados de Circuito, exceptuando 

cuando deddan, 'sob.reé la ·in.constitucionalidad de una ley o establezca la 

interpretaciÓn' dir~i:t~de: ún precepto de la Constitución cuya resolución se base 

en un criierio d~ ¡,:nport~ndá y trascendencia. 
, ':., :' . : ~ '··- - .:'· " , 

·Arí .. io7.cfToclas·1ás,Col111'<)1•c1-xias ele""'' lmhla el aí·1ic:11lo /OJ se 

· ~/1{/i!1'¡¡ra;1· -~ ·)/,'.~~ :.-Í;;¡,¡;~dii11/miúi .... · )' ./iJrma.\· del orúen J11riclk·o que 

dctcn:1i~1~ .,a· i~~)·. ~:~~-Q~~-1CÍ-~<~_c:u~1. /'!s he1 .... ·cs sig11ic11lcs: 

E~ .. /.as rcso'1Í.i:io11es ·que C1l''illáfc_ria ·d'! c1111paro dircc:/() pro111111c:ic11 

los Trib1111a/cs L~o/cgiaduS de c;,."'irL'llÍI~ llCJ ad111i1c11 recurso alg11110 a 

lllCIW.\' tic que deG·it/;1~1:-:.,,JhrC_ ,¡; i1~co11.~1i111cio11alidatl de! 11110 LeY " 

e.•·1ablezc:a11 la,. ii11~·1711·c/a<:ió11 .· clirec:/a de 1111 preecp/o de la 

Co11s1i111c:irí11 cuya _1:cst~/11c:iú11. c1 }uit.:iu de la .. \•uprcma (~·orle de , 

J11.\'tic:iO )' c:o1ift1n11'c a C1c1wnlo.\· gci1eralcs. Clllrt:li1~ la fljac.:icin c!c 1111 

criterio de impl1t0/a11,·ia )' trasc:c:11tlenc:ia. Sólo en es/a ltipú/c,,·i.\" 

procederá la re\•/:i;ici11 ente la ,\'11prc111a Corte úc .J11stic:ia, 

limitciuclosc la 111ateria del recurso cxc:/11si\'a111c11tc a la úec:isi<í11 ele 

la.\· c11C.\'/ionc,,· prl1pit1111c11tc co11s1i11wio11alcs: 

D. PRINCIPIOS Y REGLAS APLICABLES A LAS SENTENCIAS 
DE AMPARO 

a) Principio de relatividad 

Este principio surgió en la Comisión de Constitución del Congreso, que en 

funciones de Constituyente expidió Acta de Reformas de 1847, y en su artículo 
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25 se establecía: ''lo.\· Trih1111a/cs de la FC!clcrac:iti11 t1111para11 a c.·11a/q11ier habitan/e 

de /u Ucpúh/ic:a en el ejercicio)' c:on.\'f!rvació11 de! los clcrec:hos que le c:onc:eda11 esta 

Ca11s1i111ciá11 y las l.cycs Co11.wi111citJllalc.\", t 00111ra todo a1aq111: de /.os Poderes 

l.cgis/a1ivu )' /ijcc111ivo, ya de la J,.ederacián. ya tic los Rstaclos, limilándo.\'C e/ichos 

'J'rih1111a/es a impartir. su /J1"<Jlccc:iá11 c11 el ca.w1 parlicular sobre que 11ersc el 

proceso, sin hacer 11i11¡.:1111a Jcc.•laració11 Kencral respecto de la J.ey o del ac.•to que 

la 11w1il'ure ''. 70 Don Mariano Otero, precursor de este principio, se había 

inspirado en ideas de Don Manuel Crescencio Rejón que se adoptaron en la 

·._Constitución del Estado de Yucatán de 1840, la cual en su articulo 53 

establecía que el Amparo debía limitarse a reparar el agravio en Ja parte en que 

Ja Constitución hubiese sido violada. 

Don Eduardo Pallares denomina también a este principio de la 

relatividad, bajo el nombre de principio de co11creció11, 71 explicando que los 

efectos que produzca el fallo en Amparo quedan circunscritos al caso concreto 

materia del juicio, sin tener mayor trascendencia para otros iguales o análogos. 

Este principio Jo encontrarnos plasmado en el primer párrafo de la 

fracción JI del articulo 107 constitucional y consiste que las sentencia será 

siempre tal que sólo se ocupe de individuos particulares o de las personas 

morales, privadas u oficiales, limitándose a ampararlos y protegerlos en el caso 

especial sobre el que verse la demanda, sin hacer una declaración general 

respecto de la Ley o el acto que la motivare. 

De conformidad con lo establecido en nuestra Constitución y en el 

articulo 76 de la Ley de Amparo, las sentencias en el Juicio de Garantías no 

pueden hacer declaraciones generales, sino amparar al Quejoso o quejosos 

que hayan solicitado el amparo y protección de la Justicia Federal. 

7
D Cfr. CASTRO JUVENTINO V. ~iL®LDN.!:~tl!L<!i:...A!UP.<!LQ, segunda edición, Porrúa, S.A. 

México 1992, pág. 236 
71 
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TESIS CON 
FALLA DE OPJGEN 

El artículo 76 de la Ley de Amparo a la letra dice: 

.1frl. 76. /.as .·w.:111c11ci<1s que se pro111111c..'ie11 en /o.,· juicio.\' ele amparo 

sólo se oc11¡iará11 de lo,\· i11cli1·id11os partic:ulares o clL' las pcr ... ·01u1 ... · 

11101ulcl', prh•at.la.\· 11 tdiciqles c¡11L• lo h11bicse11 .•iolidtc1elo, 

li111i1ú11do.\·e u c1111¡h.:1n1rlo.,· y /ll'lJICJ.:c:rlos, .,.¡ procediere, en e/ ca ... ·o 

cspcc:ial sobre el que t'C!l'.\'C la dc:11u111cla, sin hacer 1111t1 clcc:laraciti11 

~cneral respecto ele la /4cy o aclo que /a 11u11h•c1rc. 

76 

Este principio conocido como FtJr11111/a Otero, tiene una importancia 

fundamental, pues la sentencia nunca surte efectos erga 011111es, sino que 

beneficia exclusivamente a quién lo solicitó y obtuvo el Amparo, mientras que la 

Ley permanece inalterada desde el punto de vista de su vigencia. 

No obstante la limitación de efectos que señalan los preceptos que 

consagran el principio que se comenta, respecto de Autoridades Responsables, 

la Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha permitido que 

la sentencia de amparo produzca efectos en relación con autoridades que, en 

virtud de sus funciones deberán intervenir en el cumplimiento de esa sentencia. 

Muchos autores y estudiosos del derecho consideran que si el principio 

de relatividad y el principio de instancia de parte fueran anulados, pondrían en 

peligro a toda la estructura de nuestro sistema o al menos le fijaría un rumbo 

peligroso, sobre todo políticamente, en lo que se refiere a otorgar efectos de 

generalidad a los amparos concedidos contra Leyes apreciadas como 

inconstitucionales. 

b) Principio de estricto derecho 

"/:'11 el medio doctrinal y ta111hié11 en el ji1re11se, se de110111i11a 

principio de es/ricio derec/10 ac¡11él c¡11e limilCI al Ju=gador a fallur demro 
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ele los límites pro1me.\·tos por /a.v partes cm11e11die111es en el juicio 

re.,·peclil'o. ·· 72 

El principio de estricto derecho obliga al Órgano Jurisdiccional a 

sujetarse en la sentencia a los conceptos de violación que contenga la 

demanda, sin que pueda suplir al Quejoso sobre aspectos de 

inconstitucionalidad de los actos reclamados que éste no señale. Dicho principio 

regía expresamente en materia civil, pero se ha ampliado a otras materias e 

implica una restricción rigurosa al arbitrio judicial. 

El Juzgador de Amparo no tiene libertad para apreciar todos Jos 

posibles aspectos de inconstitucionalidad del acto reclamado, sino que su 

resolución debe sujetarse al análisis de los conceptos de violación expuestos en 

Ja demanda de amparo. 

El principio de estricto derecho no se establece directamente en la 

Constitución, sin emb~rgo.interpretando a contrario se11s11 el párrafo segundo 

de Ja fracción 11 del artículo 107 Constitucional, que prevé Ja facultad de suplir la 

deficiencia de Ja queja;' se infiere que fuera de Jos casos que conforme a la Ley 

de Amparo dicha fac~ltad es ejercitable, opera el principio de estricto derecho, 

el cual se consig~a en la parte final del artículo 79 de Ja Ley antes citada, 

precepto que a Ja Jetradice: 

An .. 79:· 14a Suprema Corte úc .J11,,·1icit1 ele la Nación, los '/'rih1111<1/es 
'.-··, ... ·, 

CtJ/cgit1C!o.\·.i./e :~.~it:c.~11ito y /o,\· .Jueces de /)hilrito. dchcrán corregir 

lo.\;· ·crrorc.V'.::quc aÚ•'Ít!rlan en la cita de /o ... prcccplo.\' 

co11stil11t..•~0~1a_I'!.\'_ J' legales que se csti111e11 ''io/atlo.\·, y podrán 

cxc1111i11ar e11 sil ''"l?jt111to L'011ccplt1.\' de \•iolaciún y los agrtl\'Í<JS, así 

c.·w11cJ"1os d1.!lltá.\· razm1a111ic111os de las partes, a Jiu ele rcso/1't:r la 

72 
ARELLANO GARCfA, Carlos. e@1;.ti~:<t_f.P..r.en_s~_dgj_J_1JLc;l~L~LE:....Amp~cQ. segunda edición, Porrúa, 

S.A., México 1983, p~g. 25 
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c:11c.witi11 qfec:tfra111c11/c planteada, per11 _,.¡,, c·11111bi11r /11.'li lleL·/111.'i 

e.\1111e.,·111.\· e11 /u 1/e111i111t/t1. 
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Como ·.10 h·ehios m~ncionado, este princ1p10 impone a la Autoridad 

Federal la obligac16~'cie' ~rializar los conceptos de violación expresados en la 

demandaisinqiJ;;cl~b~\1acer valer ninguna consideración oficiosa sobre algún 

. aspect~de: i~6o~~ii(G6iclnaiidad de los actos no reclamados por el Quejoso en 

si.i deman.da·.~:~ ;·~~-~~rii;: · .. el ju=gador de amparo limitará .rn fimcián 

juriscÍi~·i:i(J//Q./,,'{¡'r,~:~;;;,;;~;'.}úhre lc~s actos reclamados seilalaclo.I" en !et 

clemancf~ ~Id ¡,;¡,p~;:;, y;;~; .\·~bre otros, se limitará a re.rn!Per en contra ele 

las ai11oriclacles c¡ue hayan siclo clesig11aclas como responsahles y 110 sohre 

(Jiras, 110 se hará11 co11sieleracio11es ele i11co11stitudo11alick1cl o ilegalidad 

que el Quejoso 110 haya pla111eaclo. " 73 

En cuanto a su alcance, la regla general es que debe operar el principio 

de estricto derecho, la excepción es que tenga cabida la suplencia de la queja 

deficiente, que estudiaremos a continuación. 

c) Suplencia de la queja deficiente 

El ilustre jurista Don Ignacio Burgoa Orihuela74 nos dice que "suplir la 

clejlcie11cia ele la c¡ueja implica 110 cellirse a los co11ceplos ele violación 

e.\f1Uestos en la e/emane/a ele amparo, sino que, para conceder al quejoso 

·la protección federal, el órgano ele col//rol, puede hacer valer 

<~flciosa111e11/e 

reclamaclos. " 

cualquier aspee: to i11c:o11s/ i / ucional ele los actos 

73 
NORIEGA CANTÚ, Alfonso. l&t.~_q.ILAIDD.!l.!2, tercera edición, Porrúa, S.A., México 1991 

pág. 698 . 
74 

BURGOA ORJHUELA, Ignacio. fil_J1,1jtjQ_<fJLArr:u251.rg, trigésimo octava edición actualizada, Porrúa, 
S.A. México 2001, pág. 300 



TESIS CON 
FALLA DE OFJGEN 

79 

Esta facultad permite al Órgano Jurisdiccional perfeccionar, completar o 

aclarar las deficiendas de la demanda; de tal modo que puede otorgarse el 

amparo en la sentencia con base en conceptos de violación suplidos o 

perfeccionados oficiosamente por el juzgador. El Constituyente de 1917, 

originalmente, sólo la estableció a favor de la Suprema Corte y en materia 

penal; sin ·embargo, se ha extendido a Jueces de Distrito y Tribunales 

Colegiados y se ha ido ampliando a otras materias. 

La idea de deficiencia tiene dos acepciones: la de falta o carencia de 

algo y la de imperfección. Por ende, suplir una deficiencia es integrar lo que 

falta, remediar una carencia o subsanar una imperfección, es decir, completar lo 

que esta incompleto o imperfecto. 

Una demanda de amparo puede ser deficiente, por omisión (falta o 

carencia) o por imperfección, de donde se infiere que "suplir s11 dejic:iencia 

significa colmar las omisiones en q11e haya incurrido o pet:f'ec:cionar/a, 

esto es, c:o111p/etarla. " 75 

La suplencia úe la queja ha sido definida por el distinguido jurista 

Don Juventino V. Castro de la manera siguiente: "/ú 11n acto jurisdiccional 

dentro del proceso de amparo, de e111inente carácter proteccionista y 

a11tifor111alista, cuyo objeto es illlegrar dentro de la litis las omisiones 

co111etidas en la demanda ele amparo, para ser tomadas en cuenta al 

momeúto·•de .. friúenciar, siempre a favor del Quejoso y mmca en .rn 

perjitido, con,. las ·limitaciones y los requi,fitos co11stitucio11a/es 

c~nducentes. º 7s 

75 Ibldem 
7~ CASTRO, Juventlno V. Lecciones de Garantfas y Amparo, editorial Porrúa, S.A., Mé>CICO 1978, 

pág. 328, Clt por NORIEGA CANTÚ Alfonso, Lecciones de Amrurrg, México 1991, pág. 
801. 

... .• < ... 
,e~~,.'.:-
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Siguiendo las ideas del ilustre jurista Don Alfonso Noriega, 77 diremos 

que la institución de la .•·11plencia de la 'flleja deficiente como en la 

actualidad existe, obedece a dos reformas sustanciales, a saber. 

~ Por decreto de 20 de marzo de 1986, publicado en el Diario Oficial 

el Día 7 de abril del mismo mes y año, fue modificado el segundo párrafo· ele la 

fracción 11 del articulo 107 constit~cional, esÍableciéndose com'ó enunciado 

general que "/in el Juicio: dé Amparo cleherá. suplirse la.cleflc:úuiciacle la 

queja ele acuerdo . c<Jn lo ·que disponga la /,ey Reglame,;taria · de los 

art/<:11/os 103 y 107 de esta Co11stit11ció11." 

~ En segundo lugar, mediante decreto de 26 de abril de 1986, 

publicado en el Diario Oficial de 20 de mayo del mismo mes y año, se creó el 

artículo 76 bis de la Ley de Amparo, con la particularidad de que no sólo 

instituyó la s11p/enc:ia de los conceptos de l'iolacián, sino también la 

suplencia se extendió a los agral'io~· procedentes dentro del Juicio de Amparo. 

La suplencia tiene como finalidad suplir la deficiencia de los conceptos de 

violación con el objeto de otorgar el amparo y protección de la Justicia Federal 

en contra del acto reclamado que haya sido desfavorable al Quejoso. 

El Artículo 76 Bis de la Ley de Amparo, establece que la Autoridad 

Federal que conozca del Juicio de Amparo, debe suplir la deficiencia de los 

conceptos de violación de la demanda, así como la de los agravios formulados 

en los recursos procedentes, es decir no es una facultad discrecional sino 

obligatoria y aplicable a las siguientes materias: 

77 
Cfr. NORIEGA CANTÚ Alfonso, Ob. Cit., pág. 803 
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Obliga a suplir la deficiencia de la queja en cualquier materia, cuando el 

acto reclamado se funde en leyes declaradas inconstitucionales por la 

jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia. 

2. Materia penal 

También podrá suplirse la deficiencia de la queja en materia penal, no 

sólo por deficiencia de los conceptos de violación o de los agravios, sino ante la 

ausencia total de unos y otros, pero siempre en beneficio del procesado. 

3. Materia laboral 

En esta materia únicamente opera la suplencia cuando quejoso o 

recurrente sea el trabajador. 

4. Menores e incapaces 

Al adicionarse el articulo 76 Bis fracción V de la Ley de Amparo, se 

determinó que se deberá suplirse la deficiencia de la queja en los juicios de 

amparo en que los menores de edad o los incapaces figuren como quejosos o 

recurrentes. 

5. En materia agraria 

La obligación de suplir la queja en esta materia está fundamentada en el 

quinto párrafo del articulo 107 Constitucional, fracción 11, y reglamentada por los 

artículos 76 bis fracción VI y el articulo 227 de la Ley de Amparo, así pues, cuando 

ha habido en contra de un núcleo de población o de un ejidatario o comunero una 
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violación manifiesta de sus derechos agrarios sobre tierras debe 

exposiciones, suplirse la deficiencia de la queja, así como de las 

co,mparecencias· y alegatos. 

Esta suplencia se hace extensiva a los recursos que los mismos 

interpongan y se realiza en todos Jos juicios en que sean partes como terceros o 

como quejosos. 

6. En cualquier materia cuando exista una violación 

manifiesta de la Ley 

Es de gran importancia Ja norma prevista en la fracción VI del artículo 

76 bis de la Ley de Amparo, porque autoriza de la manera más amplia Ja 

suplencia tanto de Jos conceptos de violación como de los agravios a todas las 

materias, con el simple requisito o limitación de que Ja violación que descubra el 

Tribunal de Amparo sea de tal naturaleza que haya dejado sin defensa al 

Quejoso o recurrente, según sea el caso. 

Es importante mencionar que para que este principio pueda operar 

tratándose de los casos antes apuntados, se requiere que el Juicio respectivo 

no esté afectado por ninguna causa de improcedencia, ya que Ja suplencia 

obligatoria no autoriza al Juzgador para salvar ninguna causa de 

improcedencia, así Jo establece el criterio de nuestro más alto Tribunal en Ja 

Jurisprudencia que a continuación se cita: 

"QUEJA J>EFICJENTE, SUPl.ENCJA J>E l.A. IN1'J::RPRE1"ACJÓN /JE/. AR11CUJ.O 
76 JJIS J>E /.A l.EY /JE AMPARO. h'I concep/O de s11plencla ele la q11eja deficiente debe 
entender.\'C ele C1G't1t•rclo a ,\'11 enunc:iaclo, c:amo la posihi/idacl y aun el d,•ber del órJ:ano 

j11rlsdlccional para s11h.w111ar 1:rrores o para c:olmar 0111/sione.\· e11 lo.\· plc111/t•t1mle1110.\' 

jurldlcos, a condicMn ele que l!sto.\· .w: hayan hecho dentro de JO.\' 1C:rmlnr>.\' t!,\'lah/ecldt>.\' por 

las nonnas proc:e.\·ah-s; 110 para quehranlar el ,\'/,\·tema ch• plazos /1'.!rentor/o,\· prev/.\'/O ,.,, el 
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Código df! Procedimien/o.\· (.'/vi/es. consiclerondo lu.!c:ho,\' o cut.•.,·tionL'.\' ctleJ:adas }itera de 

tiempo. " 78 

d) Apreciación de las pruebas 

Existe un principio de especial interés respecto a la apreciación de las 

pruebas regulado por el articulo 78 de la Ley de Amparo, y consiste en que el 

Juzgador en la sentencia no tomará en consideración las pruebas que no 

hubiesen sido rendidas ante la autoridad responsable para comprobar los 

hechos que motivaron el acto reclamado, el cual se apreciará tal y como 

aparezca probado ante la autoridad responsable. 

El mismo artículo también establece que en las sentencias de amparo 

sólo se tomarán en consideración las pruebas que justifiquen la existencia del 

acto reclamado y su constitucionalidad o inconstitucionalidad. Además en lo que 

concierne a pruebas, la reforma publicada en el Diario Oficial de 16 de enero de 

1984, modificó el tercer párrafo del artículo en comento, facultando al Juez de 

Amparo para recabar oficiosamente las pruebas que habiendo sido rendidas 

ante la Responsable no obren en autos y estime necesarias para la resolución 

del asunto. 

Sin embargo, la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia ha 

admitido dos excepciones al artículo 78 de la Ley de Amparo; que permiten 

rendir pruebas fuera de lo dispuesto por dicho artículo: 

1. En el caso de que el quejoso no haya tenido oportunidad de rendir 

las pruebas en el procedimiento en el que se deriva el acto reclamado y, 

2. Cuando el Quejoso sea un extraño al procedimiento del que se 

derive el acto reclamado. 

78 
Gaceta del Seminario Judicial de la Federación, Tercer Tribunal Colegiado en materia clvil del 

Primer Circuito, Octava Epoca, Tomo 65, Mayo de 1993, Tesis I.Jo.c.J/31, pág. 40. 
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Una tercera excepción a este principio de apreciación de las pruebas, 

está contenida en el tercer párrafo de Ja fracción JI del artículo 107 

Constitucional, y en la propia Ley de amparo en su artículo 225, en Jos que se 

establece que tratándose de núcleos de población ejidal o comunal o ejidatarios 

o comuneros en Jo particular, además de tomarse en cuenta las pruebas que se 

aporten, Ja Autoridad Federal deberá recabar de oficio todas aquellas pruebas 

que puedan beneficiar a esos núcleos de población. 

E. CLASIFICACIÓN DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO 

Existen diversos criterios para clasificar las Sentencia.o; de Amparo, 

a continuación analizaremos las más importantes: 

"/.as sentencias en el Juicio de Amparo pueden ser de los 

siguientes tipos, segú11 el contenielo de las mismas: ele sobreseimiento; 

ele proteccicí11, en las que se ampara al quejoso; de no tutela jurídica, 

que 11iega el amparo o protección co11stit11c:io11al: y compuestas, que por 

una parte sobreseen y niegan y por otra conceden el amparo. " 79 

a) Sentencia de sobreseimiento 

º'/.a sentencia de sobreseimielllo es el acto juriseliccio11al 

c11/minatorio ele/ juicio (fracción 111 del art. 7./, de la I.ey de An1par~>), y 

ele la improcedencia de la acción respectiva por falta de. actt; reclaiÍwdo 

(frac. IV del art. 7./). !.a sentencia ele sobreseimie/1/o ·node.cÚe ~vr>b~e la'· 

COll.l'litucionafit/ad O iflC'On.Vlifllc:iona/ielac/ ele/" tÚ.'IO : ~Í!'¿.,¡,;,,·~;f(), ·· p11e,V 

79 GONZÁLEZ Casio,. Arturo. e:(j~1~!~·\Jé' A¡:;¡·Ó~ro, ségi.i~da edición, prólogo de León Cortli'tas-
Peláez, Porrúa, S.A .. ~é~l~~ 19~~, pág;. 1~4 · 
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85 

La existencia de las· causas de improcedencia generalmente importa 

una cuestión contenciosa que surge dentro del Juicio de Amparo, distinta de la 

controversia fundamental o de fondo. En efecto, el Quejoso siempre plantea, en 

su demanda de garantías, la inconstitucionalidad de los actos de Autoridad que 

impugna. A esta pretensión se oponen las Autoridades Responsables y el 

Tercero Perjudieado, si lo hay; e independientemente de que estos sujetos 

procesales argumenten que los actos reclamados no son contrarios a la 

Constitución, puede alegar alguna o algunas de las causas de improcedencia 

de amparo, las que a su vez, contradice el quejoso. 

En todo Juicio Constitucional se provoca la contienda sobre si dichas 

causas son o no operantes, problema éste que el Juzgador debe resolver 

previamente al examen de la cuestión de fondo o fundamental, acerca de si los 

actos combatidos se oponen o no a la Ley Suprema. 

La decisión que se tome atiende a la existencia de las causas de 

improcedencia alegadas por alguna de las partes, configura un acto 

jurisdiccional en el que necesariamente se decreta el sobreseimiento del Juicio 

de Amparo, sin que el Juzgador deba analizar los conceptos de violación 

hechos valer por el Quejoso. "/:'.l'e ocio j11ri.\'cliccio11al, por co11.\·iguie111e, es 

una sentencia de sohre.\·ei111ie1110. ya que cliri111e una c11es1ió11 co11le11ciosa 

sobre i111procecle11l'ia de la acción ele amparo. " 81 

El autor Don Arturo González-Cosio manifiesta que las resoluciones 

que decreten el sobreseimiento cuando por medio de ellas se da por terminado 

el juicio, si las mismas se pronuncian en la Audiencia Constitucional, aunque no 

SO BURGOA ORIHUElA, Ignacio. Ob. Cit., México 1992, pág. 524 

Bl !bid pág. 525 
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daderas 

sentencias, pues dirimen una cuestión contenciosa sobre la existencia o no de 

alguna improcedencia; pero si el sobreseimiento se dicta antes de la Audiencia 

Constitucional, se debe considerar que la resolución que lo decreta no es más 

que un simple auto. 82 

A este respecto Don Ignacio Burgoa Orihuela83 opina que tratándose de 

los Amparos Indirectos, si las causas de sobreseimiento se hacen valer de 

oficio por el Juzgador, es decir, sin que ninguna de las contrapartes del Quejoso 

las haya planteado, el sobreseimiento respectivo no implica el contenido de una 

sentencia propiamente dicha, aunque se pronuncie en la Audiencia 

Constitucional. Ahora bien, si la resolución de sobreseimiento por invocación 

oficiosa de alguna causa de improcedencia se recurre en revisión, la decisión 

que en ésta se emita confirmándola, si es un acto jurisdiccional, es decir, una 

sentencia, ya que el Tribunales Colegiados de Circuito o la Suprema Corte 

habrán dilucidado la cuestión contenciosa suscitada por el quejoso en Jos 

agravios que hubiesen expresado al interponer dicho recurso contra la referida 

resolución. 

Por mi parte considero que las sentencias de amparo que sobresean el 

Juicio de Garantías, son verdaderas sentencias y no simples autos, toda vez 

que la Autoridad Federal resuelve la controversia y, si bien es cierto, no entra al 

estudio de los conceptos de violación expresados por el Quejoso en su 

demanda de amparo, sí analiza primeramente si exististe alguna causa de 

improcedencia y bajo su imperio resuelve sobre la procedencia o improcedencia 

del Juicio de Amparo. 

82 
Cfr. GONZÁLEZ cosfo. Arturo. Ob. Cit., pág. 144 

83 
Cfr. BURGOA ORIHUELA, Ignacio. Ob, Cit., México 1992, pág. 525 
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"Hs aquella en la que el Juzgador al eslimar proceden/e la acción 

de amparo y s11jicien1eme11/e prohada o acredilada la l'iolaciún 

co11s1i111cio11al, ,·oncee/e la Pro1ecció11 de la Juslicia Federal al Q11ejoso, 

es decir, .lo Ampara y,- en hase al ar1íc11lo HO de la l.ey de Amparo, 

. res/iluye al mismo "en el pleno goce de la garalllía it1divid11al violada", 

Úa.< comillas scm del a11wr) voli•iendo la si111ació11 al e.\'/ado al que g11ardaha 

a1i/es d~ la Piolación. " 84 

Cuando el acto reclamado sea de carácter positivo, se debe restituir en 

el pleno goce de la garantía violada o se obliga a las autoridades señaladas 

como responsables a adquirir un comportamiento pasivo, es decir, a no actuar 

en la forma que se ha considerado contraria a los intereses del Quejoso. 

Por el contrario, en el caso de que el acto reclamado sea de naturaleza 

negativa, dicha sentencia obligará a la Responsable a que obre en el sentido de 

respetar la garantía de que se trate y a cumplir lo que la misma garantía exija. 

En el artículo 80 de la Ley de Amparo se establecen dos hipótesis 

según las cuales varían los efectos jurídicos de las sentencias. Efectivamente, 

cuando el acto reclamado consista en una actuación de la Autoridad 

Responsable, la sentencia de amparo, por medio de la cual se concede al 

Quejoso de la Protección de la Justicia Federal, tiene por objeto restituir a éste 

en el pleno goce de Ja garantía individual violada, restableciendo las cosas al 

estado que guardaban antes de la violación. 

84 GONZÁLEZ COSIO, Arturo. Ob. Cit., pag. 144 
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Para saber cómo opera ·esta restitución, habrá que cons1c erar si los 

actos reclamados no han originado la contravención, sino que ésta ha 

permanecido en potencia, por haber sido oportunamente suspendidos, la 

mencionada restitución consistirá en obligar a la Autoridad Responsable a 

respetar la garantía amenazada. 

Sabemos que únicamente se puede restituir o reintegrar aquello que 

previamente se ha quitado, y cuando el Quejoso no ha sido propiamente 

privado del goce de la garantía tndividu~í' pcirque el acto reclamado fue 

suspendido antes de que se produjese la ·contravención, es evidente que no 

podemos hablar de restitución. Sin embargo, "el mencionado con1rase111ido 

proviene de lo incompleto del ar1íc11lo 80 en este parlicular, pues debió no 

sólo hablar de restilución, sino de ma111eni111iet1/o o co11servació11 del goce 

de la garanlla amena=ada con la 1•io/ación. " 85 

Cuando la sentencia que concede el amparo al Quejoso estriba en 

obligar a la Autoridad Responsable a hacer efectiva en su favor la garantía 

violada, constriñendo a aquélla a invalidar todos Jos actos que hayan implicado 

la violación y los que sean su consecuencia, asi como a realizar los que hagan 

efectiva la garantía infringida. 

En el artículo 80 de la Ley de Amparo, también se establece que 

cuando el acto reclamado sea de carácter negativo, el objeto de la sentencia 

que concede el amparo consistirá en obligar a la Autoridad Responsable a que 

cumpla con lo determinado por la garantía de que se trate. 

"/:"/ eji:cto genérico ele la senlencia ele amparo que conceda la 

Protección de la .Justicia Federal con.~i.\"/e en wdo caso en la invalidación 

del aclo o ele los actos reclamados y en la dedaraci1in de .~11 i11eflcie11cia 

jurídica, procedié11clo.\·e en .w con.~ecuencia, cm1/iJr111e a la difi:re/1/e 

85 . 
BURGOA ORIHUElA, Ignacio. Ob. Cit., México 1992, pág. 526 
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naturaleza ·del aCIO· reclamado (positivo o negmivo) y según que haya 

habido o ~10 contrav~~1clrí~1 d~ garantías individ11a/es o invasión de 

cor11petencias federales o locales, en su caso (violación act11a/ o violación 

potencial). " 86 

Las sentencias de amparo que concedan la Protección de la Justicia 

Federal al agraviado, son eminentemente condenatorias, pues constriñen a la 

Autoridad Responsable a restituir a éste el goce de la garantia individual violada 

y a cumplir con ésta, en sus respectivos casos, por lo que solamente se 

concretan a reconocer una circunstancia jurídica preexistente. 

e) Sentencia de no tutela jurídica 

Como niega el amparo, produce el efecto de que se considere 

legalmente válidos los actos reclamados y dejan en libertad a la Autoridad 

Responsable de llevar adelante su ejecución, sin que incurran en 

responsabilidad. 

"'Las sentencias q11e niegan el amparo o lo sobreseen son p11ramente 

dec/aratÍl'as, en cuanto a la primera establece que es legal o 

constitucional la conducta de las a111oridades demandadas, y la segunda, 

que no es posible jurldicamente resolver en cuanto al fondo. " 87 

Las sentencias qLrs niegan el amparo simplemente se concretan a 

establecer la validez implicita del acto reclamado, sin imponer la obligación de 

cumplimentar ningún hecho a cargo de la autoridad que haya sido señalada 

como responsable. 

86 BURGOA ORIHUELA, Ignacio. Ob. Cit., México 1992, pág. 526 

87 FIX ZAMUDIO, Héctor. ~~obn: el Den~d}Q.J!fLA!Dp.AJ:Q, segunda edición, Porrúa, S.A., 
UNAM, México 1999, piág. 68 
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Debe entenderse que una sentencia es compuesta, cuando en los 

puntos resolutivos de la misma se sobresee respecto a determinados actos y 

autoridades y se ampara respecto a otros, o bien, en parte se otorga y en parte 

se niega la protección constitucional solicitada. 

F. EFECTOS DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO 

Con el fin de precisar los efectos de la.~ sentencias ele amparo, es 

importante plantear esta cuestión considerando las diversas clases de 

sentencias que puede dictar fa Autoridad Federal, mismas que ya fueron 

estudiadas en el punto anterior, por lo que en este apartado únicamente nos 

avocaremos al estudio de sus efectos. 

~ Sentencia de sobreseimiento 

La resolución que decreta el sobreseimiento en el Juicio de Amparo por 

su propia naturaleza tiene el carácter de una resolución meramente 

declarati1•a. 88 El sobreseimiento es una institución que pone fin al Juicio, sin 

hacer ninguna consideración sobre la constitucionalidad o inconstitucionafidad 

del acto reclamado. 

Si Ja Autoridad Federal resuelve decretando el sobreseimiento, no 

analiza los conceptos de violación y se concreta a comprobar la existencia de 

alguna de las causas que lo originaron de acuerdo con lo dispuesto en Jos 

artículos 73 y 74 de fa Ley de Amparo, en consecuencia, la Responsable no 

tiene otro efecto, sino el de dejar las cosas tal y como se encontraban antes de 

la interposición de la demanda, por una parte, y por la otra, queda facultada 

para obrar conforme a sus atribuciones. 

SS Cfr. NORJEGA CANTÚ Alfonso.~~~' México 1991, Ob. Cit., pág. 843 
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Concretamente podemos decir que la sentencia de s 

produce los siguientes efectos: 

seimiento 

1. Le da fin al Juicio de Amparo. 

2. Se abstiene de emitir consideraciones sobre la constitucionalidad o 

inconstitucionalidad del acto reclamado. 

3. Deja el acto reclamado en las condiciones en que se encontraba al 

promoverse el Juicio de Amparo. 

4. Cesa la suspensión del acto reclamado. 

S. La Autoridad Responsable recupera sus posibilidades de acción y 

de realización del acto reclamado. 

~ Sentencia que otorga el amparo y protección de la 
Justicia Federal 

Son aquellas en las que la Autoridad de Control considera procedentes 

los conceptos de violación expresados en la demanda de amparo y por lo 

tanto, fundada la inconstitucionalidad del acto reclamado, concediendo, en 

consecuencia, el amparo y auxilio de la Justicia Federal. 

Los efectos de la sentencia están determinados en el articulo 80 de la 

Ley de Amparo que a la letra dice: 

A rt. 80. La se11te11cia que ct11u:eda el a111¡Jaro 1e11drá por ohjeto 

re.\·ti111ir al agraviado en el pleno gcx·e de la garantía i11dit•it/11al 

\ 1ic1/ada, restah/ec:iendo /as cosas al estado que 1:11ardahct11 antes 

de la l'io/acitin, cuando el acto reclc1111ado ,\·eu e/e c:arác1er 



será ohligar t1 lll autoridad respo11.vah/e a que ohre en el .\'f!lllido 

de re.\]Jelar la garc1111ia de que se Ira/e y a c11111plir, por su parte, 

lo c¡ue la 111i.\·11u1 garantía ex{ja. 

92 

Así las cosas, podemos decir que las sentencias que amparan y 

protegen al Quejoso, producen los siguientes efectos: 

1. Si el acto reclamado es de carácter positivo, la sentencia que 

concede el amparo, tendrá por objeto restituir al agraviado en el pleno goce de 

la garantía individual violada, restableciendo las cosas al estado que guardaban 

antes de la violación. Para lograr esta finalidad la Autoridad Responsable debe 

llevar a cabo los procedimientos jurídicos y aún materiales que sean necesarios 

de acuerdo con la naturaleza del acto que haya sido materia del Juicio de 

Amparo. 

2. Si el acto reclamado es de carácter positivo y el amparo ha tenido 

por objeto proteger al Quejoso contra la invasión de facultades competenciales, 

la sentencia que conceda el amparo tendrá por objeto restablecer las cosas al 

estado que guardaban antes de la violación de derechos derivados de la 

distribución de competencias entre Federación, Estados y Distrito Federal, 

restituyéndose al Quejoso en el goce de esos derechos. 

3. Si el acto reclamado es de carácter negativo, el efecto del amparo 

será obligar a la Responsable a que obre en el sentido de respetar la garantía 

de que se trate y a cumplir por su parte, lo que la misma garantía exija. Así por 

ejemplo, si no se cumplió con la garantía de audiencia, el efecto del amparo 

consistirá en que la Autoridad Responsable respete la garantía de audiencia y 

de oportunidad al Quejoso para que exponga los hechos que desee y aporte los 

medios probatorios necesarios para respaldarlos. 
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4. Si el acto reclamado era inminentemente futuro y el Quejoso logró 

impedir que se llevara a cabo mediante la suspensión, el efecto de la sentencia 

de amparo será que la Autoridad Responsable quede definitivamente impedida 

para llevar a acabo el acto reclamado. 

s. Si se trata de una sentencia concesoria de Amparo Directo, que ha 

concedido el amparo contra una violación de procedimiento, el efecto de la 

sentencia de amparo consistirá en que la Autoridad Responsable deje sin 

efectos la sentencia impugnada, debiendo reponerse el procedimiento a partir 

de la violación procesal y la Responsable debe dictar nueva sentencia. 

6. Si se trata de una sentencia concesoria de Amparo Directo que ha 

concedido el amparo contra la falta de valoración de alguna prueba ofrecida por 

el Quejoso, el efecto del amparo será que la Autoridad Responsable deje sin 

efectos la sentencia combatida, que valore la prueba y con plena jurisdicción la 

Responsable debe dictar nueva sentencia. 

7. Si se trata de una sentencia concesoria de Amparo Directo que ha 

concedido el amparo por una violación constitucional cometida en el propio fallo 

de la Responsable, el efecto del amparo será que la Autoridad dicte nuevo fallo 

en el que no incurra en la misma violación constitucional, debiendo sujetarse la 

Responsable a los lineamientos marcados en los considerandos de la sentencia 

de amparo. 

8. Principalmente, el amparo, a través de su sentencia definitiva tiende 

a producir efectos anulatorios de los actos reclamados contrarios a la 

constitución, dentro del marco que se deriva de las tres fracciones del artículo 

103 Constitucional. 

9. La sentencia de amparo que sanciona pecuniariamente en los 

términos del articulo 81 de la Ley de Amparo, produce el efecto inmediato de 

engendrar un crédito fiscal, pues tal carácter corresponde a Ja multa. Por esta 
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razón, la Autoridad Jurisdiccional de amparo ordena comunicar 

competente la imposición de la multa. 

94 

utoridad 

10. La sentencia de amparo ya ejecutoriada produce el efecto de cosa 

juzgada en cuanto a que un nuevo amparo no puede ocuparse de nueva cuenta 

de lo que fue materia del amparo anterior. 

11. La sentencia de amparo produce el efecto de una sentencia 

interpretativa de la consmución en cuanto a la garantia individual violada o en 

cuanto al derecho del Quejoso derivado de la distribución competencia! entre 

Federación y Estados. 

12. La sentencia de amparo no produce el efecto de que se restituya 

al Quejoso los daños y perjuicios que se le hayan ocasionado por la 

Responsable al realizar un acto reclamado inconstitucional. 

13. La sentencia de amparo no produce el efecto de que se aplique 

una sanción a la Autoridad Responsable por su actuación inconstitucional si la 

Responsable no ha incurrido en la responsabilidad prevista en la Ley de 

Amparo. 

14. La sentencia de amparo no produce el efecto de condenar en 

costas a la Autoridad Responsable ni al Tercero Perjudicado. 

15. La sentencia de amparo, cuando reúne los requisitos para ello, 

puede llegar a hacer parte integrante de una Tesis Jurisprudencia! obligatoria. 

16. La sentencia de amparo sólo produce efectos limitados a favor de 

quien solicitó el amparo y respecto de los actos reclamados en el amparo, de 

acuerdo con el principio de relatividad y que proviene la fracción 11 del Artículo 

107 Constitucional. 
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17. La sentencia de amparo que se dicte declarando inconstitucional 

una Ley, sólo privará de efectos esa ley respecto del Quejoso y de los actos 

reclamados. No producirá efectos derogatorios. 

18. En los amparos en materia judicial cuando la sentencia ampara y 

protege al Quejoso deja sin efecto el procedimiento desde el momento en que 

éste fue violado y determina su reposición a partir de la violación cometida, es 

decir, la Autoridad Federal al conceder el amparo por comprobarse la existencia 

de vicios en el procedimiento ordena se remitan los autos a la Responsable 

para que lo sustancie con arreglo a derecho. 

19. En los amparos en materia judicial, cuando la sentencia que se 

dicta es estimatoria, por existir vicios en cuanto al fondo, al igual que en la 

casación, la Autoridad Responsable deja sin efectos el fallo impugnado y la 

obliga a dictar una nueva resolución en la que debe tomar en cuanta las 

cuestiones de la ejecutoria, corrigiendo y enmendando los agravios en contra 

del principio de legalidad que fueron rnotivo de la concesión de amparo. 

~ Sentencia de no protección 

Son aquellas en las que la Autoridad Federal, al examinar los conceptos 

de violación invocados por el Quejoso en su demanda, encuentra que no 

existen las violaciones reclamadas o bien éstas no han sido comprobadas y, por 

tanto, niega la protección constitucional solicitada. 

La sentencia desestimatoria carece de efectos positivos y por 

tanto "su único efeclo es el de declarar que 1w exis1e11 las violaciones 

cons1i1ucio11ale.,· alexadas por el Quejoso. Pero, respeclo del aclo 

reclamado y la Auloridad Responsable el efec/o nalural de es/e lipo de 
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sentencias es dejar vivo y sin alteración alK1111a el acto reclamado, 

con plena valide:: jurídica y al mi.~mo tiempo dejar, asimismo, expedita 

la acción de la Autoridad Responsable para c¡ue oh re ele acuerdo con 

sus a1ri.h11cionc.~~·/~~~ies: ,·;· 89 

En este orden de ideas, diremos que las características de la sentencia 

que niega la protección de la Autoridad Federal son: 

1. Declara la constitucionalidad del acto reclamado. 

2. Le da validez jurídica al acto reclamado. 

3. Cesa la suspensión del acto reclamado. 

4. Deja el acto reclamado en las condiciones en que se encontraba al 

promoverse el Juicio de Amparo. 

5. Permite que la Autoridad Responsable esté en condiciones de llevar 

a efecto la plena realización del acto reclamado. 

G. CAUSA EJECUTORIA UNA SENTENCIA DE AMPARO 

La sentencia ejecutoriada es aquella que no puede ser impugnada por 

ningún recurso ordinario o extraordinario y constituye lo que se conoce como 

cosa j11 zgatla. 

Desde el punto de vista procesal, una sentencia causa ejecutoria por 

ministerio de ley o por declaración judicial. En el primero de los casos, 

opera de pleno derecho, sin necesidad de cualquier acto posterior y puede 

89 
Ibídem 
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decirse que en forma automática, se 

reúne los requisitos y condiciones para tal efecto, como las pronunciadas por la 

Suprema Corte de Justicia. En el segundo de los casos, se requiere el acuerdo 

dictado por un Órgano Jurisdiccional, ejemplo, cuando alguna de las partes no 

hace valer el Recurso de Revisión contra el amparo pronunciado por los Jueces 

de Distrito transcurrido el plazo legal, éstos pueden pronunciar que la sentencia 

ha causado ejecutoria. 90 

Si existe una sentencia de amparo firme, ya no es impugnable tal 

sentencia mediante otro Juicio de Amparo. Esto quiere decir que la anterior 

sentencia ha causado ejec111oria y es la verdad legal para el Juicio de 

Garantías, en contra de esa resolución no procede recurso alguno. 

Tratándose de Amparos Indirectos, el articulo 86 de la Ley de la 

materia, da a las partes un término de diez dias para interponer el Recurso de 

Revisión, contados a partir del día siguiente al en que surta sus efectos la 

notificación de la resolución recurrida. Por tanto, si dentro de ese término no se 

interpone tal recurso en contra de la sentencia definitiva dictada en el Amparo 

Indirecto, ya existe la base legal para solicitar se declare que la sentencia de 

amparo ha causado ejec111oria. 

9° Cfr. GONZÁLEZ costo, Arturo. Ob. Cit., pág. 150 
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"Causa ejecutoria una sentencia cuando ella ya no diflcah/e 

o revocable, cuando equivale a la verdad leKal. " 91 En materia de amparo 

existen varias disposiciones dispersas que pueden tener relevancia en relación 

con la ejecutarización· de las sentencias de amparo las cuales comentaremos a 

continuación: 

Art. 73. Í!:I :inicio de Am¡xiro es improc:edeme: 

IV. Contra leyes o ácto.< que. hayan sido materia de uua 

ejecutoria en otro .Juicio de Amparo. en los términos de la 

.fracció11 anterior: 

Se utiliza la expresión "ejecutoria" aludiendo a la sentencia que ya 

no es impugnable mediante recurso alguno y, como ya lo comentamos, al haber 

causado ejecutoria una sentencia de amparo produce los efectos típicos de la 

cosa juzgada e impide que se vuelva a analizar el punto debatido en un nuevo 

Juicio de Amparo. 

Arl. 83. Procede el recurso de revisión 

IV. Contra las se111e11cias dictadas en la audiencia constitucional 

por los Jueces de Distrito, o por el superior del Trih1111a/ 

re.,71on.mh/e, en los casos a que se refiere el articulo 37 de esta 

Ley. A I recurrirse tales se11te11cias deberán. e11 su caso, 

impugnarse los acuerdos pronunciados en la citada audiencia; 

Al existir el Recurso de Revisión en contra de las sentencias definitivas 

dictadas en materia de Amparo Indirecto, por los Jueces de Distrito o por el 

superior del Tribunal responsable o el Tribunal Unitario de Circuito, procede el 

recurso y no causan ejecutoria por ministerio de Ley. 

91 ARELLANO GARCfA, Carlos. El Juicio de Am(.lM.Q, Ob. Clt., pág. 795 



Ar/. 83. Procede el recurso de n!l'isión 

V. (Primer Párnifo) CmÍ/ra .las re.m/ucione.\' c¡ue en materia de 

an1paro directo-· pro'1~11iCie ·'/<J.\' 'l'rih1111e1/es Colegiados de 

. Circuito, cu~íido ~ deci<Ja;, sobre la constitucionalidad de leyes 

federc1/t!s · . o . loá1le.~: tralado.\' lnlenmcitmales. reglamelllo.v 

expedidos ¡}or el Presiden/e Úe la Re¡níb/ica e/e acuerdo COI/ la 

fracció;;-¡ 'd~l -artfcúio 89 Co11stil11cional y reg/c1111el//o.\' de leyes 

/ocales expedidos por los gobernadores de los Eslado.-. o cuando 

éslab/e::can la illlerprelació11 direc/a de 1111 preceplo de la 

Co11s1i111ció11. 
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La regla general es que en materia de Amparo Directo, las resoluciones 

de los Tribunales Colegiados de Circuito, causan i.jecutoria por ministerio de 

ley, al no admitir recurso alguno en su contra, pero existe la excepción 

consignada en la fracción V del artículo 83 de la Ley de Amparo, por tanto, en 

esos supuestos, habrá de solicitar la ejecutorización cuando no se interponga el 

Recurso de Revisión dentro del término de los diez días previstos por el artículo 

86 de la Ley de Amparo. 

Así también, dispone el artículo 104 de la Ley de Amparo que la 

sentencia de amparo será comunicada a las Autoridades Responsables para su 

cumplimiento, cuando sea concesoria del amparo º'luego que cause 

ejecu/oria" o cuando "se reciba leslimonio de la ejeculoria diclada 

en re11isió11 ". 

Del precepto aludido se desprende que es requisito anterior al 

cumplimiento de un fallo de amparo que éste cause ejecutoria, así también, se 

dequce que puede causar ejecutoria en primera instancia un fallo de amparo y 
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sin duda alguna la resolución que se dictare en el recurso de revisión es 

ejecutoria. 

Al_ ser -de aplicación supletoria el Código Federal de Procedimientos 

Civiles a· la Ley:de Amparo, es importante mencionar que el citado Código 

Adjetilio-~erÍ- ~IJ 'articulo 354 determina que "la cosa juzxada es la Perdad 

/<!gal, Yco~;¡.¡, ella 110 se admite recurso ni prueha de 11ing1111q clase, salvo 

los' -~·a;os_ .. expresame111e determinados por la Ley'', así también en sus 

1 ~rtl~~ib's 355 y 356 establece cuando hay cosa juzgada y cuando causan 

ejecutoria las sentencias. 

De Jos preceptos que hemos estudiado, y siguiendo las ideas de Don 

Carlos Arellano, 92 podemos decir que se derivan las siguientes reflexiones 

sobre la ejecutorización de sentencias en el Juicio de Amparo: 

e::> Causan ejecutoria las sentencias de Amparo Directo dictadas por 

las Salas de la Suprema Corte de Justicia cuando se ejercita la 

facultad de atracción, por no admitir recurso alguno. Esta 

ejecutorización es por ministerio de Ley y no requiere 

declaración judicial. 

e::> Causan ejecutoria las sentencias de Amparo Directo dictadas por 

Jos Tribunales Colegiados de Circuito, cuando contra ellas no 

procede el recurso de revisión, por no estar en el caso de excepción 

previsto por la fracción V del articulo 83 de la Ley de Amparo. Esta 

ejecutorización es por ministerio de ley y no requiere autorización 

judicial. 

92 Cfr. ARELLANO GARCfA, Carlos. El Jylclo de Amoaro. Ob. Cit., pág. 798 
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i:::> Causan ejecutoria por minislerio de /.ey, las sentencias de 

amparo consentidas expresamente por las partes, sus 

representantes legítimos o sus mandatarios con poder bastante. 

i:::> Causan ejecutoria las sentencias de amparo contra las que se 

puede interponer Recurso de Revisión, pero éste no se interpone o 

se interpone extemporáneamente. En este caso se requiere 

declaraciún judicial de ejecutorización. La declaración judicial 

se ha de hacer a petición de parte y después de que la secretaría 

certifique el transcurso del término que se tuvo para interponer el 

recurso de revisión. 

i:::> Causan ejecutoria las sentencias de amparo contra las que proceda 

la revisión y contra las que se hizo valer el recurso de revisión, pero 

hubo desistimiento del recurso. Se requiere declaración judicial 

del Tribunal ante quien se hizo el desistimiento. 

i:::> Causan ejecutoria las sentencias de amparo contra las que procede 

el recurso de revisión, pero éste se declarado desierto. 

En el artículo 74 fracción V de la Ley de Amparo está prevista la 

caducidad de la instancia en los Amparos en Revisión, lo que da como 

consecuencia que, por inactividad procesal, cause ejecutoria la sentencia 

dictada en primera instancia, generalmente en Amparo Indirecto y 

excepcionalmente en el Amparo Directo. 

Establece literalmente el segundo párrafo del articulo 74 fracción V de 

la Ley de Amparo: 

··1-:.i1 /O.\' a111par1Js en revisión. la inactil•iúad pr<J<.'f!!tal o la falta 

de! pro111oc:iá11 del rec11rre11tt! durante el 1t!r111i110 indic:atlo, 



producirá la c<1d11cid<1d de la instancia. li.11 ese caso, el Trih1111al 

revisor declaratá que ha quedado .fir111~ la_ .\·11111eúc.:·ia recúi-rida. " 

102 

Conforme a este artfcul6, ~e requiere decl~ral:ión j1;~/icial y la hará 

el Tribunal revisor. 
-.'--··· .. 

·_.:':.~- ' ,-:>,·«--)' 
•"< - :.:_::~, :·:.> }.~ .. -- ' 

Una vez ariáii;zaélo este punto y CoríC>cienc:Jo: IC> que es una sentencia 

ejecutoriada, entraré'mos ª·' estudio de sú cumplimiento y ejecución. 
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CAPÍTULO IV 

CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LAS 
SENTENCIAS DE AMPARO 

A. EL CUMPLIMIENTO 

El cumplimiento, o en su caso, la ejecución de las sentencias de 

amparo surge solamente en relación con aquellas que conceden la protección 

de la Justicia Federal, ya que las que sobreseen o niegan el amparo 

promovido son eminentemente declarativas, pues se concretan a constatar 

causas de improcedencia o a establecer la constitucionalidad del acto o de los 

actos reclamados, convalidando en ambos casos, la actuación de la Autoridad 

Responsable impugnada por el Quejoso. Las sentencias de amparo que 

otorguen la protección federal, evidentemente tienen un carácter condenatorio y 

la prestación, materia de la condena, se lleva a cabo mediante la ejecución de 

la sentencia de que se trate. 
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La observancia voluntaria de la .ejecutoría de amparo por parte de la 

Autoridad Responsable se denomina "cumplimil!n/O di! la sen/l!llcia di! 

amparo'' 

Por··' Úmto; conforme a su simple connotación gramatical, 

"c11111plÍfnl~~¡/(;•.•. alude a una conducta del sujeto obligado por medio de la 

cuál llev~~ ~f~ct~ la orden y deber a su cargo. 

"La sel//l!ncia l!jl!Cll/oriada de amparo l11!11a consigo, rl!spl!C/O de 

la ·autoridad responsable, el carácter de una ordl!n y de un deber 

procl!denlé ·del juzgador di! amparo. La autoridad rl!sponsahle al recibir 

la ordl!n, ha di! cumplir, ha de acatar, ha de obsl!rvar l!I dehl!r a su cargo, 

consistente l!n dar!I! eficacia práctica a lo que se ordena en la ejecutoria. " 
94 

De la anterior se desprende que son características del cumplimiento de 

las sentencias de amparo, las siguientes: 

93 
Diccionario de la Lengua Espaí'lola, Real Academia Espa;,ora. Décima octava edición, MadrJd, 

1970, pág. 397 

94 
ARELLANO GARCfA, carios. ·El Juicio de Amp..11.rg, sexta edición, Porrúa, S.A., México 2000, pág. 

823 
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1. Una ejecutoria de am&laa~~-D~E~Q~FJ~G~E~· N[j 

2. Comunicación de la ejecutoria de amparo a la Responsable para 

que ésta la conozca íntegramente. 

3. Recepción de la orden, no de una invitación, contenida en la 

sentencia de amparo, implicita o expresamente, por disposición 

de la ejecutoria o por disposición de la ley, en el sentido de que 

la Autoridad Responsable deberá restituir al Quejoso en el goce 

de sus derechos conculcados. Tal orden la recibe la Autoridad 

Responsable y emana de la ejecutoria de amparo, procedente 

del Órgano Jurisdiccional que ha conocido y resuelto el amparo. 

4. La Responsable inmediatamente debe acatar lo dispuesto en la 

sentencia de amparo. 

5. Si la Autoridad Responsable toma las medidas idóneas para 

restaurar al Quejoso en el goce de sus derechos conculcados por 

el acto reclamado, ha hecho honor a su deber de cumplimiento, 

ha cumplido y el amparo ha logrado su fin último. 

En el supuesto de que la Autoridad deje de cumplir el deber de 

observancia material de la ejecutoria de amparo, da lugar a la ejecución de las 

sentencias de amparo. 
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El vocablo "ejecución" también de origen latino "exseculio" 

"exseculionis '', es la acción y efecto de ejecutar. Ejecutar es poner por obra 

una cosa. 9 s 

En el lenguaje forense, la ejecución entraña la actividad desempeñada 

por el poder público para obtener el acatamiento forzado de lo dispuesto en los 

mandatos jurisdiccionales. 

·, 

"E'.s la acción y efecto de ejecu/a;, . de /le Par a .rn real izacitin 
'.-.! :<---- - . 

malerial lo dispuesto en el manda/o judicial para lo que se ejerce el poder 

de coacción, ji·enle a una actilud de de.váca/o, de inobservancia a los 

deberes por aquél a quienes se dirige la ejecución. " 96 

Debemos entender que mientras el cumplimiento concierne a la parte 

contra la cual se dicta una sentencia, Ja ejecución es un acto de imperio que 

corresponde al Órgano Jurisdiccional que dictó la resolución, o a aquellos a 

quienes delegue o imponga la obligación de ejecutarla. 

Por tanto, y siguiendo las ideas del ilustre jurista Don Carlos Arellano, 97 

diremos que las caracteristicas de la ejecución de las sentencias de amparo 

son las siguientes: 

95 Diccionario de la Lengua Espanola, Real Academia espanora. Décima octava edición, Madrid, 
1970, pág. sos 

96 ARELLANO GARCÍA, Carlos. Ob. Cit., Pág. 824 
97 CFR. ARELLANO GARCIA, Carlos. Ob. Cit., Pág; 824 
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a) La Autoridad Responsable se ha abstenido de llevar a cabo las 

medidas idóneas para restaurar al Quejoso en el goce de los derechos 

conculcados por el acto reclamado. A pesar de que la Autoridad Federal ha 

concedido el amparo y protección, se ha abstenido de cumplir con la obligación 

de observar la sentencia ejecutoriada de amparo. 

b) El incumplimiento de la Autoridad Responsable puede adoptar 

diversas formas: 

1. Abstención total; 

2. Realización de un cumplimiento parcial o de una abstención parcial, 

es decir, hay cumplimiento defectuoso o defecto en un 

cumplimiento. 

3. Realización de un cumplimiento excesivo. La autoridad hace más de 

Jo que Ja sentencia Je ordena. 

4. Retardo en el cumplimiento de la ejecutoria de amparo. 

5. Evasivas de Ja Autoridad Responsable para esquivar el deber de 

cumplimiento de Ja ejecutoria. 

6. Procedimientos ilegales que implican desacato a la ejecutoria de 

amparo por la Autoridad Responsable o por cualquier otra autoridad 

que intervenga en Ja eficacia pragmática de la sentencia de amparo. 

7. Repetición del acto reclamado. 
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e) Ante el supuesto de incumplimiento, en cualquiera de sus formas, la 

Ley de Amparo, previene los actos idóneos del poder público, para forzar .. 
coactivamente al : acatamiento de los deberes que se desprenden de la 

ejecutoria -de amp~ió,uno de ellos es el dar inicio al incidente de inejecución 

regulado en'e1 s'~9lJJ1~o· párrafo de artículo 105 de la Ley de Amparo. 

·,;La Ji1lalidad que persiguen los procedimielllos previslos en la Ley 

de Amparo para log;ar el cumplimielllo de .las se111e11cias, es que és1as se 

cumplan en sus 1ér111i11os a .fi11 de' re.~li11iir ál Quejoso en el pleno goce de 

la garanlia individual violada, de acuerdo con lo previslo por el ar1íc11/o 

80 de fa Ley de Amparo." 98 

d) Adicionalmente, en ocasiones, la Autoridad Responsable se hará 

acreedora a ciertas sanciones, consistentes en ser separada de su cargo y su 

consignación ante el Juez de Distrito correspondiente. 

Así pues, en la ejecución de las sentencias de amparo, toma un lugar 

preponderante el orden público y el interés social. de tal manera que la 

ejecución y cumplimiento debe realizarse aún de oficio, por parte de las 

Autoridades Federales y esto se explica por la exigencia de mantener la 

respetabilidad de los fallos del Poder Judicial Federal, sobre todo de la 

Suprema Corte de Justicia, razón por la cual, el exacto y estricto cumplimiento 

de las ejecutorias de amparo, implica mantener la pureza de la Constitución y 

la vigencia de las Garantías Individuales. 

98 Suprema Corte de Justicia de la Nación. Manual cara lograr el cumol!mleoto de la;; sentencias 
de amparo. Unidad de Gestión y dictamen de cumplimiento de sentencias. México 
1999, pág. 37 

1----------------------'----'--~--~ -·-·------· 
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C. NORMAS CONSTITUCIONALES QUE RIGEN EL CUMPLIMIENTO 
Y LA EJECUCIÓN DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO 

La Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, es Ja norma 

fundamental de nuestro país y sin duda alguna la eficacia material del Juicio de 

Amparo está prevista en ella, concretamente en las dos últimas fracciones del 

articulo 107 Constitucional, las cuales analizaremos a continuación: 

a) Artículo 107 fracción XVI Constitucional 

Textualmente el articulo 107 Constitucional dice: 

Todas las col//roversias de que habla el arriculo 103 se 

s11je1ará11 a los procedimíemos y formas del orden jurldico que 

deten11i11a la Ley, c~e ~cuerdo co~1 las hases sig11ie111es: 

en e/ tér~iilÍ<; ~~,;G:~,¡j~~~·.?~ .ii~~Í,r.~;,~~(r:~~~!~ ?t!' :111~~·!~~/'aj~r~lct!t(erá 
en los tÚ111i11(,~ p,:i;11er'a~iim1~ se1idliid~:v: ·. _ ' . . .· 

~· . ¡ 

C11a11do la ua111r"le:a del ac/o lo perí11i1a;' ia .\'11jJre111a Corle de 
' . . ' . 

J11.,·ticia. 1111a ve: que huhiera det'en11iúac!o eiiÍu:11111plimie11to n 
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repelic:ió11 del aclo reck1111ado. poc.lrú disponer de qficio el 

i11c11111plin1ie11/a ,\·11hs1it1110 úe las ."ie111e11cicts de a111paro, c:11a11úo 

s11 ejecución afecte graw:111e11te a la .\·ocit,1úaú o a Jerc:eros c!ll 

111ayor proporcián que los heneflc:io.\' ec:o11cí111icos que p11úiert1 

obtener el Quejoso. lgua/111e111e el Quejoso pcHlrcí . .;o/ic:itar ante 

el órgano qite corré.•pmula, el c11111plimiento suhstiluto de la 

sentencia de a111paro. siempre que la 11at11rale::a del acto lo 

per111ita. 

La inactividad jJrocesal o la falta de promoción de parte 

intere.\mla, en los procedimientos tendientes al cumplimiento de 

las sel/fencias . de amparo. producirá s11 caducidad en los 

tén11Í11os de la l..ey reg/a111e111c11·itt. •· 

Lo anteriormente trascrito amerita los siguientes comentarios: 

110 

La sentencia de amparo que debe ser cumplida es una sentencia 

concesoria del amparo. Así debe ser. pues la sentencia que concede el 

amparo es la que tiene el carácter de condenatoria, ya que las que 

sobreseen o las que niegan el amparo son sentencias declarativas. 

Los efectos de las sentencias de amparo no se agotan con el mero 

cumplimiento de tal fallo, pues, la Autoridad Responsable, después de 

ese cumplimiento, en el futuro debe abstenerse de realizar el mismo acto 

reclamado respecto del mismo Quejoso pues, si repite el acto reclamado 

se hace acreedora a la grave responsabilidad prevista en el articulo 107 

constitucional fracción XVI. 

La Responsable ha de entender bien lo que ordena la sentencia de 

amparo, si trata de eludir la sentencia, adquirirá una grave 
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responsabilidad. "Ya 110 es el 1110111e1111J ele acuclir a .rnhtel'.fi1gios para 

desvirtuar el fallo de la Justicia Federal, ya pasó .rn oportunidad de 

impugnar mecliante recursos la sentencia ele amparo, ya es el 

111m11e11to cl{.acatamiento y si lllJ lo e11tie11cle así, las sanciones que 

le p11tÚl~..11 .. ~=~~brt:\'e11ir son riJ.:urosu . ..,· )'severas. ·· 99 

No se deja al legislador secundario libertad para escoger las sanciones 

que. han de imponerse a la Responsable que insiste en incumplir la 

sentencia. El propio legislador constitucional fija la sanción consistente 

en la separación de su cargo y la consignación ante el Juez de Distrito. 

b) Artículo 107 fracción XVII Constitucional 

El articulo 107 constitucional, en la fracción XVII prescribe: 

Todas las cuntrm·ersias de que hahla el articulo 103 se 

sujetarán a los procedimientos y formas del orden juriúico que 

determina la Ley, de <1cuerc/O co11 lm; bases siguiellles: 

. '.! 

"l.a <1utoridad respon:mble . .. ~erci ccmsignaúa a la e111toridaú 

:::::;;;ah; :::~~:d~ 1~c1Zr;~~~~~~Bt~;;: ,.::~:~;:"';,,~::~:,e/:: 
i11s11flc:ie111e • .. Vieúd;J. ie1l ;.-'-e.~;Ú1.•.-,~:d~J . ..,: _>úl1i1110.\· c:uso.\~ solidaria lct 

respon.•ahilid;d ~¡;,¡f.J~;/J'.~1J;;i;,Úc1 """ el que ofreciere la 

./ic111::c1 y el que I~ p;~.~,;;~~.: ./: .•. 

99 
ARELLANO GARCfA, Carlos. Ob. Cit., pág. 825 
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De la fracción antes transcrita, se deduce que no sólo la sentencia 

definitiva de-amparo está tutelada rigurosamente. También lo está la resolución 

suspensional del acto reclamado. Esto es acertado, pues de otra manera no se 

conservaría- la materia del amparo y cuando la sentencia de amparo se 

pronunciara su acatamiento y efectos serían virtuales. 

La sanción a que se hace acreedora la Autoridad Responsable cuando 

ene suspenda el acto reclamado debiendo hacerlo y cuando admita fianzas 

-ilusorias o insuficientes es severa, pues consiste en la consignación ante la 

autoridad correspondiente. 

Entendemos el ejercicio de la acción penal en su contra, pues el 

incumplimiento engendra la comisión de un acto ilícito sancionado 

corporalmente y la Autoridad Responsable que incumple realiza una conducta 

delictiva.100 

D. NORMAS LEGALES QUE RIGEN EL CUMPLIMIENTO Y 
EJECUCIÓN DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO 

En apego a las normas constitucionales, el legislador secundario, ha 

reglamentado lo referente al c11111p/imie11to y ejecucicín de las sentencias 

de amparo, contemplando dichos supuestos en el Capitulo XII denominado 

"De la ejecución de las Sentencias" mismo que abarca de los artículos 104 al 

113 de la Ley de Amparo. 

A continuación analizaremos los supuestos contemplados en cada uno 

de los artículos antes señalados: 

lOO Cfr. ARELLANO GARCIA, Carlos. Ob. Cit., p~g. 825 
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a) Notificación de la ejecutoria de amparo 

113 

En el artículo 104 de la Ley de Amparo, se encuentra regulada la 

notificacifjn de la ejec11toriu de amparo a la A11toriúud Respon.'>able 

pura . .;11 debido c11mplimiento, la cual se deberá hacer en la forma que se 

encuentre regulada tanto para el Amparo Directo como para el Indirecto e 

inmediatamente después de que la sentencia de amparo haya causado 

ejecutoria o después que el Juzgador que conoció en Primera Instancia en 

Amparo Indirecto recibe el testimonio de la ejecutoria dictada en Revisión. 

El Juzgador de Amparo no demorará de ninguna manera la notificación 

que de la ejecutoria de amparo debe hacer a la Autoridad Responsable, para 

que ésta proceda a su cumplimiento, así como también deberá hacerla del 

conocimiento de las demás partes. 

La notificación a la Autoridad Responsable se hará de oficio y deberá 

contener la orden de cumplimiento y también una prevención para que informe 

sobre el cumplimiento que se dé al fallo de amparo. "Por tanto, la autoridad 

responsable no agota su deber con el acatamiento de la sentencia de 

amparo. Adicionalmente tiene el deber de informar al juzgador de amparo 

sobre el cumplimiento que se dé al fallo" 101 

Establece el articulo en estudio que "en casos urgellles y de notorios 

perjuicios para el Quejoso", la orden de cumplimiento puede girarse 

telegráficamente pero después se comunicará íntegramente la ejecutoria a la 

Responsable. 

1º1 
lbld pág. 827 
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El artículo 104 de la Ley de Amparo menciona que "luepJ que cause 

ejecutoria la sentencia en que se haya concediclo el amparo solicitado" 

esto quiere decir que, las reglas aquí establecidas rigen únicamente para las 

sentencias· que concedan el amparo, en consecuencia, las que niegan o 

sobreseen no están reguladas por este dispositivo. 

b) Término para el cumplimiento de la sentencia de 
amparo 

El artículo 105 de la Ley de Amparo señala el término tajante de 

veinticuatro horas para que las Autoridades Responsables, si la naturaleza del 

acto lo permite, cumplan la ejecutoria de amparo, o bien, la pongan 

en \'fas ele ejec11cid11. 

Siguiendo los artículos 104 y 105 de la Ley de Amparo, deducimos que 

las veinticuatro horas deberán computarse a partir del día siguiente al en que 

surte efectos la notificación, es decir, hoy notifican a una Autoridad 

Responsable, hoy mismo esa notificación surte sus efectos y mañana empieza 

a correr el término de veinticuatro horas para que la Autoridad Responsable 

comunique a la Autoridad Federal competente (Juez de Distrito, Autoridad que 

haya conocido del juicio o Tribunales Colegiados de Circuito, según sea el 

caso) que ha cumplido la sentencia o que la ha puesto en vías de ejecución. 

En el caso de que la responsable incumpliere con la obligación que la 

Ley le impone, la Autoridad Federal tiene la facultad de requerirla y si no se 

obedeciere la ejecutoria a pesar de estos requerimientos, podrá iniciar el 

incidente de inejecución que la propia Ley de Amparo establece. 

Es importante tomar en cuenta el criterio de nuestro más Alto Tribunal, 

pues considera que el Juez de Distrito debe verificar que las notificaciones a las 

Autoridades Responsables se hayan realizado en términos de Ley; esto es'; que 
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los oficios hayan sido entregados, que hubiese sido recabado el acuse de 

recibo y, en su caso, asentado en los autos la razón correspondiente; o bien, 

que existe constancia actuaria! con la que pueda establecerse que las 

Responsables se negaron a recibir dichos oficios. 

Por tanto, si del examen del incidente de inejecución que ordenó formar 

el presidente de la Suprema Corte de Justicia, se advierte que existen 

irregularidades en las notificaciones, es procedente, si el incidente se ha 

admitido, que sea revocado el acuerdo de presidencia respectivo y se deberá 

ordenar la devolución de los autos al Juez Federal, a efecto de que integre 

adecuadamente el trámite previsto en el artículo 1 OS de la Ley de Amparo. Así 

lo establece la siguiente tesis jurisprudencia!: 

/NCllJENTE /JE INEJECUCUJN EN E/. JUICIO /JE AMPARO. ES 

IMPROCEIJENTE INTE<lRARl.O SIN /.AS CONSTANCIAS /JE N01"/FICACldN 

/JE/. ACUERIJO QUE IJECl..ARA EJECUTOR/A/JA /.A SENTENCIA /JE AMPARO O 

/JE/. QUE REC//JE /.A EJECUTORIA QUE REMITE El. SUPERIOR, ASÍ COMO 

/.AS DE /.OS QUE REQUIEREN POR El. CUMPl.IMIENTO. /Je acuerdo con lo 

tlispuesto en los artlculos JO./ y JOS de Ja l.e)' de Amparo, luego que la sentencia haya 

causado ejec11tor/a o tic que, se. r,•clha ll!l'limonlo de Ja ejecutoria dictada en revisión. ,.¡ 
Juez de Distrito debe com11nlcar ese hecho a las responsablel· y prevenirlas para que. 

dentro de la_s ve/11lic11atro horas s/gulentel·, JnflJrmen l·obre el cump//mlento. Hn ca.ro de 

que omitieran_ rendir el 'informe, eiprop/o Juez debe requerir al superior jerárquico con 

-~dénllco propósito. Finalmente, ante el desacato clehe remitir el expediente a la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación para los efecws establecidos en el articulo 107, fraccltln 

XVI, de la Constitución General de la República. Hmperu, previa remisión de los autos. el 

.!11f!z d,• Distrito también debe ver{/lcar q11e /a,'i notljlcaclon1.Ú; '! las re~'Ponsah/es se ha;•an 

n•alizmlo en término.\· de lo disp11cs10 en /tJ,\' t1r//c11/m; ?8. fr:accidn J y JJ de /á mencionada 

/4t!J' ele Amparo; e.\·to es. que los c~ficios hayan sldo_entregcidá.\·, 9"'º hubiese sido recabado 

el acwre de recibo·"· en .v11 caso, asentado en los auio.v, la· razón correspondientl!; ,, bien, 

q1w exfa·w constancia t1ct11arial con la 'que pl~'!dcr-.es~ahleccrse que /as rt!!'ponsah/es .'ie 

negaron a recibir dichos ojlcios. Por tanto. si t!cl L'Xanien ÚC!/ lncidcnte de incjec11clón que 

orc.le11ó .fi1rmar el presidente de la Suprema COr1e ·de Justicia. se advierle que no se 
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/levaron a cabo tas not{ficaciones. o bien, que no ,.:cisu•n los e1cusex ele rr.!ciho relativo.\' a 

los <!/lcios ele 1101iflc:aclcin " alguna constanc.:ia actuaria/ ""'' )11.\·t~fique su im::cistencia, lo 

que procede es. si el incidente se ha admllido. revocar el acuerdo "'" presidencia 

re.\'/J''''tlvo )'. a la vez, ordenar la devo/uc:iún ch• los t.11110.'l al .Juez Fech.•ral. a e.fi!cto de q11e 

lnleKre adecuadamente el 1rámite pr1.!vi.'i/O ''n ,.¡ artíc:u/o /05 de la /.L'J' de Amparo. 102 

e) Requerimiento al Superior de la Responsable o a 
la propia Autoridad Responsable 

El primer párrafo del articulo 105 de la Ley de Amparo establece que si 

la ejecutoria de amparo no quedare cumplida en un término de veinticuatro 

horas, posteriores a la notificación de las Autoridades Responsables, o si la 

ejecutoria de amparo no estuviere en vías de ejecución, el Juez de Distrito, la 

Autoridad que haya conocido del juicio o el Tribunal Colegiado de Circuito, en 

sus respectivos casos, requerirán de oficio o a instancia de cualquiera 

de las pares, al superior inmediato de la Autoridad Responsable para 

que obligue a ésta a cumplir sin demora la sentencia; y si la Responsable no 

tuviere superior, el requerimiento se hará directamente a ella. Cuando el 

superior inmediato de la Responsable no atendiere el requerimiento, y tuviere a 

su vez, superior jerárquico, también se requerirá a éste último. 

De lo anterior se deduce que el requerimiento se formulará de oficio 

(cuando el Juzgador de Amparo ha notificado la ejecutoria y ha prevenido se le informe 

sobre el cumplimiento de la sentencia) o a petición de parte, cuyo único requisito lo 

es tal petición, sin exigir la aportación de pruebas ni se da oportunidad 

probatoria a la Responsable pues, la Autoridad Federal tiene como elemento la 

información rendida por ésta o la falta de información sobre el cumplimiento de 

la sentencia. 

102 
Semanano Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo IV, noviembre de 1997, 

Primera Sala, Tesis 1a. XXXIJ/97, pág. 152. 
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Si Ja Responsable ha informado falsamente sobre un cump 1 
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nto que 

no ha llevado a cabo, el Quejoso puede hacer una narración de hechos y 

aportar pruebas al hacer la solicitud de requerimiento, en este caso, si la 

Autoridad Responsable insiste en la veracidad del cumplimiento, tendrá que 

aportar pruebas de tal hecho.103 

La misma Ley de Amparo se inclina por el interés de la colectividad en 

el cumplimiento de las sentencias de amparo cuando en el articulo 113 señala 

que "110 podrá archivarse 11inglÍ11 juicio de amparo sin que quede 

enteramente cumplida la se11tencia en que se haya concedido al agraviado 

la.protecció11 Constitucional, o apareciere que ya no hay materia para fa 

ejecÚción. El Mi11isterio Público cuidará del cumplimiento de esta 

disposición" 

d) Remisión del expediente a la Suprema Corte de 
Justicia 

Si a pesar de los requerimientos efectuados a la Responsable y a su 

Superior, para que se dé cumplimiento a la ejecutoria de amparo, ésta no Jo 

hace, el Juez de Distrito, la autoridad que haya conocido del juicio o el Tribunal 

Colegiado de Circuito, en su caso, remitirá el expediente original a la 

Suprema Corte de Justicia, y si ésta estima que es inexcusable su 

cumplimiento, Ja autoridad rebelde será inmediatamente separada de su cargo y 

consignada al Juez de Distrito que corresponda. Si fuere excusable, la Corte Je 

requerirá y le otorgará un pl~zo prudente para que ejecute la sentencia. 

Al hacer Ja remisión del expediente original a Ja Suprema Corte, el 

Órgano Jurisdiccional de Amparo debe dejar con él copia certificada de Ja 

sentencia y de las constancias que fueren necesarias para procurar su exacto 

to3 Cfr. ARELLANO GARCIA, Carlos. Ob. Cit. P~Q· 819 
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cumplimiento bajo los lineamientos del artículo 111 de la misma Ley de Amparo, 

el cual le otorga al Órgano Jurisdiccional la facultad de ordenar lo necesario 

para cumplir la ejecutoria de que se trate, excepto en los casos en que sólo las 

Autoridades Responsables puedan dar el cumplimiento a la ejecutoria y 

aquellos en que la ejecución consista en dictar nueva resolución en el 

expediente o asunto que haya motivado el acto reclamado; pero si se tratare de 

libertad personal y la Responsable se negare o omitiere dictar la resolución, el 

Juez de Distrito, la autoridad que haya conocido del juicio o el Tribunal 

Colegiado de Circuito, según sea el caso, mandarán ponerlo en libertad, sin 

perjuicio de que con posterioridad se dicte la resolución que proceda. 

e) Inconformidad del Quejoso con el cumplimiento 

La inconformidad es "el medio de impugnación de que dispone el 

Quejoso para combatir las resoluciones emitidas por los Tribunales de 

Amparo que ponen fin a los procedimientos establecidos en los artículos 

105 y 108 de la Ley de Amparo (en las que se tuvo por cumplida la 

ejecutoria de amparo y se declaró inexistente o infundada la repetición de 

los actos reclamados)" 104 

La Autoridad Responsable, conforme al último párrafo del artículo 104 

de la Ley de Amparo, ha sido prevenida para que informe sobre el cumplimiento 

que se dé al fallo concesorio del amparo. 

"Con base en esa prel'ención, la autoridad responsable inf<Jrma al 

juzgador de amparo sobre el cumplimiento. Si manifiesta que ha cumplido 

la sentencia, el juzgador de amparo, conforme a esa i11fór111ación y 

c<n¡/orme a las co11s1a11cias comprobatorias que enPÍe la Autoridad 

l0
4 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Manual para lograr el c:ympllmlento de las sentencias 
de amoaro, Ob., Cit. pág.191 
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Responsable puede decidir que ha quedado cumplicla la ejec11toria ele 

amparo." 105 

Conforme al artículo 105 párrafo tercero de la Ley de Amparo, cuando 

la parte interesada no estuviere conforme con la resolución del Juzgador de 

Amparo que tenga por cumplida la ejecutoria, pedirá que el expediente se envíe 

a la Suprema Corte de Justicia. Esta petición ha de presentarse dentro de los 

cinco días siguientes al de la notificación de la resolución correspondiente; de 

otro modo, ésta se tendrá por consentida. 

En conclusión, la inconformidad puede hacerse valer en los siguientes 

casos: 

1. Contra las resoluciones mediante las cuales se tiene por cumplida la 

sentencia de amparo. 

2. Contra las resoluciones en las que se declara que existe 

imposibilidad material y/o jurídica para ejecutar dicha sentencia e inclusive en 

contra de aquellas que ordenan el archivo definitivo del asunto. 

3. Contra las resoluciones de la Autoridad Federal que determina que 

la Autoridad Responsable no incurrió en repetición del acto reclamado. 

t) Incumplimiento por 
procedimientos ilegales 

retrazo, evasivas o 

En caso de que por evasivas o procedimientos ilegales de la 

responsable, o de cualquiera otra que intervenga en su cumplimiento, se 

retarde el cumplimiento de la ejecutoria que concedió al Quejoso el Amparo y 

lOS !bid pág. 820 
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Protección de la Justicia Federal, tendrá plena aplicación los artículos los 

artículos 105 y 106 de la Ley de Amparo. 

g) Repetición de acto reclamado 

El articulo 108 de la Ley de Amparo establece el supuesto de la 

repetición del acto reclamado, ante tal supuesto se determina que la "parte 

interesada" podrá denunciar tal repetición, esta parte interesada no puede 

ser otra que el Quejoso. 

El acto inicial, posterior a la repetición del acto reclamado, es una 

instancia del Quejoso, a la que se le denomina "denuncia" 106 la cual se 

formulará ante la Autoridad que conoció del amparo y que equivale a la 

comunicación del Quejoso en el sentido de que se ha repetido el acto 

reclamado. Por supuesto que el Quejoso deberá acompañar los documentos 

con los que pueda acreditar la repetición del acto reclamado. 

Con la denuncia se da vista, por el término de cinco días, a la 

Responsable y al Tercero Perjudicado, de existir éste, para que expongan lo 

que a su derecho convenga. 

La resolución se deberá pronunciar dentro del término de quince días y 

puede ser en el sentido de que efectivamente si hay repetición del acto 

reclamado, en esta hipótesis se remite el expediente a la Suprema Corte de 

Justicia y ésta determinará, si procediere, que la Autoridad Responsable quede 

inmediatamente separada de su cargo y la consignará al Ministerio Público 

Federal para el ejercicio de la acción penal correspondiente; si se resuelve en el 

sentido que no existe repetición del acto reclamado, el expediente sólo será 

enviado a la Suprema Corte de Justicia a petición del Quejoso, que es la parte 

1º6 Cfr. ARELLANO GARCfA, carios. Ob. Cit., pág. 831 
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que puede estar inconforme con la repetición del acto reclamado, para ejercer 

este derecho cuenta con un término de cinco días computados a partir del día 

siguiente al de la notificación de la resolución. 

La Suprema Corte de Justicia puede allegarse oficiosamente los 

elementos que estime convenientes, esto significa que puede decretar 

diligencias probatorias para determinar si ha habido repetición del acto 

reclamado. 

Es preciso mencionar que por reforma constitucional de 31 de 

diciembre de 1994, se introdujeron cambios substanciales en relación al 

cumplimiento de las sentencias que han otorgado la Protección Federal, por 

medio de adiciones a la fracción XVI del articulo 107 Constitucional. En el 

primer párrafo de esta norma fundamental, se hizo la distinción entre el 

incumplimiento inexcusahle y el excusable por parte de la autoridad que 

deba atacar el fallo, cuando insistiera en la repetición del acto reclamado o 

tratase de eludir la sentencia respectiva, distinción que antes no existía. 

Cuando el citado incumplimiento se considera por la Suprema Corte de 

Justicia dentro de la primera categoría, la autoridad debe ser destituida de 

inmediato y consignada penalmente ante un Juez Federal; pero, si tiene 

inmunidad procesal, se iniciará el procedimiento respectivo de responsabilidad. 

Si, por el contrario, el más alto tribunal del país estima que la conducta de la 

autoridad remisa es "excusable", la Suprema Corte de Justicia debe requerir a 

la responsable y le otorgará un plazo prudente para que ejecute la sentencia. Si 

la autoridad no cumple el fallo en dicho plazo, la Suprema Corte deberá 

proceder en los términos antes señalados. 
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En el artículo 108 de la Ley de Amparo se ha establecido que la 

Autoridad Responsable a consecuencia de la repetición del acto reclamado o 

por la inejecución de la sentencia de amparo, se hará acreedora a las 

siguientes sanciones: 

1. Separación inmediata de su cargo, y 

2. Consignación ante el Ministerio Público para que éste 

ejercite la acción penal que corresponda. 

No debemos pasar por alto que existe una contradicción entre lo 

establecido en nuestra Ley Fundamental y la Ley Reglamentaria de los artículos 

103 y 1 07 Constitucionales, la cual se hace consistir en que mientras la fracción 

XVI del artículo 107 Constitucional nos dice que la Autoridad será 

inmediatamente separada de su cargo y consignada ante el Juez de Distrito que 

corresponda, por el contrario, la Ley de Amparo en su artículo 108, último 

párrafo, establece que la consignación de la Autoridad Responsable se hará 

ante el Ministerio Público. 

Al respecto, la Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia se ha 

manifestado en el sentido de que aún cuando de conformidad con lo 

establecido por los artículos 21 y 102 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos la regla general en materia de persecución de los delitos del 

orden federal incumbe al Ministerio Público de Ja Federación, en los casos en 

que una autoridad insistiere en la repetición del acto reclamado en un juicio de 

amparo o tratare de eludir el cumplimiento de Ja sentencia, será el pleno de 

la Suprema Corle, 1111a l'e= c¡ue resuefra separarla i11media1amenle 

de su carKº· quien deherá consignar/a clireclame11fe al Jue= de 

/Jislrilo que correspo11c/a, la ra=ón raclica en que en esa hipólesis, la 
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ji·acció11 XVI del artlculo 107 de la Co11stit11ció11 establece una 

slt11ació11 de excepción· al seilalar c:/aramente que además de la 

separación ini11ecliata. del cargo de la autoridad, ésta será 

consignad(J af:.J1iai tic Distrito. Al respecto debe aplicarse el artículo 208 

de I~ L~y de A;:;,paro y no el segundo párrafo del articulo 108, pues ante dos 

d'isp6~iéi()rÍ~~'contiE!dictorias en el mismo cuerpo legal, debe atenderse a la que 

.reprCJduc~,l~disposición constitucional y no a la que se le opone, tomando en 

consideración el principio de interpretación de que debe preferirse la norma 

espe~rfica frente a la general. 

Así también, en caso de que la Autoridad Responsable goce de fuero, 

será necesario su previo desafuero, como lo dispone el articulo 109 de la Ley 

de Amparo. 

También en materia de responsabilidad de las Autoridades 

Responsables por incumplimiento de una ejecutoria de amparo, el artículo 11 O 

de la Ley de Amparo dispone que los Jueces de Distrito a quienes se hicieron 

las consignaciones, se limitará a sancionar tales hechos y si apareciere otro 

delito diverso se procederá como lo previene el artículo 208 de la misma Ley de 

Amparo. 

i) Intervención del Ministerio Píablico 

El Ministerio Público tiene el deber de velar porque se cumplan las 

sentencias concesorias del amparo. Tan es así que en el artículo 113 de la Ley 

de Amparo se establece que ningún Juicio de Amparo podrá ser archivado, sin 

que quede enteramente cumplida la sentencia en que se haya concedido al 

agraviado, la Protección Constitucional o apareciere que ya no hay materia para 

la ejecución y que el Ministerio Público cuidará el cumplimiento de esta 

disposición. 
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En el apartado anterior abordamos el tema sobre la contradicción 

existente entre si la Autoridad que incumpla o repita el acto reclamado deberá 

ser consignada ante el Juez de Distrito o ante el Ministerio Público, 

concluyendo que es ante el primero de los citados, pues le corresponde por 

estar así establecido en nuestra constitución. Lo anterior ha sido tema de 

diversas discusiones, ya que algunos autores consideran que la consignación 

debe ser ante el Ministerio Público, por ser representante social y vigilante del 

orden público, sin embargo, lo procedente es que la consignación de la 

Autoridad que incumple debe ser ante el Juez de Distrito, por la razón antes 

indicada. 

j) Cumplimento substituto de las sentencias de 
amparo 

Por reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación el dla 

17 de mayo de 2001, al articulo 105 de la Ley de Amparo se le adicionaron 

tres párrafos, implementando asl el supuesto juridico de "el 

cumplimiento substituto de las sentencias de amparo", y éste podrá 

decretarse de oficio por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia una vez que 

hubiere determinado el incumplimiento o la repetición del acto reclamado, 

cuando la naturaleza del acto lo permita y cuando su ejecución afecte 

gravemente a la sociedad o a terceros en mayor proporción que los beneficios 

económicos que pueda tener el Quejoso. 

También nos dice la Ley que una vez que el Pleno determine el 

cumplimiento substituto, remitirá los autos al Juez de Distrito o al Tribunal 

Colegiado de Circuito que haya conocido del amparo, para que incidentalmente 

resuelvan el modo o cuantía de la restitución. 

Siempre que la naturaleza del acto lo permita, el Quejoso podrá solicitar 

ante el Juez de Distrito o Tribunal Colegiado de Circuito que haya conocido del 
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amparo, el cumplimiento substituto de la ejecutoria, quien resolverá de manera 

incidental lo conducente y, en su caso, el modo o la cuantia de la restitución. 

k) Caducidad en los procedimientos tendientes al 
cumplimiento de las sentencias de amparo 

Aunque éste es el tema central de nuestro trabajo de investigación y lo 

analizaremos a profundidad en et Capitulo V, no está de más el considerarlo en 

este punto, toda vez que estamos hablando de las Normas Legales que rigen 

el Cumplimiento y Ejecución de las Sentencias de Amparo y ya hemos 

analizado Jos diez artículos del Capítulo XII de la Ley de Amparo denominado 

"De la l!jecución de las Sentencias'', únicamente nos faltan los dos 

últimos párrafos del artículo 113 del ordenamiento legal antes citado, los cuales 

fueron adicionados por reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación 

del día 17 de mayo de 2001, para dar cabida a Ja caducidad en ejecución de 

sentencias en el Juicio de Garantías. 

Nos dice el segundo párrafo del articulo 113 de la Ley de Amparo que 

caducan por inactividad procesal o por la falta de promociÓll de 

parte interesada, los procedimientos te11die11tes al cumplimiento de 

/a..,· se11te11cias de amparo, el término para que opere Ja caducidad deberá 

ser de trescientos días, incluidos los inhábiles, en estos casos el Juez o 

Tribunal, según sea el caso, de oficio o a petición de parte, resolverá sobre la 

caducidad y ordenará que la resolución que Ja declare se notifique a las partes. 

Es importante mencionar que únicamente interrumpirán el término de Ja 

caducidad, los actos y promociones que revelen un Interés del recurrente por la 

continuación del procedimiento. 
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E. EJECUCIÓN O CUMPLIMIENTO FRENTE A LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE 

En caso de que la Autoridad Federal dicte una sentencia concediendo 

el amparo y protección al Quejoso, éstas tienen fundamentalmente 

repercusiones de dos índoles: 

1. Cuando los actos reclamados no hayan sido realizados, sino 

oportunamente suspendidos, el procedimiento de ejecución de la sentencia se 

contrae únicamente a obligar a la Autoridad Responsable a no ejercitarlos y a 

respetar los derechos que se hubieran violado de no haberse iniciado la acción 

de amparo y suspendido dichos actos. 

2. Cuando los actos reclamados han sido ejecutados y su ejecución no 

sea irreparable, la sentencia de amparo favorable al Quejoso obliga a la 

Autoridad Responsable a invalidarlos y a realizar todos aquellos actos que 

garanticen la restitución de los derechos violados al agraviado, esto es, lo que 

se llama en base al artículo 80 de la Ley de Amparo, dar efectos restitutorios. 

"El Juez Federal debe conminar a fas propias Autoridades 

demandadas a cumplir con fa sell/encia de amparo y si no cumplen en un 

plazo razonable, entonces debe exigir la ejecución de fa sentencia 

protec/ora a fas Autoridades jerárquicamente superiores, has/a llegar a fa 

111á.v (!/evada. !' 107 

Por lo que refiere a las sentencias que otorguen el amparo en relación 

con resoluciones judiciales, corresponde a la Suprema Corte de Justicia o a 

los _Tribunales Colegiados de Circuito que las hubiesen dictado, vigilar el 

cumplimiento de las mismas por parte de los Jueces o Tribunales que 

l0
7 

FJX ZAMUDIO, Héctor. Ensayo SQbre el Derecho de Ampar-o segunda edición, Porrüa, S.A., 
UNAM, México 1999, pág. 71 
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pronunciaron los fallos impugnados en amparo que implican la reposición del 

procedimiento en el caso de violaciones procesales o dictar un nuevo fallo de 

acuerdo con los lineamientos de la sentencia de amparo. 

F. EJECUCIÓN O CUMPLIMIENTO FRENTE A TERCEROS 
EXTRAÑOS AL PROCEDIMIENTO 

"Un Sl!ieto e.\· extrwio a un juicio y, por ende, al ampara que se 

huhiese promovido contra lo., actos emanados de él, cuando huhiere 

adquirido el bien materia ele la contienda judicial, a/1/es de la inscripción 

pública del gravamen o embargo relacionado con ésta, o con a/1/erioridad 

a la existencia ele dicho juicio. " 108 

El Tercero Extraño que es afectado por un cumplimiento excesivo o 

defectuoso de una ejecutoria de amparo o que es afectado por una ejecución 

excesiva o defectuosa está protegido, en cuanto a sus derechos, por el Recurso 

de Queja, y lo puede interponer ante el Juez de Distrito, la Suprema Corte de 

Justicia o el Tribunal Colegiado de Circuito que corresponda, en los términos de 

los artículos 95 fracciones IV y IX, 96, 98 y 99 de la Ley de Amparo. 

Pero, si el Tercero Extraño es afectado por una ejecución o 

cumplimiento exacto, es decir, con estricto apego al alcance de la Protección 

Federal, no se le concede tal Recurso de Queja por lo que se llevará adelante la 

ejecución o cumplimiento. "tillo no quiere decir que se le afecte total y 

definitivamente ya que puede inte/1/ar con posterioridad el juicio 

lOB BURGOA ORIHUELA, Ignacio. El Juicio de Ampil[Q, trigésima octava edición, Porrúa, S.A., 
México 2001, pág. 545 
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correspondiente, de carácter ordinario, para hacer l'aler sus derechos 

contra el Quejoso. " Jo9 

Don Carlos Arellano García en su obra titulada El Juicio de Amparo, 110 

nos dice que si se permite que el Tercero Extraño pueda intentar un juicio 

ordinario contra el Quejoso, no hay violación a la Garantía de Audiencia 

establecida en el arUculo .. 14Constitucional ya que en dicho juicio podrá deducir 

sus derechos. 

. .. .. .· 
Por el contrario, ün sector distinto de la doctrina ha considerado a esta 

.. 11egació11. de. dejen.va''. cómo una evidente inconstitucionalidad, pues .. no 

existe ningún ni~dú/~1~a impugnar la ejecución 110 excesil'O ni defect11osa 

de 1111a sé11te11cia de amparo q11e afecte los derechos del tercero extraño al 

juicio constitucional, 

i11defi!11sió11. " JJJ 

a q11ie11 se deja, entonces, en un estado de 

Nuestra Suprema Corte de Justicia ha considerado que cuando se 

concede el amparo, las ejecutorias deben cumplirse sin que ninguna autoridad 

o particular puedan oponerse a ello; ni bajo el pretexto de que no fueron parte 

en el Juicio ni aún cuando se trate de otros actos distintos, pero que puedan 

hacer nugatoria la sentencia de amparo, así lo expresa en la siguiente tesis 

jurisprudencia!: 

EJECUCUÍN J>E SENTENCIAS l>E AMPARO. C11ondo 11110 sentencio de amparo orden 

c¡11e se rcs1t111ya a alguien en la posesión perdida. la res1i111cián debe hac:er.w! con todo Jo 

t•.'-c/J"lt!nlc. en el inmueble dcvuello. aun cuando pertenczL'a a personas extrañas al juicio. si 

109 ARELLANO GARCIA Carlos. Ob.; Cit. pág. 835 

UD Ibld pág. 827 
111 GONZÁLEZ COSIO, Arturo.~ de Amparq, sexta edición, Porrúa, S.A., Máxlco 2001, pág. 

142 
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'#s imposible separar/o de la superficie del .\·1wlo o ele/ s11hs11e10: uenu:nuo 

ded11c,ir s11 acc/ÓÚ en el juicio que corresponda. 112 

129 

os tercL•ros 

El destacado jurista Don Ignacio Burgoa Orihuela considera que tanto la 

jurisprudencia antes citada, así como el articulo 96 de la Ley de Amparo, 

contravienen" la' Garantía de Audiencia contenida en el articulo 14 

Constitucional, toda vez que del precepto primeramente aludido se deduce que 

mientras no se trate de exceso o defecto en la ejecución de las 

se11te11cias ele amparo, el tercero afectado no tiene el derecho de interponer 

el Recurso de Queja, colocándolo así en un verdadero "estado de 

i11clefe11sión" ya que si bien es cierto, el tercero privado o desposeído de sus 

derechos en virtud de una sentencia de amparo respecto de la cual es ajeno, 

puede intentar las acciones ordinarias que le competan más en realidad tal 

posibilidad jurídica, cuando no hay exceso o defecto en su cumplimiento, se 

endereza contra las consecuencias de la ejecución de la sentencia y no contra 

esta misma que permanece intocable. 

"Por las razones expuestas, es evidente la inco11sli111cionalidad del 

artículo 96 de la Ley de Amparo, debido a que no existe 11ingzín medio 

para impug11ar la ejecución 110 excesiva 11i defec//losa de u11a sente11cia de 

amparo que afecte los derechos del tercero : extraño al juicio 

co11stilucio11al, pues, e11 los térmi11os de la fracció1111 del articulo 7 3 de la 

Ley de la materia, el Juicio de Garalllías es improcede111e co11tra actos ele 

c11111plimie11to de las ejecutorias de amparo. "l1
3 

En cuanto a los Terceros Extraños de buena fe, el criterio de nuestro 

más alto Tribunal ha establecido que la ejecución de una sentencia 

constitucional debe realizarse contra cualquier persona, incluso contra los de 

112 Semanario Judicial de la Feder¡¡c)ón, Qulr¡ta Época, Segunda Sala, Tomo CXXI, pág. 2543 
113 " 

BURGOA ORJHUELA, Ignacio, Ob, Cit., pág. ¡;47 
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buena fe ajenos al Juicio de Amparo y al procedimiento del cual hubiese 

emanado el acto reclamado, así se deduce de la siguiente tesis jurisprudencia!: 

SENTENCIAS /JE AMPARO, EJECUCl(JN /JE. PROCEDE CON71lA TERCEROS 

EXTRAÑOS Al • .IU/C/0. Trmándo.<e del cump//miL•nto ele un .fallo que concede fa 

protección c:on.\'fi111c/onal, ni aun los terceros ex/ranos al }11/c:io de amparo. p111:den 

enlorpec:er la ejec.·11c:ld11 de oq11tY. a1111q1ll! con ello se lt.!sionen derechos que hayan 

aclqulric/o e/,• h1wna .fe. 114 

Por otra parte, si se sostiene la idea de algunos juristas en el sentido de 

que las sentencias de amparo no deben ejecutarse frente a Terceros Extraños 

de buena fe, la consecuencia no sería menos grave, pues los fallos 

inconstitucionales que otorguen la Protección Federal al Quejoso resultarían 

nugatorios al no poderse ejecutar o cumplir respecto de un bien que hubiere 

enajenado el Tercero Perjudicado, real o simultáneamente. 115 

El dilema que entraña la posición de sostener, por un lado, la 

ejecutividad y eficacia de las sentencias de amparo frente a terceros, y la 

respetabilidad de la Garantia de Audiencia a favor de éstos, por el otro, sólo 

puede solucionarse si se pone en práctica, en relación con el Juicio 

Constitucional, las ideas sobre la causahabiencia procesal que analizaremos a 

continuación. 

114 Semanario Judlclal de la Federación, Octava Época, Tercer Trlbunal Coleglado del Sexto 
Circuito, Tomo VI, segunda parte - 2, jullo a diciembre de 1990, pág. 668 

115 Cfr. BURGOA ORIHUELA, Ignacio. Ob., Cit. pág. 551 
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G. EJECUCIÓN O CUMPLIMIENTO FRENTE A CAUSAHABIENTES 

La palabra "ca11sahahie111e" en su única acepción, alude a Ja 

"persona que ha suceclido o se ha suhrogado por cualquier o/ro 1í11i/o en 

el derecho de o/ra 11 o/ras. " 116 

Siguiendo las ideas de Don Ignacio Burgoa, diremos que "la causa

habiencia cieno/a una relación j11rídica entre dos personas y se forma 

merced a un ac/o bi/a1eral ·o 1111ila1eral o a 1111 hecho (muerte), por medio 

de la c11al tina de ellas denominada "causante", 1ra11smite a otra a tíllllo 

miiveiwal o par1ic11lar, llamada "ca11.rn-habicn1e" u11 derecho o 1111 bien 

11111ehle o inmueble. El ca11sa-habie11te es pues, el que adquiere de otro un 

bien o un derecho. " 117 

La jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia ha establecido que 

los causahabientes resienten los efectos jurídicos que originalmente afectaron a 

los causantes: 

C.:.t USAllA/JIENTES. Los ca11sahahicnte.o; quedan sometidos a las obligaciones 

c:ontraitlas p<>r sus causantes. 118 

El bien o derecho se adquiere por el causa-habiente en la situación 

jurídica en que se encuentre al afectarse la transmisión, dicha situación no se 

altera al pasar el bien o derecho de una persona a otra, por lo que el 

causahabiente se sustituye íntegramente al causante, adquiriendo de éste el 

objeto de la transmisión en las condiciones en que se halle. 

116 
Diccionario de la Lengua Espai1ola, Real Academia Espa1'ola, vigésima edición, Madrid, 1979, 

pág. 97 

117 BURGOA ORIHUELA, Ignacio. Ob. Cit. pág. 544 

118 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Segundo Tribunal Colegiado 

del Sexto Circuito, Tomo IJI" Junio de 1996, Tesis VJ.20. J/55, pág. 553. 
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En materia procesal para considerar a una persona como 

causahabiente de otra en relación con un bien, es necesario que ésta lo 

adquiera a sabiendas de la situación jurídica en que dicho bien se encuentra. 

Tratándose de bienes inmuebles, el conocimiento de esa situación se 

presume por la publicidad de la inscripción respectiva en el Registro Público de 

la Propiedad y del Comercio. De esta manera, si se adquiere el inmueble con 

posterioridad al registro de cualquier gravamen o embargo, éste surte todos sus 

efectos jurídicos frente al adquirente. Ahora bien, si dicho gravamen o embargo 

es motivo de algún juicio o se relaciona con él, el adquirente debe reputarse 

causahabiente procesal del transmitente que tenga el carácter de parte en dicho 

juicio, de tal suerte que aquél no puede considerarse como tercero extraño al 

procedimiento, sino sujeto a los resultados de éste. 

Así Jo ha resuelto nuestro más alto tribunal en la tesis jurisprudencia! 

que a continuación se cita: 

CA USAHAIJIENTES. El adquirente de un Inmueble respecto del cual está inscrito un 

embargo en el Registro Público de la Propiedad, e.v propiamente ca11sahahlente, a titulo 

parlic11lar, del individuo contra quien se decretó el embargo. puesta que como el registro 

s11r1e efectos Contra terceros, el adquirente del inmueble está expue~·¡,, a las resultas del 

j11iclo en que ~·e.pracllc~; el embargo y. por tanto. el rema/e consecuencia del secuestro. no 

vio~~ en ,\'11 pe;j~~j~¡~ g¡,rantlas individua/es. 119 

El ilustre jurista Don Ignacio Burgoa, 120 concluye que una persona es 

causa-habiente procesal de alguna de las partes, en los siguientes casos: 

1. Cuando adquiera un bien, generalmente inmueble, materia 

de un procedimiento judicial, relacionado con un embargo o 

119 Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tercera Sala, Tomo LXXVI, pág. 1536 
120 lbldem 
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gravamen que se hubiere inscrito con anterioridad a la 

adquisición; 

Cuando la transmisión del bien se hubiese efectuado 

después de promovido el juicio contra el transmitente. Se 

requiere el conocimiento de dicho juicio, el cual se presume 

si la demanda respectiva se hubiese anotado 

preventivamente en el Registro Público de la Propiedad y 

del Comercio o si el bien se transmitió con el carácter de 

litigioso. 

Cuando se trata de bienes o derechos litigiosos, "la causa-hahiencia 

procesal se crea cuando la transmisión de éstos se haya afectado con 

posterioridad a la promoción del juicio. " 121 En estas condiciones, quien 

adquiere un bien o un derecho litigioso, es decir, sujeto a un juicio establecido 

con anterioridad a la adquisición, es causahabiente procesal de la parte que lo 

hubiese transmitido y, en consecuencia, queda sometido a las decisiones 

judiciales respectivas. 

En el Juicio de Amparo, "el ca11sahahie111e es la persona fisica o 

moral que ha adquirido derechos que pueden ser afectados por el 

c11111pli111ie11to o ejecución de la selllencia de amparo, .~in que haya 

reclamación alguna que puedan f<Jrmular dado que conocían del juicio de 

amparo instaurado antes de la adquisición de sus derechos. " 122 

La causahabiencia se hace extensiva al Juicio de Garantías, por lo que 

el fallo constitucional que en éste se dicte surte todos sus efectos en relación 

con dicha persona, quien queda sometida a los resultados del Juicio. Por tanto, 

la actuación de la Autoridad Responsable, en cumplimiento de la sentencia 

121 
!bid. pág. 545 

122 ARELLANO GARCfA, Carlos. Ob. Cit., pág. 833 
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concesoria del amparo, afectará situaciones jurídicas que se hayan creado, 

tales situaciones en ocasiones involucran a terceros que no han sido partes en 

el Juicio de Amparo y si esos terceros son causahabientes del tercero 

perjudicado la sentencia de amparo que se cumpla o se ejecuta podrá 

afectarles. 

H. EJECUCIÓN O CUMPLIMIENTO FRENTE A AUTORIDADES 
NO RESPONSABLES 

Del artículo 1 07 de la Ley de Amparo se infiere la idea de que las 

sentencias de amparo no sólo deben cumplirse por las Autoridades 

Responsables, sino por cualquier otra que deba intervenir en su acatamiento. 

Así lo ha establecido la Suprema Corte de Justicia al afirmar lo 

siguiente: 

EJECUTORIAS /JE AMPARO, INCUMPLIMIENTO /JE /..AS. La.r ejecutorias de 

amparo deb.cn .\·er Inmediatamente cumplidas por toda autoridad que tenga conoclmlentu 

de ellas y que. por razón de su.r fi1nclones. deba intervenir en s11 ejec11ción, puesto que 

atellla la parte final del primer párrafo del art/c11lo 107 de la Ley Orgánica de los 10.J y 

107 Const//uclcmales, no solamente la autoridad que haya figurado con el carácter de 

responsable en el juicio de garantlas, está obligada a c11mplir la sentencia de amparo, 

~·/no c11alq11icra otra autoridad que, por sus fi1nciont:.\', tenga que intervenir en la 

ejec11clón de e.•·e fallo. 123 

No toda autoridad está obligada a cumplir con un fallo constitucional 

dictado en el Juicio de Amparo en el que no haya sido parte, "sino 1ínicamen1e 

aquella que, por razón de sus jimciones, deba intervenir en la ejecución 

del mismo, por lo que en ningún momento se contradice el principio de 

relatil•idad de las sentencias de amparo, sino que simplemente se extiende 

123 Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tercera Sala, Tomo LXXXIV, pág. 
1661. 
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I!! alcance de estas a las autoridades que deben cump 1r as reso 1ciones 

judiciales de que se trate mediante el desempei1o de dil'erso.1· actos de s11 

respec1iva co111p~le11ci(l, por lo que, con la rej'i!ricla exlensión, el 

mencionado principio opera en la actualiclacl tal como lo .fr,rmulá Otero. " 
124 

El cumplimiento de un fallo Constitucional importa una cuestión de 

orden público, pues independientemente de que la observancia de una 

sentencia de amparo redunda en beneficio personal del Quejoso, contribuye a 

consolidar el imperio de la Constitución obligando a su respeto a todas las 

autoridades del país. 

Por el imperio Constitucional, si alguna sentencia de amparo es 

desobedecida por cualquier autoridad del Estado, repitiendo el acto reclamado 

o retardando la observancia de la ejecutoria por evasivas o procedimientos 

ilegales, contra ella procede el incidente de incumplimiento. 

Este principio de obligatoriedad que revisten los fallos constitucionales, 

es importante para lograr la eficacia de la sentencia de Amparo, pues de no 

existir, la protección federal podria fácilmente eludirse. 

124 BURGOA ORIHUELA, Ignacio. Ob. Ot., pag. 553 
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CAPÍTULO V 

CADUCIDAD DE LOS PROCEDIMIENTOS 
TENDIENTES AL CUMPLIMIENTO DE 

LAS SENTENCIAS DE AMPARO 

A. FUNDAMENTOS EN LOS QUE DESCANSA LA CADUCIDAD 

La caducidad, entendida como la sanción establecida en la Ley a 

consecuencia de la inactividad procesal en los procedimientos destinados al 

cumplimiento de las sentencias dictadas por la Autoridad Federal, tiene su 

sustento tanto en nuestra Constitución Política, como en la Ley Reglamentaria 

de los artículos 103 y 107 constitucionales. 

En diciembre de 1994, por iniciativa presidencia sometida a la 

consideración del Poder Constituyente Permanente, por conducto del Senado 

de la República, se propuso adicionar la fracción XVI del articulo 107 

Constitucional, contemplando así el supuesto jurídico de la caducidad en 
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aquellos procedimientos cuya finalidad sea el cumplir con una ejecutoria 

concesoria de amparo. 

El motivo que se expuso para la procedencia de dicha adición 

Constitucional fue el evitar que por la falta de interés jurídico del Quejoso, se 

continuase demandando a las autoridades responsable por su cumplimiento y 

manteniendo la falta de definición del derecho y en consecuencia, en un estado 

de inseguridad jurídica, lo que se desprende de la exposición de motivos 

contenida en este trabajo de investigación como anexo 1. 

Con la reforma Constitucional de 1994, mediante la cual se implementó 

la institución de la CADUCIDAD en la ejecución de sentencias, el articulo 107 

fracción XVI de nuestra Carta Magna, quedó de la siguiente manera: 

Articulo 107. 7C>das las co11trowrsias de las que habla el 

artfc11/o 103 se sujetarán a Jos procedimientos y formas del 

orden jurídico que de1ern1i11e la J.ey, de acuerdo a las !t"ig11ie11tes 

hase.\·: 

Fracción XVI, tercer párrafo. /.a í11actfridad procesal o la falta 

de pron1oci611 de parte interesada, en /o... procedi111ie11tos 

te11die11tes al c11111p/imie1110 de /a,\' se111e11c:ias de amparo, 

producirá su caduciclad en los tén11i110.\· de la J .. ey reg/a111e111aria. 

Las modalidades de la reforma Constit11cional se condicionaron a la 

entrada en vigor de la vigésima primera reforma a la Ley de Amparo, que a 

iniciativa del señor presidente Don Vicente Fax Quesada fue sometida a 

consideración del Honorable Congreso de la Unión y previa su aprobación y 

publicación en el Diario Oficial de la federación el día 17 de mayo de 2001, se 

adicionaron dos párrafos al artículo 113 de la Ley de Amparo para quedar de la 

siguiente forma: 
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Art. 113, párrafo.V segundo y tercero de la l.eyde Amparo: 

º'Los procecii111ie111os 1e11de11te.\' al c11111p/it11ie1110 úe las sentencias 

de amparo caducarán por inacth>idad procesal o la falla de 

pronu1~ió11 ·de par/e interesada durante t:I ténnino de tresc:ientos 

dlas,' incluidos los inhcihiles. En es/o.\· ca.ms eljue:: o 1rih1111al, de 

oficio o . ~ petición de parte, resolverá sohre la caducidad y 

ordenará que la re.mlucián que la declare .ve 110/ijique a las 

parles. 

Sólo los ac/os y promociones que rel'elen u11 i11terés del 

recurrel//e por la prosec11ció11 del procedimielllo il//errumpe11 el 

1ér111i110 de la caducidad. " 

139 

Es preciso mencionar que Ja Vigésima Primera reforma a Ja Ley de 

Amparo, consiste en adicionar dos figuras jurídicas, siendo éstas el 

cumplimiento sustituto de las sentencias de amparo y Ja CADUCIDAD de los 

procedimientos tendientes a su cumplimiento y me llama Ja atención que siendo 

Ja CADUCIDAD una figura jurídica de gran trascendencia, en la exposición de 

motivos de iniciativa de Ley, no se le haya dado la importancia que tal reforma 

requiere, ya que únicamente se centra la atención a tratar de sustentar Jo 

referente al cumplimiento sustituto de las sentencias de amparo, pero se omite 

manifestar las razones lógico-jurídicas para sostener Ja necesidad de adicionar 

un término fatal para extinguir el derecho de solicitar el cumplimiento de una 

sentencia concesoria de amparo por haber el Quejoso dejado de impulsar el 

procedimiento durante trescientos días. 

En Ja exposición de motivos de la reforma a la Ley de Amparo, se 

percibe una total inclinación a motivar el cumplimiento sustituto de las 

sentencias de amparo, que también desde esa misma fecha se contempla en 

nuestra legislación, sin embargo, se omite expresar Jos motivos que originaron 

la adición de la figura de la CADUCIDAD l'!n ejecución de sentencias de 
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amparo, únicamente deducimos del cuerpo de dicha iniciativa que la reforma se 

encamina a alcanzar un auténtico Estado de Derecho, garantizando el imperio 

de la Ley en todos sus ámbitos, pero sobre todo, en el ámbito de la impartición 

de justicia. 

Así también, en los debates efectuados en la Cámara de Diputados 

sobre la CADUCIDAD, no se profundiza sobre sus efectos o consecuencias, 

siendo únicamente el señor Diputado Luis Miguel Barbosa Huerta del Partido de 

la Revolución Democrática (PRO) quien manifiesta que la caducidad en 

ejecución de la sentencia de amparo debe decretarse única y exclusivamente 

en las materias civil o administrativa, siempre que no esté reclamada la 

inconstitucionalidad de una Ley; y deberá hacerse la salvedad de que en 

amparos en materia laboral o agraria, sólo operará en beneficio de los 

trabajadores o de los núcleos de población ejidal o comunal. 

Manifestaciones que sin duda se basan en el sobreseimiento por 

inactividad procesal y caducidad en los amparos en revisión, por lo que siendo 

éste el único comentario que trató de profundizar sobre el tema, es importante 

tomarlo en consideración en los siguientes puntos. 

B. MOTIVO POR EL QUE SE PRODUCE LA CADUCIDAD 

Tomando como punto de partida el concepto de CADUCIDAD que nos 

proporciona Don Ernesto Gutiérrez y González, e incorporándola a los 

procedimientos encaminados al cumplimiento de las sentencias concesorias de 

amparo, deducimos que estamos en presencia de una caducidad legal 

que extingue el procedimiento, es decir, frente a una sanción 

impuesta por Ley a la persona, en este caso al Quejoso, quien durante el plazo 

de trescientos dias incluidos los inhábiles, no realizó una conducta positiva 

encaminada a la continuación del procedimiento, así como también si la 
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Autoridad Responsable o la Autoridad Federal, de oficio o a petición de parte, 

no dictó proveído tendiente a cumplir la ejecutoria de amparo. 125 

Lo anterior se desprende del articulo 113 de la Ley de Amparo en 

donde se establece que para que opere la caducidad en los procedimientos 

encaminados a cumplir las sentencias de amparo, es necesaria la Inactividad 

procesal o la falta de promoción de parte Interesada durante el término 

de trescientos días, Incluidos los Inhábiles, es decir, deben transcurrir 

trescientos días naturales, y únicamente los actos y promociones que revelen 

un interés del recurrente para la prosecución del procedimiento son los que 

interrumpen el término de la caducidad. 

Antes de las reformas del 17 de mayo de 2001, nuestro Juicio de 

Garantías únicamente contemplaba la figura jurídica de la caducidad en los 

amparos en revisión, la cual se produce hasta nuestros días a consecuencia de 

la inactividad procesal o la falta de promoción del recurrente durante el término 

de trescientos días incluyendo los inhábiles, mismas razones y tiempo que es 

aplicable a la caducidad en los procedimientos en ejecución de sentencias. 

Así pues, nos dice la Ley de Amparo que en los procedimientos cuya 

finalidad sea cumplir una sentencia de amparo, son trescientos días, incluidos 

los inhábiles, los que tienen que transcurrir para que opere la caducidad y se 

origina a consecuencia de una inacti>'idad prt1ce~·al " por la falta de 

promocián de parte intere~·ada. 

Debemos entender por inactividad procesal si la Autoridad 

Responsable, la obligada a cumplir una ejecutoria de amparo, incurre en 

desacato y la Autoridad Federal de oficio o a petición del Quejoso no la 

requiere, directamente o por conducto de su superior, para que dicte proveido 

125 
CFR. GUTIÉRREZ Y GONZÁLEZ, Ernesto. Derecho de las obl~, tomo IJ, sección tercera, 

Offset Universal, S.A. México 1998, pág. 1066 
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tendiente a dar cumplimiento a la ejecutoria de amparo, o bien, que la parte 

perjudicada haya iniciado ante la Autoridad Federal competente algún 

procedimiento previsto en la Ley de Amparo para lograr el cumplimiento de esa 

sentencia y en dichos procedimientos se incurra en inactividad procesal. 

Claramente se establece en el articulo 113 de la Ley de Amparo que la 

caducidad también la produce la falta de promoción de parte interesada, es 

decir, debemos entender que la parte interesada es el Quejoso que obtuvo la 

concesión del amparo y es quien debe promover ante la Autoridad Federal 

para que se de cumplimiento a la sentencia de amparo. 

A mi parecer, el artículo 113 de la Ley de Amparo es confuso y un tanto 

contradictorio, toda vez que por un lado establece que la caducidad operará a 

consecuencia de la inactividad procesal, es decir, que la caducidad puede 

ser interrumpida si la Responsable o la Autoridad Federal, de oficio o a petición 

de cualquier de las partes, dictan proveídos tendientes a cumplir la sentencia de 

amparo y con ello se activa el procedimiento, así también se establece que la 

caducidad operará por la falta de promoción de parte interesada, 

entendiéndose que la parte interesada es el Quejoso, pero el último párrafo del 

articulo antes citado establece que sólo los actos y promociones que 

revelen un interés del recurrente por la prosecución del 

procedimiento interrumpen el término de la caducidad. 

Ahora bien, de una simple lectura del articulo 113 de la Ley de Amparo 

se entiende que la actividad procesal del Órgano Jurisdiccional debe ser 

impulsada únicamente por el Quejoso, sin embargo los actos, entendiendo por 

éstos a los proveidos dictados por el Órgano Jurisdiccional independientemente 

si son a petición de cualquiera de las partes o de oficio, también interrumpen 

dicho término, luego entonces los procedimientos para cumplir una ejecutoria 

de amparo pueden ser impulsados no únicamente por el Quejoso, sino también 

por cualquiera de las partes, y el provei¡jo que se dicte debe estar encaminádo 
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a la continuación del procedimiento. Lo cual resulta procedente si tomamos en 

consideración que el Juicio de Garantias debe ser accesible y benéfico para las 

partes. 

A continuación cito el criterio de nuestro más Alto Tribunal el cual 

independientemente que se trata del sobreseimiento por inactividad procesal, 

es aplicable al caso que nos ocupa para tener una mejor comprensión del tema: 

SOJJRESEIM/ENTO POR INACTIVIDAD PROCESA/. EN /.A l.EY l>E AMPARO. 1.0 
INTERRUMPE El. ACUERDO QUE MANIJA HACER SAIJER A l.AS PARTES /.A 
NUEVA INTEGRACIÓN /JE/. TR/JJUNAI.. l!'I acuerdo que ordena hacer saber a las 
partes la nueva integración del tribunal. es una acluacic'm judicial del órgano 
j11rlsdlcc/onal que llende a Impulsar Ja secuela del procedln1ien10 y por ende. ln1err11mpe 
el término de la caducidad por quedar comprendido dentro de la palabra "acto procesal" 
que aparece en la disposición contenida en el primer párrafo de la fracción V. del articulo 
7-1 de la Ley de Amparo. q11e expresamente dispone: "Procede el sobre.ve/miento: ... V. En 
Jos amparos directos)' en los indirectos que se encuentren en trámite ante los Juecl!s de 
Dlstr/lo, cuando el aclo reclamado sea del orden civil o administrativa. si cualquiera que 
.\·ea el estado del juicio. no se ha efectuado ningún acto procesal durante el término de 
trescientos dlas, Incluyendo los Inhábiles. ni el quejoso ha promovido en ese mismo 
lapso.". Acorde con esta düpo.\•/cián legal. es evidente. que el acuerdo en el que se manda 
hacer .r;aber a la:; partes la nueva Integración del tribunal, indudablemente constituye una 
actuación procest1/ que interrumpe el término del .r;obreseimlento por Inactividad 
procesal. o en s11 caso. el de la cad11cldad de la Instancia. en razón de que Impulsa el 
procedimiento. pues por vlrt11d de dicho acuerdo, las partes tienen la oportunidad de 
hacer valer alguna causa de Impedimento contra los Magistrados Integrantes del órgano 
jurisdiccional. en términos del artlculo 66 de la Ley de Amparo, y además. porque en 
dicho ac11erdo lmpllcitamenle se cita de nueva cuenta para dictar sentencia. lo cual activa 
d procedimiento sin lugar a duda.<. Además de que. dada la finalidad del amparo como 
medio tutelar de los derechos const/111cionales de las personas, la lnlerpretacitin de las 
nonna~· de procedencia. ~·obre!u.:Jmlento y caducidad debe hacerse con generosidad, y más 
con deseo de lograr una composición j11dic/a/ de Jos conflictos entre gobernantes y 
gobernado~·. para que se respire un clima de paz y de derecho, que con un rigorismo que 
haga .fi111cionar la.\· instituciones como /rampas procesales. para faci//lar el desahogo de 
/os expedienfL•s o para dejar s11bsfa·tente, sin análisis de .\'ti constit11clonalidad, los actos de 
autoridad. S'in que sea óbice para arribar al criterio anterior. el contenido de la 
jurlsprrulencia por comrad/cclán de tesis inlilulada: "CADUCIDAD DH /.A INSTANCIA. 
SÓl.O ES SUSCHl'T/Bl.H DE /NTERIWN .. 'JÓN A TRA v¡;·s DR l'IWMOCION/i"S QUH 
7'/l!"NIJAN A IMl'lll.SAR F./. l'ROC/iDIMIHNTO Y NO CON Cl/AJ.QU/HR ¡,:W.'RITO 
(l.l!"G/Sl.ACIÓN PROCESA/. /)H/. JJJSTR(TO ("Ji/JHHAI.). ". publicada en la página 9, 
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7'omo ///, enero de /996. en el .\'emanario Judicial de la /"1.!derac:lún y su Gaceta, lnslanc/a 
Primera Sala ele Ja ._\'uprema Cor/e de .Jus//c:ia de la Nac:ián, en atenclún a que la 
legislacló11 legal que fue materia de la contradicc:ián dt.• tes/,\', lo jiw el Código de 
Procedimientos Civiles para el /Jistrito F'!dera/, c:onc.:n•tamcntc su art/c11/o 137 bis y n<J 

as/. el 7./,fraccidn V. ele la /11!)' de Amparo. 126 

C. MOMENTO PROCESAL EN EL QUE COMIENZA A CONTARSE 
EL TÉRMINO PARA QUE OPERE LA CADUCIDAD 

El artículo 104 de la Ley de Amparo establece que luego que cause 

ejecutoria la sentencia concesoria de amparo o que se reciba testimonio de la 

ejecutoria dictada en revisión, la Autoridad Federal la comunicará a la Autoridad 

Responsable para su cumplimiento. 

Asimismo el artículo 24 de la Ley de Amparo en su primer fracción, 

establece que el cómputo de los términos en el juicio de garantías comenzará a 

correr desde el día siguiente al en que surta sus efectos la notificación y se 

incluirá en ellos el día del vencimiento. 

Así pues, considerando que el artículo 113 de la Ley de Amparo no 

establece el término a partir del cual se debe iniciar el cómputo de los 

trescientos días para que opere la caducidad en ejecutorías de amparo, 

debemos tomar en cuenta el artículo 104 de la Ley de Amparo, en relación con 

el artículo 24 del mismo ordenamiento, es decir, computar el ténnino a partir 

del día siguiente al en que surta efectos la notificación realizada a las partes 

ya sea en fon11a personal o por lista de que ha causado ejecutoria la 

sentencia de amparo. 

126 Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Tomo IV, Noviembre de 1997, Primera 
Sala Tesis 1a. XXXIl/97, Página 152. 
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Ahora bien, en el supuesto de que el Quejoso promueva algún 

procedimiento para lograr el cumplimiento de las sentencias de amparo, 

procede decretar la caducidad a partir del dla siguiente al que en surta 

efectos la última notificación realizada en dichos procedimientos 

independientemente de que se efectúe en forma personal o mediante lista. 

D. INTERRUPCIÓN DEL TÉRMINO 

En el último párrafo del artículo 113 de la Ley de Amparo, se establece 

que sólo los actos y promociones que revelen un interés del recurrente por 

la prosecución del procedimiento interrumpen el término de la caducidad, así 

también, debemos considerar que dichos actos deben ser dictados por la 

Autoridad Responsable de ejecutar la sentencia de amparo o por la Autoridad 

Federal que conoció de dicho juicio y las promociones interruptoras también 

deben ser presentadas ante ellas. 

Podemos definir al acto jurídico como la manifestación de voluntad 

que se realiza con el objeto de producir determinadas consecuencias de 

derecho, 127 ahora bien, en el entendido de que el acto procesal es "el 

realizado por las partes o el acordado por el tribunal a j/11 de 

iniciar, co11stil11ir, desenvolver, n1odificar, resolver o extinguir una 

relación procesa/, " 128 concluimos que el acto al que la Ley de Amparo hace 

referencia es precisamente el de la voluntad de las partes o más en concreto a 

la voluntad del Quejoso o del Tribunal tendiente a darle continuidad al 

procedimiento o a mantenerlo vivo. 

127 
CFR. ROJINA VILLEGAS, Rafael. perecho Oy!! Mexicano, tomo V, Obligaciones, sexta edición, 

Pon-úa, S.A., México 1992, pág. 99. 

128 
CABALLENAS, Guillermo. Q\cc\omuto Enc!ciooédico de Derecho Usya!, tomo I, Décima Cuarta 

edición, editorial Hellasta S.R.L., Buenos Aires, Argentina 1979, pág. 67 
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Considero más apropiado utilizar el concepto "actuación judicial" (la 

cual se de.fine como la acción y efec:to de actuar. de realizar un acto) 129 para 

referirnos a la actuación de la Autoridad Federal para dar seguimiento al 

procedimiento, pues en el citado artículo 113 de la Ley de Amparo se 

desprende que se alude a la actividad de los Órganos del Poder Judicial en el 

desempeño de sus funciones. 

Al respecto la Suprema Corte de Justicia a dispuesto lo siguiente: 

CAIJUCJIJAD DE LA INSTANCIA EN AMPARO. PROMOCIONES IDONEAS PARA 

JNTERRUMPIRJ.A. En los }11/clos de garantlas, son eficaces para interrumpir el plazo 

de caducidad prevlsw en el articulo 7./. fracción V de la Ley de Amparo, no srJlo los 

escrittJS del recurrente en que .tte olr>rga autorlz.acltJn a una per)·onu para ofr 

notijicaclone.,, sino también los que contienen el .'feñu/amiento de un nuevo dtJniicilio, la 

.\·o/icitutl de copia., certificadas)' ttJtlm; uquel/o.tt que demue.'ilran interés Je/ recurrente, 

por11ue aun cuando esto.'f escritos no tienden directamente a impulsar el procedimienttJ, 

."tf lo nrantie11en J•ivo, salvo aquellas promociones en que sin la menor d11cla se advierta 

que -Jos litigantes han dejado ele tener Interés en q11e ~·e .falle el negocio; lo anlerior, 

lomando en consideración que las: normas legales que contienen clisposlcioncs favorables 

a los promovcnte.\· del }11/cio de amparo y recurrentes. deben ser interpretadas con 

amplitud en c11an1tJ al ámbito de s11 ap/Jcacidn .. v a Jos supuestos que contemplan )' que, 

por lo contrario. aquellas que estahh•ccn sobre ellos cargas o afactaclone.v (como la 

cad11clclad), deben interpretarse estrictamente. 130 

La jurisprudencia antes citada establece que las promociones que 

mantengan vivo el procedimiento del Amparo en revisión, aunque no tiendan 

directamente a impulsarlo, sí son idóneas para interrumpir el término de la 

caducidad, y considero que debe ser aplicable a la caducidad de los 

procedimientos para ejecutar una sentencia de amparo. 

129 
DICCJNARJO JURfDJCO MEXICANO, Instituto de Investigaciones Jurídicas, Tercera edición, 

Porrúa, S.A., UNAM, pág. 74 

lJO Semanario Judicial de la Federación, Novena Epoca, tomo IJJ, febrero de 1996, Pleno, Tesis 
P. Vlll/96, pág. 163 
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Nuestro más Alto Tribunal también se ha manifestado en el sentido de 

que únicamente las promociones que tiendan a impulsar el procedimiento son 

aptas para interrumpir el término de la caducidad, sin embargo de la 

jurisprudencia que a continuación se cita se desprende que se trata de la 

caducidad de la instancia y definitivamente no tiene los mismos efectos que la 

caducidad en ejecutorias de amparo, pues en ésta se extingue el derecho de 

solicitar el cumplimiento de la sentencia, no se trata de cualquier instancia, sino 

del procedimiento de ejecución ante nuestro más Alto Tribunal, el cual y ya no 

permite ulteriores instancias o etapas procesales. 

CAl>UCll>AD J>E /..A INSTANCIA. SOi.O ES SUSCEP17lll.E /JE INTERRUPCION A 
TRA VES J>E PROMOCIONES QUE 17ENl>AN A IMPUl.SAR El. PROCEJ>JMIEN1V 
Y NO CON CUAi.QUiER ESCR/1"0. (l.E<r'IS/.ACION PROCESA/. DEI. l>JSTRITO 
FEIJERAL). Para que se Interrumpa la caducidad .\·crá necesario un acto procesal de /as 
partes que manifieste s11 deseo o su voluntad de conlin11ar el procedimiento, acto que, 
cabe subrayar, deberá ser de aquellos que la doctrina califica de in1pulsa procesa/, esto 
es. que tienen el efecto de hacer progrc.\·ar el juicio. Lo dicho se explica no sólo en 
fi1nción de lo que sanciona la ley. o sea. la inactividad procesa/ de /as partes, que de suyo 
revela el dcsinlerés en que SL' continúe con el asunto ... '' que .ve llegue a dictar .\·entencia, a 
modo tal que si las partes o alguna ele ellas tiene interés en que no opere la caducidad, 
,,,•cesar/amente habrá de a.\·umir la conducta procesal correspondiente, a .\·aber: Impulsar 
el juicio mediante la promoclán respectiva. 7''amblén se advierte que la naturaleza de esta 
ti//i11u1. como puede verse de la expu.Tición de motivos del /egl,slador deberá ser tal que 
u:n¡.:a ,.¡ efecto de conducir o encauzar el juicio hasta llegar a JUI fin natural. En cfeclo, la 
modalidad de fa re.forma entonces planteada jiw también en el sentido de Impedir la 
interrupción del término de la caducidad con promociones frlvolas o Improcedentes. sino 
,\·ólo con aquellas que revelaran o ''xprc,saran el deseo o voluntad de las partes de 
111an1c11cr viva la instancia, cslo es, que tuvieran como consecuencia activar el 
procedimiento y excitar al órgano jurisdiccional a continuar has/a die/ar sentencia. 
Adc111ás. debe /cncrsc en c111.!n/a que el impulso del proceso por los /i1igan1es no es un 
deber: es scncil/amcntc una carga en el sentido 1écnico proce,sal del vocablo, carga que 
pe.so .robre los contendientes. Sobre el parlicular. los proccl·a/lstas di.vtlngzu:n poder, 
deber y L'arga. Por el primero l'C c~rean situaciones jurldicas: por el deber se el·tablcce la 
1wcesidad Insoslayable de seguir determinada conducta para satisfacer un Interés ajeno a 
1111 con sacr{/icio del propio. Se tiene una carga cuando la le)' fija el acu1 o acto.\' que hay 
que ejl•ctuar como condición para que se desencad,•ncn los efectos favorables al propio 
inter,•sada quien. para que el proce.\'o no se eJ.·t/nga y .ve mantenga vivo. es condición que 
prc11111u!""ª· As/ las c:asas. no obsta para lo hasta aqul .\·asten/do que el articulo 1 J7 bis 110 

determine la naturaleza de las promociones que puedan Interrumpir la caducidad de la 
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in.!J·tancla. tuda ,.·e: que cliclw carácter deriva de fo.\· derechos de acclófl y contradicción que 
competen a las parte.\·, esttJ es, ele lus facultades t¡ue como carga.\· proce.\·ales tienen de activar el 
procedimiento para poder /levar/o has/a su Jermlnnclón si quieren con.\·eg11/r un resu/Jac/o 
fal'orah/e, ele /al manera que si no Ja realizan no podrán obtener lo que hu."ican. De entre dichas 
cargas e.\· la del impul.w> proce.\·al a la t¡lle ,\·e refiere la norma en comento ni aludir a las 
promocitJllC.\' de la.\· parte.V, que cons/.\·te en la acJivJdad necesaria para que el proce.vo .\·ig11 
,~e/e/ante a lraP<!.\" ele lo.\· tli."illnto.\· e.\·/aclios que lo componen y que e.\· consecuencia ele/ principio 
cli."posili\·o que clomi1111 el procedimiento ch•il orclin11rio, el cual ~'·e enuncia cliciendo que el 
ejercicio de la accif'm .. \·u clesarrollo a trm·t!s del proceso. los limites mismos ele la accián y la 
propia aclividacl ele/ Jue:, se rt•gulan por In voluntad ele la.\· parles contenclientes. J>or tnnlo, no es 
cierto que hm;te In promncirín rle cualquit•r escrito para illlerrumpir Ja c:ac/ucu/c1el cle la m.l·tancfa y 
que no Importe ,,.,, contenit!u ,\'hondo más t/111! s1~ficie11te que se dirija al e:rpt't!iente por cualquiera 

de ln.'f partes. 131 

Reiterando que Ja finalidad del Juicio de Garantías es restituir al 

Quejoso en el pleno goce de sus garantías violadas, considero que es 

contraproducente que se establezca de forma estricta que únicamente Jos actos 

y promociones del recurrente que revelen un interés por Ja prosecución del 

procedimiento interrumpen Ja caducidad, ya que el Juicio de Amparo debe ser 

accesible y "generoso" para que dicha finalidad se cumpla, más aún tratándose 

de ejecutar una sentencia en Ja que la Autoridad Federal concedió su 

protección. 

E. CÓMO OPERA LA CADUCIDAD 

La figura de la caducidad en los amparos en revisión que es el 

antecedente directo de la caducidad en los procedimientos tendientes al 

cumplimiento de las sentencias de amparo, no opera de pleno derecho, 

sino que necesita que la Autoridad revisora la decrete expresamente mediante 

Ja resolución que al efecto emita para que surta todos sus efectos legales, así Jo 

ha resuelto nuestro más Alto Tribunal en la tesis aislada que a continuación se 

transcribe: 

131 semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Primera Sala, tomo 111, enero 1996, Tesis 
1•./J 1/96, pág. 9 
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CAJJUCJIJAJJ /JE /.A JNS7'ANCJA EN El. RECURSO /JE REVJSION. NO OPERA /JE 
Pl.ENO JJERECJIO UNA VEZ TRANSCURRJJJO El. 1'ÉRMINO RESPECTIVO. Si bien c.v 
cierto que ele confornticlml con lo clispuesto por el articulo 7./, fracclán V, ele la /,ey de 
AmpctrtJ, cuando el ac/fJ rcclamaclo sea de ore/en civil o aclmlnislratiw,. la lnacliviclacl procesal 
o falta ele promoción del recurrente duran/e el termino ele tresclen/os tilas, incluyenclo los 
Jnháhl/e,\·, protluce la caduciclacl ele la lnstanclc1, en CllJ'º ca.f" el Ir/huna/ re,•isor ilec/arará 
que ha queclaclo firme la .fentencla rec11rri1/a, sin embargo, dicha cad11ciclacl no opera 
ctutmnállcamente " de pleno clerecho, .\'/no que e.\· nece.tar/o que el tribunal rcn;peclivo la 
decrete expresamente metlicmtc: ht resolucirin que c1/ efecto emita parc1 que s11rtt1 tocios .'ill-l' 

efectosjurlclicus. 132 

El articulo 113 de la Ley de Amparo establece que elj11e::: o trih11nal 

de oficio o a petición de parte, resolverá la caducidad y ordenará 

q11e la resolución q11e la declare se notifique a las partes, es decir, 

deja claro que la caducidad en ejecutorias de amparo no opera de pleno 

derecho, sino que es necesario que la Autoridad Federal dicte resolución 

al respecto y dicha resolución sea notificada a las partes. 

Si transcurre el término que la Ley señala para que opere la caducidad 

sin que exista promoción por parte del Quejoso, debe presumirse su desinterés, 

sin embargo al tratarse del juicio de amparo seguido ante nuestro más Alto 

Tribunal no habiendo ulteriores instancias, considero que se debería comunicar 

tal situación al Quejoso con el apercibimiento de que en caso de que no se 

manifieste al respecto, se tendrá por corroborada la presunción de desinterés, 

de ésta forma no se vulnera la garantía de audiencia133
, ya que el promovente 

del Juicio de Garantias podrá manifestarse y hacer valer lo que a su derecho 

corresponda. 

Ahora bien, considero que la Autoridad Federal para resolver que ha 

operado la caducidad en ejecutorias de amparo deberá realizar una minuciosa 

investigación para tener la certeza de que no existe promoción alguna y que 

132 Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo IV, primera parte, julio a diciembre 
de 1989, Tercera Sala, Tesis CCXVJJl/89, piig. 213. 

133 
CRF. Estudios Juridicos. Escuela Libre de Derecho, coordinación editorial Guadalupe Esplnoza, 

México 1994, cirtículo escrito por el Ministro Don Mariano Azuela Guitrón. 
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efectivamente han trascurridos los trescientos días, incluidos los inhábiles, sin 

que el Quejoso haya promovido y como consecuencia procederá decretar la 

caducidad. 

F. QUIENES LA PUEDEN HACER VALER 

Continuando con el estudio del artículo 113 de la Ley de Amparo, ahora 

nos avocaremos a analizar quien o quienes pueden hacer valer que ha operado 

el término fatal de la caducidad de una ejecutoria de amparo. 

Del artículo antes citado se desprende que la caducidad la puede hacer 

valer el Juez o Tribunal de oficio o a petición de parte, es decir, la Autoridad 

Federal que haya conocido del procedimiento en ejecución de sentencia hará 

valer la caducidad de oficio o a petición de la Autoridad Responsable, Tercero 

Perjudicado o Mínísterío Público Federal al ser partes del Juicio de Amparo. Es 

absurdo que el Quejoso que obtuvo la protección de la Justicia Federal solicite 

la caducidad, sin embargo al ser parte del Juicio de Garantías la Ley de Amparo 

lo faculta para ejercer ese derecho. 

Asimismo siendo el Ministerio Público Federal parte en el Juicio de 

Amparo, la Ley Je permite solicitar se resuelva que ha operado la caducidad y 

por otra parte también lo obliga a vigilar que ningún Juicio de Garantías se 

archive sin que la sentencia se haya cumplido, de donde se desprende que 

tiene una actuación contradictoria, situación que analizaremos más adelante. 

G. JUEZ COMPETENTE PARA DECLARARLA 

El sistema dispuesto por la Ley de Amparo para lograr el cumplimiento 

de las sentencias que conceden la protección de la Justicia Federal establece 

Jos siguientoi> procedimientos: 
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=> Si dentro de las veinticuatro horas siguientes de que se les 

notifique a las Autoridades Responsables, la ejecutoria no quedare cumplida o 

hubiese retrazo por evasivas o procedimientos ilegales, o bien, no se 

encontrase la sentencia en vías de ejecución, el Juez de Distrito, la Autoridad 

que haya conocido del juicio o el Tribunal Colegiado de Circuito, 

requerirán de oficio o a instancia de cualquiera de las partes al superior 

inmediato de la Autoridad Responsable para que obligue a ésta a cumplir 

sin demora la sentencia; y si la autoridad no tuviere superior, el 

requerimiento se hará directamente a ella. Cuando el superior inmediato de 

la Autoridad Responsable no atendiera el requerimiento, y si tuviere a su vez 

superior jerárquico, también se requerirá a este último. 

Las autoridades requeridas como superiores jerárquicos incurren en 

responsabilidad, por falta de cumplimiento de las ejecutorias, en los mismos 

términos que las autoridades contra cuyos actos se hubiere concedido el 

amparo. 

Los procedimientos consistentes en los requerimientos que se realizan 

para obligar a la Autoridad Responsable a cumplir una ejecutoria de amparo, 

son los que pudiesen caducar por falta de interés juridico, y en estos casos 

la Autoridad Federal competente para decretarla seria el Juez de /Ji.•·trito, la 

autoridad que /luya co11ocido del juicio o el Tribu11u/ Colegiado de 

Circuito, porque son los facultados para realizar los requerimientos a la 

Responsable o a su superior. 

H. EFECTOS O CONSECUENCIAS DE LA CADUCIDAD 

Si bien es cierto, el Juicio de Amparo es de orden público y es a la 

misma Autoridad Federal con auxilio del Ministerio Público Federal a quien le 

incumbe la obligación de velar porque ningún Juicio de Amparo 110 archive sin 
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que se-haya _cumplido enteramente la sentencia que concesoria del amparo, 

pués así lo _ha establecido literalmente el artículo 113 de la Ley de la materia, 

pero también cierto es que si los gobernados tenemos el derecho de acudir ante 

la Autoridad Federal solicitando su amparo y protección, de la misma forma se 

justifica que cuando se abandona el procedimiento, presumiendo la falta de 

interés, exista una forma de concluirlos y con ello evitar que permanezcan 

eternamente activos. 

La caducidad en ejecutorias de amparo es una sanción que extingue el 

derecho ya nacido, es decir, el Quejoso ya cuenta con una sentencia que le ha 

concedido el Amparo y Protección de la Justicia Federal y tiene el derecho de 

que se le restituya en el pleno goce de su garantía violada, sin embargo la 

propia Ley de Amparo le impone la obligación de activar el procedimiento, pues 

de lo contrario éste podría caducar. 

Los procedimientos contemplados en la Ley de Amparo para lograr el 

cumplimiento de las sentencias, mismos que estudiamos en el apartado 

anterior, son los que pudieran caducar a consecuencia de la inactividad 

procesal o Ja falta de promoción de parte interesada durante el término de 

trescientos días, incluidos Jos inhábiles, pues es importante que "el quejoso 

para defender el derecho que le fue concedido en una se111encia de 

amparo, se preocupe al igual que el juzgador porque ésta última se 

ejecute /lasta su.< últimas co11sec11e11cias, lo que implica que ante el 

mismo 1rib1111a/ de Amparo donde se tramitó el procedimiento 

co11stit11cio11a/, ejercite el procedimiento o medio de impugnación 

que la propia /,ey de la maiéria· prevé para cada ""ª_de las hipótesis 

que se pudieran présentar e11 particular, con el fin '"e é~iÍarq11e su 
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haga 

La finalidad que persiguen los procedimientos encaminados a cumplir 

una sentencia de amparo es que la sentencia se cumpla en sus términos, a fin 

de rEistitui~'al .Quejoso en el pleno goce de su garantía individual violada, sin 

embar~b.-~1.i~plementarse la figura de la caducidad en estos procedimientos, 

j,~,.~ 'e.~;~<j~'trámos ante la posihiliclad de que una sentencia no sea 

e)ecutada·· a consecuencia de la inactividad procesal () la falta de 

proÍ11oción de parte interesada durante el término de trescientos 

·.·días naturales. 

En caso de que el fatal término de la caducidad se generara, el Quejoso 

continua teniendo el derecho que la propia sentencia le concedió, sin embargo, 

ya no goza del derecho de solicitar que dicha sentencia se ejecute y a su vez la 

Autoridad Responsable ya no tiene la obligación ni la responsabilidad de 

cumplir una sentencia que concedió al Quejoso el Amparo y Protección de la 

Justicia Federal, porque al operar la caducidad el derecho a exigir su 

cumplimiento se le ha negado. 

Es importante señalar la contradicción existente en el articulo 113 de la 

Ley de Amparo, pues en su primer párrafo establece que no podrá archivarse 

ningún Juicio de Garantías sin que quede enteramente cumplida la sentencia 

que haya concedido al agraviado la protección constitucional, o apareciere que 

ya no hay materia para la ejecución y además que el Ministerio Público Federal 

cuidará el cumplimiento de dicha disposición; sin embargo, en el segundo 

párrafo del articulo en estudio se establece la caducidad en los procedimientos 

tendientes al cumplimiento de las sentencias de amparo, figura jurídica que se 

contrapone con lo establecido en el primer párrafo, toda vez que en base a ella 

134 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Manual para log~az cumplimiento de las 

sentencias de amRMQ,_Unldad de gestión y dictamen de cumplimiento de 
sentencias, México 1999, p~g. 36 



TESIS CON 
FALLA DE ORJGEN 1s4 

se puede dar por concluido un Juicio de Amparo no por quedar enteramente 

cumplida la sentencia ni por que ya no haya materia para su ejecución, sino que 

la causa se deberá a que han transcurrido trescientos días naturales sin que se 

haya promovido y como sanción a esa inactividad, se decreta la caducidad. 

Cierto es que el Juicio de Amparo es de orden público y es a la 

Autoridad Federal a quien le compete velar por su cumplimiento, sin embargo si 

esto no llegare a ocurrir, el quejoso o interesado cuenta con trescientos dias 

naturales para solicitar su cumplimiento, tiempo suficiente para impulsar el 

procedimiento hasta su conclusión. 

l. RECURSO EN CONTRA DEL AUTO QUE DECRETA LA 
CADUCIDAD 

El artículo 95 fracción X de la Ley de Amparo establece: 

··¡!.. .. /recurso de queja es proceúente: 

X Contra las resolucione.it que se dicten en el i11cide111e de 

c:11111p/i111ie11to ~·11bs1i11110 de !Cls se11te11cia.it de c1111paro c1 que se 

refiere el articulo 105 de este orde11a111ie1110. así co1110 contra la 

cle1er111i11ac:ió11 sohre la caducidad en el procedi111ie1110 1e11die111e 

al c11111pli111ie1110 de la.\· se111e11c:ia.\' de e1n1paro a que .\·e refiere el 

sl!g1111do párrcifo d<!I C1rtíc11/o 113. y" 

Así pues contra la resolución que decrete la caducidad en los 

procedimientos cuya finalidad sea el ejecutar una sentencia de amparo, 

procede recurso de queja y deberá promoverse ante el Tribunal Colegiado de 

Circuito o directamente ante la Suprema Corte de Justicia, según corresponda, 

en el término de cinco días siguientes al en que surta efectos la notificación de 

la resolución recurrida. 
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PRIMERA .. La Institución de la CADUCIDAD apareció en Roma en el año de 

720, a travé.s de las llamadas Leyes Caducarias, cuya finalidad era evitar el 

decrecimiento de la población y el enriquecimiento del tesoro público. 

SEGUNDA:, EJ. cumplimiento de las sentencias de amparo procede si al 
· óuejoso'~e Íe.concede la Protección de la Justicia Federal. 

··t. •;" 

· ,TERÓERÁ\~{cumplimiento es la observancia voluntaria de la ejecutoria de 

amparo'i:;'~¡:'p~rte de la Autoridad Responsable. 

CUÁRTA.' Si· la Autoridad Responsable no cumple voluntariamente con la 
. · · -~jecllforia de ~mparo, da lugar a que proceda a su ejecución . 

. QUINTA. El cumplimiento de la ejecutoria de amparo corresponde a la 

Autoridad Responsable. 

SEXTA. La caducidad de los procedimientos tendientes al cumplimiento de las 

sentencias de amparo, se encuentra regulada en la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos y en la propia Ley de Amparo. 

SÉPTIMA. Considero que la caducidad en ejecutorias de amparo es una 

sanción legal originada por la falta de interés del Quejoso y extingue su derecho 
a exigir el cumplimento de la sentencia de amparo. 

OCTAVA. Los procedimientos encaminados a cumplir una sentencia de 

amparo comprenden los requerimientos que se le formulan a la propia 
Autoridad Responsable o a su Superior, si lo tuviere, para que cumpla con dicha 
sentencia. 
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NOVENA. La caducidad en ejecutorias de amparo se origina a consecuencia 

. de la inactividad procesal o por falta de promoción del Quejoso durante 

trescientos dlas naturales. 

DÉCIMA. Inicia el cómputo para que opere la caducidad en los procedimientos 

tendientes al cumplimiento de las sentencias de amparo, a partir del día 

siguiente al en que surta efectos la última notificación realizada en dichos 

. procedimientos independientemente de que se efectúe en forma personal o por 

lista. 

DÉCIMA PRIMERA. La caducidad de las ejecutorias de amparo no opera de 

pleno derecho, sino que es necesario que la Autoridad Federal mediante una 

resolución la decrete y la notifique a las partes. 

DÉCIMA SEGUNDA. La Autoridad Federal podrá hacer valer la caducidad de 

oficio o a petición del Tercero Perjudicado, Autoridad Responsable o Ministerio 

Público Federal. 

DÉCIMA TER.CERA. Considero que la caducidad de los procedimientos 

tendientes al cumplimiento de las sentencias de amparo, debe ser interrumpida 

por cualquier acto o promoción de las partes presentada a tiempo. 

DÉCIMA CUARTA. La finalidad que persiguen los procedimientos 

encaminados a cumplir una sentencia de amparo es que ésta se cumpla en sus 

términos y se restituya al Quejoso en el pleno goce de sus garantías violadas. 

DÉCIMA QUINTA. Cierto es que el Juicio de Amparo es de orden público y a 

la Autoridad Federal le compete velar por su cumplimiento, sin embargo 

considero que el Quejoso debe tener el interés de impulsar el procedimiento de 

ejecución hasta su conclusión. 
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La Constitución es el ordenamiento supremo que. surgido de nuestras luchas 
históricas de nuestras más amplios consensos, recoge la volunlad nacional de los 
mexicanos y da sustento a nuestro Estado de Derecho. La Constitución ha 
orientado la construcción del país, señala las pautas para avanzar en la 
democracia hacia la convivencia justa y segura que todos anhelamos y expresa 
nuestra voluntad de mantener la unidad de la República en un pacto federal que 
garantice a sus integrantes, Federación, Estados y Municipios, una vida justa y 
armónica. 

El perfeccionamienlo de la democracia, la seguridad y la justicia, son demandas 
medulares de nuestra sociedad. Los mexicanos deseamos vivir al amparo de un 
Estado que garantice plenamente la vigencia de las normas, el apego del gobierno 
a la Ley, la seguridad de las personas, el disfrute de su patrimonio y el ejercicio de 
sus libertades. Al cumplir esos propósitos el poder alcanza su legalidad y se 
convierte en la fuerza constructiva al servicio de la sociedad. 

En nuestra vida cotidiana, los mexicanos exigimos certeza en el ejercrcro de 
nuestros derechos y capacidad para asegurar el respeto de nuestras libertades. 
Asimismo demandamos la protección del Estado frente al crimen o la violencia y 
aspiramos a una mayor fortaleza y credibilidad de las instituciones encargadas de 
la justicia y seguridad. 

Debemos fortalecer un Estado de Derecho que otorgue certidumbre a todos y 
permita la más cabal expresión de las potencialidades de cada quien y de la 
sociedad en su conjunto. Fortalecer el Estado de Derecho requiere mejores 
instrumentos para asegurar la plena vigencia de nuestra Constitución, mayor 
capacidad para aplicar la Ley, sancionar a quienes la violan y dirimir las 
controversias. Los mexicanos queremos un Estado de Derecho que asegure una 
convivencia civilizada, armónica y pacífica, un Estado que haga de la norma 
jurídica el sustento de la cohesión social y de la suma de nuestros esfuerzos. 

La rica tradición constitucional de México nos ha enseñado que la convivencia 
armónica sólo está garantizada en el marco del derecho, que el progreso nacional 
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sólo es posible a partir del cumplimiento de la Ley y e adecuación a 
nuestro marco jurldico a las nuevas realidades del país. Hoy, los mexicanos nos 
encontramos frente a la apremiante necesidad de adecuar las instituciones 
responsables de la seguridad pública y la justicia para que el derecho siga siendo 
garantla de convivencia pacifica e instrumento efectivo de cambio. Es esencial que 
la Constitución y el orden legal derivada de ella tengan plena observancia. Es 
preciso que las autoridades actúen con apego a las normas, que los derechos sean 
reconocidos y las discrepancias resueltas conforme a la Ley. Todo el esfuerzo de 
varias generaciones, toda la tarea de la nuestra. todo el horizonte de nuestros hijos 
puede perderse si no damos los pasos definitivos para seguir consolidándonos 
como un pals de leyes. No podemos fincar nuestras expectativas en la 
incertidumbre de Ja ley y vivir en Ja incertidumbre de su cumplimiento. Los 
mexicanos necesitamos, queremos, demandamos, merecemos un sistema de 
justicia y seguridad eficaz; queremos que la Ley sea la norma real de nuestra 
convivencia. 

Hoy, en ejercicio de la facultad que me confiere la fracción 1 del articulo 71 
Constitucional, someto a Ja consideración del Constituyente Permanente, por digno 
conducto del Senado de la República, una iniciativa que tiene el propósito de 
fortalecer Ja Constitución y la normatividad como sustento básico para una 
convivencia seguro, ordenada y tranquila. Se propone el fortalecimiento del poder 
judicial y modificaciones a la organización interna, al funcionamiento y a las 
competencias de las instituciones encargadas de la seguridad y la procuración de 
justicia. Son cambios que permitirán a estas instituciones un mejor desempeño de 
sus responsabilidades de representar y salvaguardar Jos intereses de la sociedad y 
hacer que la Ley sea la norma suprema de nuestra vida pública. 

La Constitución deposita el ejercicio del Poder Judicial de la federación en la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los Tribunales Colegiados y Unitarios 
de Circuito y en los Juzgados de Distrito, y les encomienda la custodia del orden 
constitucional y legal. Por eso, una Suprema Corte de Justicia Libre, autónoma, 
fortalecida y de excelencia, es esencial para la cabal vigencia de la Constitución y 
el estado de Derecho que ella consagra. En la Suprema Corte de Justicia Ja 
voluntad popular ha depositado la función fundamental de mantener el equilibrio 
entre los poderes de Ja Unión dirimiendo las controversias que pudieran suscitarse 
entre el ejecutivo y el Legislativo. Asi también, la Suprema Corte es depositaria del 
supremo mandato de velar por la Unión de la República, dirimiendo las 
controversias entre Estados, Municipios, el Distrito Federal y la Federación. En Ja 
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Suprema Corte reside asimismo el mandato de asegurar a los individuos que toda 
acto de autoridad se apegue estrictamente al orden que la Constitución consagra. 
De ahl que un régimen de plena vigencia del Estado de derecho y un sistema de 
administración de Justicia y seguridad pública justo y eficiente requiere de un poder 
judicial más independiente y más fuerte. 

En esta iniciativa se somete a la consideración de esta soberanía un conjunto de 
reformas a la Constitución para avanzar en la consolidación de un poder judicial 
fortalecido en sus atribuciones y poderes, mas autónomo y con mayores 
Instrumentos para ejercer sus funciones. Estas reformas entrañan una paso 
sustantivo en el perfeccionamiento de nuestro régimen democrático, fortaleciendo 
al poder judicial para el mejor equilibrio entre los poderes de la unión, creando las 
bases para un sistema de administración· de justicia seguridad pública que 
responda mejor a la voluntad de los mexicanos de vivir en un Estado de Derecho 
pleno. 

La fortaleza. autonomía y capacidad de interpretación de la Suprema Corte de 
Justicia son esenciales para el adecuado funcionamiento del régimen democrático 
y de todo el sistema de justicia. La Suprema Corte ha sabido ganarse el respeto de 
la sociedad mexicana pr su desempeño ético y profesional. En los últimos años se 
ha vigorizado su carácter de órgano responsable de velar por la constitucionalidad 
de los actos de la autoridad pública. Hoy debemos fortalecer ese carácter. 

Consolidar a la Suprema Corte de Justicia como Tribunal de Constitucionalidad 
exige otorgar mayor fuerza a sus decisiones; exige ampliar su competencia para 
emitir declaraciones sobre la constitucionalidad de leyes que produzcan efectos 
generales, para dirimir controversias entre los tres niveles de gobierno y para fungir 
como garante del federalismo. Al otorgar nuevas atribuciones a la Suprema Corte 
de Justicia se hace necesario precisar las reglas de su integración a fin de facilitar 
la deliberación colectiva entre sus miembros, asegurar una interpretación coherente 
de la Constitución, permitir la renovación periódica de criterios y actitudes ante las 
necesidades cambiantes del país y favorecer el pleno cumplimiento de su encargo. 
En esa misma perspectiva, se hace necesaria una diferenciación en el desempel'\o 
de las funciones sustantivas y administrativas de la Suprema Corte de Justicia para 
facilitar la eficiencia en ambas. 
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En el ámbito de Ja procuración de justicia, la Procuraduría General de la República 
debe considerarse como protectora de los intereses de la Federación y fortalecer 
su carácter de representante de la sociedad y su capacidad para perseguir los 
delitos. En este sentido, un paso decisivo es dotar a este órgano de una mayor 
legitimidad republicana al someter Ja designación de su titular a la aprobación del 
Senado. 

Por otra parte, para alcanzar Ja seguridad que demandan Jos mexicanos es 
necesario sentar las bases legales para un sistema nacional de seguridad pública 
que facilite la coordinación de acciones entre los distintos niveles de gobierno. 

El mejoramiento de la justicia y la seguridad son dos de los imperativos más 
urgentes que enfrenta nuestro país. El bienestar de los mexicanos se funda en la 
seguridad de sus personas y de sus bienes. Ante la comisión de ilícitos, incluso por 
quienes debieran vigilar el cumplimiento de la Ley, se ha acrecentado la 
desconfianza hacia las instituciones, los programas y las personas responsables de 
la impartición y procuración de justicia y de la seguridad pública. La ciudadanía 
tiene la percepción de un dP.sempeño judicial y policial que no siempre es eficaz 
dotado de técnica, ética y compromiso de servicio. 

Esta situación únicamente podrá remediarse por medio de una refonma que 
incorpore sistemas de justicia y seguridad más modernos, más eficientes; sistemas 
acordes con las necesidades y los reclamos de nuestros tiempos. Esta iniciativa es 
el primer paso que atiende los aspectos constituciones que deben modificarse para 
avanzar en la reforma del poder judicial y de los órganos y sistemas de seguridad 
pública. 

Esta iniciativa de reformas a la constitución forma parte de un conjunto de acciones 
que fortalecerán el orden público y la seguridad individual. familiar y patrimonial. Se 
trata de una refonma profunda que parte de la voluntad de los mexicanos de vivir en 
un Estado fundado en la soberania nacional, la democracia, la división de poderes, 
el federalismo y el respeto a las garantías individuales. Su objetivo último es el 
fortalecimiento de poderes y del Estado de Derecho. 

La reforma se inscribe en la larga tradición nacional que ha buscado subordinar la 
totalidad de los actos del poder público a la Constitución y a fas leyes. Esa tradición 
comprende el establecimiento, por Don Manuel Crecencio Rejón. del juicio de 
amparo en la Constitución del estado de Yucatán; la Federalización del propio juicio 
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de amparo por Don Mariano Otero y el establecimiento de un sistema de control de 
constitucionalidad de leyes. Esa tradición incluye también Jos importantes criterios 
que en materia de constitucionalidad fijó Don Ignacio Vallarta. En fin, una tradición 
que comprende la creación de los Tribunales Colegiados de Circuito y el 
otorgamiento de la Suprema Corte en 1987, de facultades exclusivas en materia de 
constitucionalidad. Todos estos avances, fruto del enorme esfuerzo y el talento de 
muchos juristas mexicanos, tuvieron el propósito común de garantizar nuestra 
constitución como norma suprema de la nación. Esa es la tradición jurídica 
mexicana en que se inscribe esta iniciativa. 

La propuesta de modificaciones al régimen competencial y organizativo de la 
Suprema Corte de Justicia, parte de la convicción de que es el órgano jurisdiccional 
que ha funcionado con mayor eficiencia y credibilidad en nuestro país. Debido al 
carácter supremo de sus resoluciones en los distintos litigios que se generan y a 
las nuevas atribuciones con que se propone dotaría la reforma a nuestro sistema 
de justicia debe partir del fortalecimiento del la Suprema Corte de Justicia de Ja 
Nación. 

Se trata de llevar a sus últimas consecuencias el principio de la supremacia 
constitucional. Hasta ahora el juicio de amparo ha sido el medio tradicional para 
tutelar las garantías individuales, dando buena cuenta de su capacidad protectora. 
Mediante el Juicio de amparo, los individuos han contado con un instrumento eficaz 
para impugnar aquella norma juridica general o aquel acto individual de autoridad 
federal, estatal o municipal, que se pugne por lo dispuesto por una norma 
constitucional. Por ello, el juicio de amparo debe conservar sus principios 
fundamentales, pero debemos continuar perfeccionándolo, a fin de permitir una 
cada vez más adecuada defensa de los derechos fundamentales del individuo 
frente a cualquier abuso de autoridad. 

Debemos reconocer que. incluso con independencia de los importantes beneficios 
del juicio de amparo, la nueva y compleja realidad de la sociedad mexicana hace 
que este proceso no baste para comprender y solucionar todos los conflictos de 
constitucionalidad que pueden presentarse en nuestro orden jurídico. Por ello. es 
necesario incorporar procedimientos que garanticen mejor el principio de división 
de poderes y a la vez. permitan que la sociedad cuente con mejores instrumentos 
para iniciar acciones de revisión de la constitucionalidad de una disposición de 
carácter general a través de sus representantes. 
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La iniciativa que se somete a su consideración busca establecer las bases 
constitucionales para iniciar el fortalecimiento de un nuevo sistema de justicia y 
seguridad en el pals. Posteriormente, abran de irse presentando las iniciativas de 
ley que aseguren Ja reforma integral que la sociedad viene exigiendo. 

A continuación se describen los elementos fundamentales de la presente iniciativa 
a fin de que puedan ser exhaustivamente analizados y considerados por El 
Constituyente Permanente. (Únicamente se transcribe lo relacionado al Juicio de 

Amparo) 

EL JUICIO DE AMPARO 

Existe un reclamo frecuente por parte de abogados y particulares, en virtud de que 
las sentencias de amparo no siempre se ejecutan. Ello ocasiona que personas que 
vencen en juicio a una autoridad, no obtiene Ja protección de sus derechos por no 
ejecutarse la sentencia. De ahl que la iniciativa presenta una propuesta de 
modificación en lo concerniente a la ejecución de las sentencias de amparo. 

Las dificultades para lograr el cumplimiento de las sentencias tiene varios orígenes: 
por una parte, la única sanción por incumplimiento es tan severa. que las 
autoridades judiciales han tenido gran cuidado de imponerla. Por otra parte, en 
ocasiones se ha evidenciado la falta de voluntad de algunas autoridades 
responsables para cumplir la resolución de un juicio en que hubieren sido 
derrotadas finalmente, en ocasiones las autoridades responsables, ante la 
disyuntiva que se plantea entre ejercer el derecho hasta sus últimas consecuencias 
dando pie a conflictos sociales de importancia, o tratar de preservar el orden 
normativo, optan por no ejecutar la sentencia. Con todo, no es posible que en un 
estado de derecho se den situaciones en que no se cumpla con lo resuelto por Jos 
tribunales. En la presente iniciativa se propone un sistema que permitirá a Ja 
Suprema Corte de Justicia contar con los elementos necesarios para lograr un 
eficaz cumplimiento y, a la vez, con la flexibilidad necesaria para hacer frente a 
situaciones reales de enorme complejidad. El sistema de cumplimiento que se 
planea es lo suficientemente preciso para que también pueda utilizarse en Ja 
ejecución de las sentencias dictadas en los casos de controversias constitucionales 
y acciones de inconstitucionalidad previstas en el articulo 105. La iniciativa incluye 
las correspondientes remisiones. 
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En la reforma se propone modificar la fracción XVI del articulo 107 Constitucional a 
fin de dotar a la Suprema Corte de Justicia de las atribuciones necesarias para 
permitirle valorar el incumplimiento de las sentencias, al punto de decidir si el 
mismo es o no excusable. Esta posibilidad permitirá que los hechos sean 
debidamente calificados y que se decida cómo proceder en contra de la autoridad 
responsable. 

Adicionalmente se propone establecer en la misma fracción XVI Ja posibilidad de 
cumplimiento sustiluto de las sentencias, de manera que se pueda indemnizar a los 
quejosos en aquellos casos en que la ejecución afecte gravemente a la sociedad o 
a terceros en mayor proporción que los beneficios que el propio quejoso pudiera 
obtener con la ejecución. 

Finalmente, se propone introducir en la fracción XVI del articulo 107 constitucional 
la figura de la caducidad en aquellos procedimientos !endientes a lograr el 
cumplimienlo de las sentencias de amparo. Si bien es cierto que mediante el juicio 
de amparo se protegen las garantías individuales de manera que su concesión 
conlleva el reconocimiento de una violación a las mismas, también Jo es Ja 
necesidad de fortalecer la seguridad jurídica. No es posible que ante Ja falta de 
interés jurídico por parte del quejoso, los órganos de justicia continúen 
demandando a Jos responsables por su cumplimiento y manteniendo la falta de 
definición del derecho en nuestro país. Al igual que acontece con la caducidad de 
la instancia en el propio juicio de amparo, las modalidades de la reforma propuesta 
se dejan a la ley reglamentaria. 
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Una de las prioridades de la administración a mi cargo es alcanzar, para beneficio 
de la sociedad mexicana, un auténtico Estado de Derecho en el que se 
reconozcan, tutelen y salvaguarden las garantías individuales. 

Pretendemos un Estado de Derecho que sea un instrumento efectivo para 
organizar con justicia la convivencia humana; que sea el campo imparcial donde 
puedan dirimirse, negociarse, ajustarse y resolverse con equidad las diferencias. 

La sociedad tiene la percepción generalizada de la insuficiente capacidad de las 
instituciones para aplicar la Ley y para que ésta rija justamente la vida social. 

Debemos garantizar la seguridad jurídica de los ciudadanos frente al poder público; 
garantizar la seguridad jurfdica de los ciudadanos frente a los demás ciudadanos, y 
garantizar el imperio de la ley en todos los ámbitos, pero sobre todo, en el ámbito 
de la impartición de justicia. 

Para lograrlo, se requiere establecer mecanismos jurídicos eficaces tendientes a 
impedir que tanto las autoridades como los particulares evadan el mandato de las 
normas legales. 

En ese orden de ideas, el respeto al estado de Derecho inicia con el cabal 
cumplimiento de las sentencias que emite la autoridad judicial, en virtud de que 
éstas constituyen la aplicación individualizada de la Ley al caso concreto. 

Lo anterior cobra especial relevancia tratándose de las sentencias que recaen en el 
juicio de amparo, ya que éste constituye el instrumento jurisdiccional fundamental 
con que cuentan los gobernados para que se respeten sus garantías individuales 
frente a los actos de autoridad. 

Sin embargo, en los últimos años el Poder Judicial de la Federación se ha 
enfrentado, en algunos casos, con diversos obstáculos jurídicos y materiales que 
han dificultado lograr que las autoridades responsables acaten, en todos sus 
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términos, las sentencias que conceden la protección de la Justicia Federal a favor 
de los particulares. Ello ha ocasionado que diversos procedimientos 
constitucionales resueltos, no puedan concluirse con la ejecución de la sentencia, 
provocando desconfianza de los particulares hacia las instituciones federales de 
impartición de justicia. 
En algunos casos se ha advertido que la ejecución de las sentencias de amparo 
afecta gravemente a la sociedad o a terceros en mayor proporción que los 
beneficios que pudiera obtener el Quejoso. 

El Constituyente Permanente. sensibilizado por dicha problemática, reformó en 
diciembre de 1994 la fracción XVI del articulo 107 de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos, a fin de establecer la posibilidad de que en esos casos 
se cumplan de manera absoluta las sentencias que conceden el amparo. 

Dicho precepto faculta a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para que 
determine de oficio el cumplimiento substituto de las sentencias de amparo, y al 
Quejoso a solicitarla ante el órgano que corresponda. 

Para la procedencia de la determinación de oficio, se establecieron como 
requisitos: a) que la naturaleza del acto lo permita; b) que se determine 
previamente el cumplimiento de las sentencias de amparo o la repetición del acto 
reclamado, y c) que la ejecución de la sentencia afecte gravemente a la sociedad o 
a terceros en mayor proporción que los beneficios económicos que pudiera obtener 
el Quejoso. 

En cambio, para que el cumplimiento substituto proceda a instancia de parte, sólo 
se estableció como requisito que la naturaleza del acto lo permita. 

La reforma Constitucional en comento aún no ha entrado en vigor. toda vez que el 
articulo Noveno Transitorio del Decreto la condicionó a la entrada en vigor de las 
reformas a la ley reglamentaria de los articulas 103 y 107 de la Carta Magna. 

En ese contexto, la iniciativa que se somete a fa consideración de esa Soberania, 
pretende reglamentar la reforma Constitucional a la fracción XVI del articulo 107 
constitucional, en materia de cumplimiento substituto de las sentencias de amparo 
con el objeto de que ésta entre en vigor. 
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La iniciativa propone modificar el articulo 105 de la Ley de Amparo, con objeto de 
establecer este nuevo mecanismo de ejecución de sentencias, respetando 
fielmente los requisitos de procedencia que el Constituyente Permanente consignó 
en el texto constitucional. 

Las sentencias de amparo son de orden público. El objeto de aquellas que otorgan 
la protección constitucional al quejoso, es restituirlo en el pleno goce de la garantla 
individual violada, restableciendo las cosas al estado que guardaban antes de fa 
violación. En tal virtud, el cumplimiento substituto de las sentencias que se 
propone, debe entenderse como un mecanismo excepcional. 

En virtud de ese carácter excepcional que debe tener el cumplimiento substituto, se 
propone que sea fa máxima instancia judicial de nuestro pals quien fo decida 
cuando se trate de una determinación de oficio. En estos casos, remitirá el 
expediente al órgano que haya conocido del amparo, para que éste trámite de 
manera incidental el modo o el monto en que fa sentencia deberá cumplirse de 
manera substituta. 

En el caso de que sea el quejoso quien solicite el cumplimiento substituto, será fa 
propia autoridad que conoció del juicio quien determine, incidentalmente, fa 
procedencia de dicho cumplimiento, el modo y, en su caso, el monto de fa 

restitución. 

Asimismo, se propone modificar fa fracción X del articulo 95 de fa Ley de Amparo, 
a fin de posibilitar que las partes puedan impugnar, a través de recurso de queja, fa 
resolución de fa autoridad judicial que resuelve el incidente. Ello permitirla que, en 
su caso, sean revisadas fas determinaciones que fas partes consideren atentatorias 
de sus intereses juridicos. 

Para precisar que los órganos jurisdiccionales ante los que se podrá imponer el 
recurso de queja serán el tribunal colegiado de circuito o fas salas de fa Suprema 
Corte de Justicia, según corresponda, se adiciona un tercer párrafo al artículo 99 

de fa Ley de Amparo. 

Por último, se propone ante esta Soberania, fa modificación a fa fracción IV del 
artículo 21 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la federación, con objeto de 
facultar expresamente a fas Salas de fa Suprema Corte de Justicia, para resolver el 
recurso de queja impuesto contra fa resolución del tribunal colegiado en el incidente 
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de cumplimiento substituto de las sentencias de amparo, con el objeto de hacerlo 
acorde con la reforma que se propone a la Ley de Amparo. 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo dispuesto en la fracción 1 
del articulo 71 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, por el 
digno conducto de usted, Ciudadano Presidente, me permito someter a la 
consideración del Honorable Congreso de la Unión la presente iniciativa de la H. 
Cámara de Senadores, por la que se reforman la Ley de Amparo, reglamentaria de 
los articulo 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, presentada en la sesión del 
martes 1 o de abril de 2001. 
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